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C O R T E S  
Núm. 55 

DIARIO DE SESIONES DEL 

S E N A D O  

PRESIDENTE: Don José Federim Carvajal Pérez 

SeSión número 17 

celebrada el jueves, 14 de septiembre de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a ias diez y treinta y cinco 

minutos de fa mañana. 
Antes de entrar en el orden del día, a peti- 

ción del señor Prestdente el señor Letrcodo 
clba €ecturca a u w  cg moda de enmienda «in 
voten reddctmia por el señor Scnmpedro 
Sdez, en wrso y en tono humorístico, co- 
ma homenaje dedicado al señor Presidente, 
««enmienda» qua es uprobada por unanimi- 
Qd. 

Proyecta de Constitución (y XVZZ). 
Artfculoi 155. - Zntervlenen los señores Mar- 

tfn-Retortillo Bcrquer, Ullero Gómez, Val- 
verde Mauelas (quien fprmuh una enmien- 
da «in vota)), Pedro1 Rfus, Benet Morell, 
U n z u d a  U z m g a ,  Villar Arregui, Sánchez 
Agestu, Ollera Gómez, Gutiérrez Rubia y 
nueva;mente, pa3iai rectificar, $los señores pe- 

dral Ríus y Villcnr Arregui. A continua- 
ción hacen uso de la palabra ,los señores 
Sainz de Varanda Jiménez y Valverde Ma- 
zuelas. Apartado l .-La enmienda del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático fue 
aprobada por 13 votos a favor y nueve en 
contra, con tres abstenciones. No ha lugar 
a votar el texto del proyecto. Apartada 2.- 
La enmienda de la Agrupación Independien- 
te fue aprobada por unmimidad, con 25 vo- 
tos. 

Artículo 156.-intervienen los señores Villar 
Arregui y Gutiérrez Rubio. Apartado 1. - 
La enmienda del Grupo de Progresista y 
Socialistas Independientes fue rechazada 
por 16 votos en contra y dos a favor, con 
seis abstenciones; las del señor Gutiérrez 
Rubio y de Unión de Centro Democráti- 
co fueron idprobadas por 16 votos a favor 
y cinco en contra, con do6 abstenciones. 
El texto del proyecto fue aprobada por 21 
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votos a favor, con tres abstenciones. Se 
leen los textos aprobuáos. 

Artículo 157.-lntervienen los señores Gutié- 
rrez Rubio, Valverde Mazuelas, Ollero G6- 
mez, Villur Arregui, Pedrol Ríus, Sánchez 
A'gesta, Sainz de Varanda Jiménez y Mar- 
tín-Retortillo Bquer.  Apartado 1 .-La en- 
miendcr del señor Gutiérrez Rubio fue re- 
chazada: por 20 votos en contra y uno a fa- 
vor, con tres abstenciones; la de la Agru- 
pación Independiente fue retirada; la del se- 
ñor Pedrol Rías  fue rechazuda por 19 vo- 
tos en contra y dos a favor, con cuatro 
abstenciones; la «in vote» del señor Sán- 
chez &esta fue aprobadcm por 14 votas a 
favor y nueve en contra, con dos ahsten- 
ciones; la siguiente del señor Shchez  Ages- 
ta fue  crprobaciu por 15 votos a favor y sie- 
te en contra, con tres abstenciones, Se leen 
los textos aprobados. 

Articulo 158.-El señor Martfn-Retortiiio Ba- 
quer defiende su enmienda Se aprueban los 
apartados 1 y 2, con la modificación pro- 
puestu por el señor Murtín-Retortillo Ba- 
quer. 

Artículo; 159.-lntervienen los señores Ollero 
Gómez y Villar Arregui. El señor Ollero Gó- 
mez retira su enmienda, y el texto dei pro- 
yecto fue aprobado por unanimidad. 

Disposición adicional.-lntervienen los seño- 
res U r n a  Uzcungca, Del Burgo Tajadura 
(quien presenta una enmienüa ((ira vote», a 
ia que se & lectura), Pérez Puga, nueva- 
mente el señor Unzueta U z m g a  para can- 
testar al señor Del Burgo Tajadura, y a con- 
thuacidn los señores Aguiriano Fornies y 
González Seara. Observaciones del señor 
Unzuetcp Uzcccnga. El señor Del Burgo Ta- 
jadura, después de pe& aclaraciones sobre 
el contenida de & enmienda alternativa del 
Grupo & Senadores Vascos, que le son da- 
&s por el señor Secretario, pasa a rectifi- 
car al señor Unzueta Uzcanga. Se vota la 
enmienda del Grupo de Senadores Vascos, 
que fue rechazada por 11 votos en contra 
y 10 a favor, con tres abstenciones; ia se- 
gunda alternativa del señor Unzueta Uz- 
canga fue aprobada por 13 votos a favor y 
11 en contra, con una abstención. El señor 
Presidente pide al señor Secretario que dé 
lectura Q la enmienda y al texto de la dis. 
posicidn adicional t u l  como queda después 

de enmendado. Así lo hace el señor Secre- 
tario. El señor JhkneZ Blanco plantea una 
cuestión be orden en el sentido de que el 
texto leido no es el que se ha votado. Ex- 
plh.ciones del señor Presidente y del señor 
Del Burgo Tajadura. Aclaraciones del se- 
ñor Presidente. El señor Jiménez Blanco pi- 
d e  conste en acta la protesta del Grupo de 
Unión de Centro Democrático por no ute- 
neme lo votado a to leído. Pide que se com- 
prueben estos extremos, oyendo la graba- 
ción efectuada en la cinta magnetofónica. 
Así se hace repetidas veces. Explicaciones 
del señor Presidente y del señor Unzueta 
Uzcanga. El señor Presidente anuncia que 
se va a proceder a la votízción de ,!a prime- 
ra de las altemtiwxs, a lu que & lectura 
e1 señor Secretario. FUQ aprobada esta en- 
mienda por 13 votos a favor y 12 en con- 
tra. N o  ha lugar a votar el texto det pro- 
yecto. 

Se suspende la sesión a las dos y cincuenta 
y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y veinte mi- 
nutos de  la tarde. 

Disposición adicional segunda (nueva). - El 
señor Martfn-Retortillo Baquer defiende su 
enmienda «in vocen. lntervienen los seño- 
res López Henares, Sainz de Varanda Jimé- 
nez y Figuerola Cerdán. Leído el texto de 
la enmienda de udición de esta disposi- 
ción, fue aprobado por unanimidad. 

Dispusición adicional tercera (nueva).-lnter- 
vienen los señores Galván González y Villar 
Arregui. Se vota la enmi'enda del señor Gal- 
ván González, con et siguiente resultado: 
votos a favory nueve; en contray nueve; ubs- 
tenciones, cinco. En vista del resultado, se 
repite la votación, y la enmienda fue apro- 
bada por 13 votos a favor, con 10 absten- 
ciones. Se lee el texto aprobado. 

Disposición transitoria primera.-lntervienen 
los señores Galván Gonzátez, Villar Arre- 
gui y Benet Morell. Se vota la enmienda: del 
señor Galván González, que fue rechazada 
por 15 votos en contra y uno Q favor, con 
nueve abstenciones; la del Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Independientes fue 
rechazada por 17 votos en contra, con cua- 
tro abstenciones; k de Entesa deis Catailrns 
fue  a p r o b d  por, 24 votos a favor, con una 
abstención. El texto del proyecto, con la 
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modificación aceptada, fue aprobado por 22 
votos a favor, con dos abstenciones. Se lee 
e,l texto aprobado. 

Disposición transitoria segunda,-Intervienen 
los señores Martfn-Retortillo Baquer, Olle- 
ro Gómez, Galván González, Benet More11 
y Noguera de Roig (quien presenta una en- 
mienda «in vote))). La enmienda del señor 
Galván González fue rechazada por 19 vo- 
tos en contra y uno a favor, con cinco abs- 
tenciones; la de Entesadels Chtalans fue 
aprobada por unanimidad; la del señor No- 
guera & Roig fue rechazada por 16 votos 
en contra y ocho a favor, con una absten- 
ción. El texto del proyecto, con !a mdifi- 
cación aceptada, fue oprobado por 21 votos 
a favor y cuatro en contra, Se lee el texto 
aprobado. 

Disposición transitoria tercera.-Se aiprueba 
sin discusión y por unanimidad. 

Disposición transitoria cuarta.-El señor Del 
Burgo Tajadura defiende una enmienda «in 
vocen. Defiende otra enmienda «in voce» el 
señor Díez-Alegría Gutiérrez. Intervienen 
los señores Monreal Zía y del Burgo Taja- 
dura. Se vota la enmienda del señor Díez- 
Alegría Gutiérrez, que fue rechazada por 18 
votos en contra y uno a favor, con cuatro 
abstenciones. Apartados 1 y 2. -El texto 
del proyecto fue aprobado por 21 votos a 
favor, con una abstención. Apartado 3 (nue- 
vo).-La enmienda del señor Del Burgo Ta- 
jadura fue  rechazada por ocho votos en 
contra y dos a favor, con 13 abstenciones. 
Apartado 4 (nuevo).-Fue rechazada la en- 
mienda del señor Del Burgo Tajadura por 
nueve votos en contra y dos a favor, con 
12 abstenciones. Apartado 5 (nuevo). - 
También fue rechazada la enmienda del se- 
ñor Del Burgo Tajadura, por siete votos en 
contra y dos a favor, con 14 abstenciones. 

Disposición transitoria quinta. - Se aprueba 
sin discusión y por unanimidad. 

Disposición transitoria quinta bis (nueva}.- 
Fue rechazada. 

Disposición transitoria sexta. - Observacidn 
del señor Villar Arregui. El texto del pro. 
yecto fue aprobado por 22 votos a favor, 
con dos abstenciones. Se lee el texto apro- 
bado. 

Disposición transitoria séptima.-Fue aproba- 
do el texto del proyecto por 23 votos a fa. 

vor, con dos abstenciones. Se lee el texto 
aprobado. 

lisposición transitoria séptima bis (nueva).- 
El señor Ollero Gómez defiende una en- 
mienda «in vocen. La primera enmienda de¡ 
señor Ollero Gómez fue rechazada por 16 
votos en contra y tres a favor, con seis abs- 
tenciones, y la segunda por 17 votos en 
contra y tres a favor, con cuatro abstencio- 
nes. 

Disposición transitoria octava. - 1nterviene.i 
los señores Xirinacs Damians y González 
Seara. Apartado( 1 .-La enmienda del se- 
ñor Xirinacs Damians fue rechazada por 17 
votos en contra y cinco a favor, con tres 
abstenciones. El texto del proyecto fue 
aprobado por unanimidad. Apartado 2. - 
La enmienda de Unidn de Centro Democrá- 
tico fue aprobaba por 16 votos a favor, con 
nueve abstenciones. El texto del proyecto, 
con la modificación aceptada, fue aprobado 
por 18 votos a favor, con siete abstencio- 
nes. Se leen los textos aprobados. 

Disposición transitoria octava bis (nueva).- 
Intervienen los señores Villar Arregui y Val- 
verde Mazuelas (quien formula una enmien- 
da «in vocen), Sainz de Varanda Jiménez, 
Ollero Gómez y Ramos Fernáncfez-Torreci- 
lla. Se vota la enmienda «in vocen dei Gru- 
po de Progresistas y Socialistas lndepen- 
dientes, que fue aprobada por 12 votos a 
favor y cinco en contra, con cinco absten- 
ciones. 

Disposición transitoria novena (nueva}.-Fue 
rechazada la enmienda del señor Bandrés 
Molet por 20 votos en contra y uno a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

Disposición derogatoria.-Intervienen los se- 
ñores Moreno de Acevedol Sampedro, Cor- 
te Zapico, Unzueta Uzcangai y Ollero Gó- 
mez. Apartado l.-La enmienda del señor 
Moreno de Acevedo Sampedro fue recha- 
zada por 19 votos en contra y tres a favor, 
con una abstención. El texto del proyecto 
5ue aprobado por unanimidad, con 23 vo- 
tos. Apartado 2.-Fue rechazada la enmien- 
da del señor Corte Zapico por 17 votos en 
contra y cuatro a favor, con tres absten- 
ciones; la del Grupo de Senadores Vascos 
fue rechazada por 18 votos en contra y uno 
a favor, con cinco abstenciones; la presen- 
tada «in voce» por el Grupo CEe Senadores 
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Vaiscos, postulando la supresión de estc 
apartado, fue rechmada por 17 votos en 
contra y uno a favor, con seis abstenciones, 
Apartado 3 . 4 e  aprueba por unanimidad 
Se leen los textos aprobados. 

Disposición final.-Observación del señor Pre. 
sidente. Intervienen los señores Portabella 
Rafols, Murtín-Retortillo Baquer y Ollero 
Gómez. Se aprueba por unanimidad. Se lee 
el texto aprobado. 

Preámbulo.-lntervienen los señores Sampe- 
dro Sáez, Sánchez A‘gesta, Ollero Gbmez, 
Villar Arregui y Benet Morell. En definiti- 
va  se demora el examen del preámbulo pa- 
ra después del Pleno. Los señores Unzueta 
Uzcanga, Síínchez Agesta, Ollero Gómez, 
Benet Morell, Villar Arregui, Ramos Fer- 
nández-Torrecilla y Jiménez Blanco pro- 
nuncian palabras de satisfaccibn por haber 
llegcadol la Comisión a h cima de su labor 
en el texto constitucional y terminan elo- 
giando al señor Presidente por haber diri- 
gido tan magníficamente los debates. El se- 
ñor Presidente algradece estas palabraw y 
termina elogiando Ira coluboración prestada 
tanto por los miembros de la Comisión COL 

mo por todo el personal de la C&mara y les 
agradece el esfuerzo realizado hasta termi- 
nar esta ardua labor. 

Se levanta la sesión a las ocho y treinta mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las diez y treinta y cin- 
co ,minutos de .la muñma. 

PROYECTO DE CONSTITUCION (y XVII) 

El señor PRESIDENTE : Señores Senado- 
res, como es costumbre, vamos a empezar 
con la lectura de una enmienda «in voce» 
del señor Sampedro. El señor Letrado puede 
leerla. 

El señor LETRADO: Dice así: 
((Enmienda “in pace” a la enmienda al ar- 

tículo 146 sobre agregación de ayuntamien- 
tos limítrofes.-(Homenaje al Presidente de 
la Comisión).-En ese artículo oí / que para 
la agregación / han de ser, por condición, / 
limítrofes “entre sí”. / iTate! , dije para mí, / 

ripio diabólico es / que, al ser “limítrofes”, 
pues / por fuerza son “entre sí”. / Porque 
jamás concebí / que un hombre y una mujer / 
amor pudiesen hacer / ella en Lugo y él 
aquí; / que, si ha de haber himeneo / en sus 
formas naturales, / deben los.. . corresponsa- 
les / gozar de “limitrofeo”. / Del mismo mo- 
do, o así, / lo limítrofe, sin ripios, / obliga a 
los municipios / a estar juntos “entre sí”. / 
Retírese, pues, de ahí / esa expresión redun- 
dante: J Quedará más elegante J aquí y en Va- 
lladolid / (o en Valladolid y aquí.) 

14 de septiembre de 1978.-Con admirada 
amistad y perdón por estos ripios.- (Firma- 
do): J. L. Sampedro.»-(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba? 

Aprobada la enmienda «in voce)) sin discu- Articulo 155 
(Asentimiento.) Queda aprobada. (Risas.) 

sión, y sin darnos cuenta ni siquiera de si 
algún portavoz ha pedido la palabra para pre- 
sentar otra enmienda «in voce» a la enmien- 
da «in voce» (no sé si el señor Villar Arregui 
querrá presentar una enmienda) (Risas), en- 
tramos en el artículo 155. Tiene la palabra el 
señor Martín-Retortillo para defender su en- 
mienda 1 al apartado 1 letra b). 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Esta enmienda a la letra b) del apartado 1 
queda retirada porque ya fue derrotada en 
su momento y no tiene sentido seguir man- 
teniéndola, pero aprovecho ya la oportuni- 
dad para referirme a una enmienda al apar- 
tado 2 de este propio precepto. 

Este importante apartado 2 tiene una apa- 
riencia engañosa. Aparentemente afirma algo, 
aunque hay que profundizar para ver a d6n- 
de se quiere ir realmente. Así pues, esta pri- 
mera afirmación, esta apariencia que pertur- 
ba, es la que me ha hecho a mí enmendar, 
porque nos coloca ante una situación anóma- 
.a. En este apartado se dice: «El Gobierno 
?odrá impugnar ante el Tribunal Constitu- 
:ional las disposiciones y resoluciones adop- 
tadas por los órganos de las Comunidades 
4utónomas)). 

Esta primera afirmación suscita una serie 
ie dudas. En primer lugar, el Tribunal Cons- 
itucional parece el órgano previsto para CO- 

iocer la constitucionalidad o no de las leyes. 
Si en el primer borrador se daba entrada a 
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la posibilidad de impugnar las disposiciones 
generales, por fortuna esto ha desaparecido ; 
pero vemos que aquí se nos dice que se im- 
pugnarán disposiciones generales y actos ad- 
ministrativos de las Comunidades Autóno- 
mas, lo cual no casa bien con lo aprobado 
ayer en el artículo 147 al hablar del control 
de las Comunidades Autónomas, en donde no 
se hacía referencia a esta cuestión. 

Pero hay una segunda apariencia que per- 
turba e incita a la duda cuando se nos dice 
que el Gobierno podrá impugnar disposicio- 
nes de las Comunidades Autónomas. Por su- 
puesto que la impugnación de las resolucio- 
nes de las Comunidades Autónomas está 
abierta a cualquier ciudadano, pero no sólo 
las de las Comunidades Autónomas, sino las 
del propio poder central, que podrán ser im- 
pugnadas ante lo contencioso-administrativo. 
¿Quiere decir esto que esta vía que aquí se 
establece va a introducir un paralelismo, va 
a tener cualquier otro recurso? 

Todo esto se deduce de esta apariencia 
primera; pero es que, en realidad, el pre- 
cepto va por otros derroteros. Es decir, se 
dice camufladamente lo que debía decirse de 
una manera directa. El núcleo, el meollo de 
este artículo va en el sentido de que la im- 
pugnación producirá la suspensión. Es aquí 
donde nos encontramos con lo importante, 
el tema de los conflictos, de las contiendas 
entre el poder central y las Comunidades Au- 
tónomas que aquí se resuelven por esta vía 
de la suspensión sin declararlo de una ma- 
nera paladina, abierta, inicial, sino que se 
viene diciendo luego. 

Así, pues, entiendo que esta segunda mo- 
dalidad es importante e interesante, enten- 
diendo que esta segunda modalidad debe, en 
efecto, ser atribuida al Tribunal Constitu- 
cional, en vista de la opinión mayoritaria re- 
tiro mi enmienda y prescindo de ella. 

El señor PRESIDENTE: ¿También ha re- 
tirado la número 222, o la mantiene? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
La retiro también. 

El señor PRESIDENTE: La Agrupación In- 
dependiente tiene una enmienda al aparta- 

do 1 y otra al 2, modificada «in vocen. ¿De- 
sea el señor Ollero que se lea esta última? 

El señor OLLERO GOMEZ: En realidad, 
son dos enmiendas al apartado 1, y una al 
apartado 2, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Es verdad, señor 
Ollero. Las enmiendas al apartado 1 se refie- 
ren a los párrafos b) y d), y la relativa al 
apartado 2 es la número 644, modificada «in 
vote)), de la que ruego al señor Ollero dé 
lectura para conocimiento de los señores Se- 
nadores. 

El señor OLLERO GOMEZ: Dice así: 
K. . .  pero el Tribunal deberá ratificarla o le- 
vantarla en el plazo máximo de tres meses)). 
Es una enmienda «in voce» de la primitiva 
que había presentado, que decía «... en un 
plazo no superior a treinta días)). 

El señor #PRESIDENTE: Está bien, señor 
Ollero, puede Su Señoría proceder a la de- 
fensa de las enmiendas. 

El señor OLLERO GOMEZ: Se consigna, 
como sabemos, en este artículo 155 un elen- 
co de las competencias del Tribunal Consti- 
tucional, ante el que básicamente cabría rea- 
lizar las dos siguientes observaciones : 

Primero, que en el apartado 1, párrafo b), 
donde se asigna el conocimiento del juicio de 
amparo, aunque se establece con buen cri- 
terio que sólo procede el mismo cuando la 
reclamación ante otros Tribunales hubiese re- 
sultado ineficaz, no se intenta, sin embargo, 
dar una mínima precisión conceptual de la 
institución de amparo. Es bien cierto que la 
regulación sistemática del mismo se reali- 
zará, sin duda, en la ley que desarrolle la 
normativa del Tribunal Constitucional ; pero 
no lo es menos que en la Constitución se debe 
especificar, como poco, que el amparo proce- 
de «contra los actos de autoridad)). 

En este sentido, la redacción que se propo- 
ne para el párrafo b) es la siguiente: 

«Del recurso de amparo contra los actos de 
autoridad que violen los derechos y liberta- 
des referidos en el artículo 48,2, de esta Cons- 
titución, etc.)). 

Segundo, hay que indicar que en el apar- 
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tado d) se deja con buen criterio una puerta 
abierta a otras posibles competencias del Tri- 
bunal, no especificadas en concreto en el ar- 
tículo 155, entre las que estaría la que nos- 
otros habíamos intentado asignarle al enmen- 
dar sin éxito el artículo 50, proponiendo que 
correspondiera al Tribunal Constitucional la 
privación individual de derechos fundamenta- 
les. Ahora bien, el hecho de que no se cierre 
el elenco de competencias en un número con- 
creto de ellas, fijadas de una vez y para siem- 
pre en el texto constitucional, no significa, a 
nuestro entender, como estatuye el aparta- 
do d), que a través de cualquier ley orgánica 
ese elenco pueda ampliarse. Debemos re- 
cordar el principio de funcionalidad que de- 
be presidir esta materia. Que por el simple 
mecanismo de las leyes orgánicas se asignen 
competencias puede representar una puerta 
abierta si se deseara utilizar para convertir 
al Tribunal, a través de la multiplicación de 
sus funciones, en un órgano inútil e ineficaz. 

Por esta razón, proponemos la siguiente 
redacción para el apartado d): «De las de- 
más materias que la atribuya la Constitu- 
ción o la Ley Orgánica prevista en el artícu- 
lo 159)). 

¿Es el momento de defender la enmienda 
644, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Ollero, 
continúe Su Señoría. 

El señor OLLERO GOMEZ: Esta enmien- 
da, rectificada por otra «in vote)) que acaba 
de ser leída, se refiere a que el plazo que 
se concede al Tribunal para zanjar la suspen- 
sión no sea de seis, sino de tres meses. 
Nos parece excesivo el plazo. El Gobierno 

tiene siempre en su mano, como saben, la fa- 
cultad que le confiere el artículo 149 previo 
acuerdo de la mayoría absoluta del Senado. 

Ciertamente que el supuesto contemplado 
en ese artículo 149 es distinto al de este ar- 
tículo 155. Aquél más bien se refiere a cues- 
tiones de hecho y éste más bien a cuestiones 
de derecho. Pero en todo caso la intervención 
existe en ambos supuestos. No es que pida- 
mos, que quede claro, la supresión de la po- 
sibilidad de la impugnación ni de la suspen- 
sión de la disposición o resolución recurrida. 

Pero repetimos que seis meses nos parece 
excesivo para ello, pues no se trata ni si- 
quiera de un plazo para una resolución o sen- 
tencia definitiva del Tribunal sobre el fondo 
del problema, sino para la ratificación o le- 
vantamiento de una suspensión. 

Desde un punto de vista funcional, el Tri- 
bunal requiere, naturalmente, «SU» tiempo pa- 
ra el reposado examen del problema; pero 
desde un punto de vista político entendemos 
que el plazo no debe ser tan corto como para 
tener que resolver, estando aún muy viva la 
tensión que inevitablemente puede produ- 
cir, y de hecho producirá, cualquier suspen- 
sión; pero tampoco tan extenso como para dar 
lugar a que puedan suceder nuevos motivos 
de tensión o implicarse en el ya planteado im- 
previsibles problemas nuevos. 

No olvidemos lo que ocurrió con la Ley 
de Cultivos en el año 1934. Como es sabido, 
la Generalidad votó la llamada Ley de Cul- 
tivos y las fuerzas económicas de Cataluña, 
dirigidas por Cambó, presionaron para que 
el Gobierno central entablase recurso de an- 
ticons titucionalidad. 

Así lo hizo el Gobierno Samper y dio co- 
mienzo a un período de conflictos y negocia- 
ciones que hicieron decir a Tuñón de Lara: 
«El asunto desbordó las fronteras de un pleito 
de Derecho constitucional para penetrar en el 
volcánico territorio de los grandes enfrenta- 
mientos políticos del país)). 
Y en parecidos términos se pronunció otro 

orador de tan distinta significación como Sal- 
vador de Madariaga en su libro «España». To- 
dos los historiadores políticos están de acuer- 
do en que el problema provocado por esta 
suspensión y el retraso en resolverlo fue 
uno de los motivos que tal vez provocaron el 
levantamiento catalán en octubre de 1934. 

En definitiva, proponemos que en vez de 
seis sean tres los meses que se le dan al 
Tribunal Constitucional para decidir el levan- 
tamiento o la definitiva aplicación de la sus- 
pensión. Nada más. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Ollero. ¿Turno en contra? (Pausa.) 

Unión de Centro Democrático tiene una en- 
mienda; la enmienda 762 está sustituida por 
la enmienda «in voce». 
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El señor VALVERDE MAZUELAS: Queda 
retirada la que presentamos y sustituida por 
la que acabamos de entregar «in vocen. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Va a dar lectura de la misma el señor López 
Henares. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : Enmienda del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático al apartado 1 
del artículo 155 : «El Tribunal Constitucio- 
nal tiene jurisdicción en todo el territorio 
español y es competente para conocer: 

»a) Del recurso de inconstitucionalidad 
contra leyes, disposiciones normativas con 
fuerza de ley y jurisprudencia en cuanto sea 
fuente de Derecho. 

»b) Del Dictamen de inconstitucionalidad 
de tratados internacionales en los términos 
previstos en el artículo 89. 

Del recurso de amparo por violación 
de los derechos y libertades referidas en el 
artículo 48, 2, de esta Constitución, cuando 
hubiese sido desestimada la reclamación an- 
te los otros Tribunales. 

»d) De conflictos jurisdiccionales y de 
competencia que afecten a las materias defi- 
nidas por la Constitución. 

Igual al apartado d) del texto)). 

»c) 

»e) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Valverde. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, ade- 
lanto para salvar cualquier falta de compren- 
sión de lo que se ha leído, en cuanto que 
pudiera no haber estado atento algún señor 
Senador, que la enmienda va dirigida sólo al 
apartado 1 del artículo 155; el 2 no es en- 
mendado por nuestro Grupo. 

Esta enmienda tiende, una vez más, a tratar 
de pmfeccionar el texto que nos ha venido 
del Congreso, al tiempo que sacar del artícu- 
lo 157, apartrudo 2, algo que realmente a 
muchos juristas -yo el más modesto de 
todos ellos, pero abogado en ejercicio y, por 
consiguiente, respetuoso siempre con la ju- 
risprudencia del Tribunal Supremo- nos 
movía a !tener que buscar la fórmula que sin 
quebrantar la motivación que impulsó a lle- 

var aquel apartado del artículo 157 al texto 
de la Constitución, sin embargo, diese un 
contenido y una presentación que fuesen real- 
mente aceptables, creo que por todos o, por lo 
menos, por una gran mayoría. Voy a expli- 
carme. 

Efeotivamente, la jurisprudencia del Tribu- 
ni1 Supremo, por el rango del Tribunal, por 
su ejecutoria, por su autoridad, entendemos 
que no debe estar Eujeta a un recurso de re- 
visión *ante un Tribunal superior, #por muy im- 
portante que este Tribunal sea, como es el 
caso del Tribunal Constitucional. Sin embar- 
go, compartimos la idea que movió al po- 
nente del Grupo Socialista del Congreso a 
introducir esta enmienda, que también hemos 
leído el debate en la Comisión y conocemos, 
por consiguiente, su origen; repito, comparti- 
mos la idea de aquel ponente en cuanto que 
si el Tribunal Consititucional va a tener fa- 
cultad, por vía del recurso de inconstitucio- 
nalidaid, para poder revisar o anular leyes 
dictadas por el Parlamento, y el Parlamento 
está constituido por quienes representan a su 
vez al pueblo en quien reside la soberanía, 
efectivamente, por muy respetables que sean, 
y lo son, y sobre todo para el portavoz que 
habla, los señores que integnan el Tribunal 
Supremo no pueden disfrutar tampoco de una 
prerrogativa superior a la que sería conferida 
por la ley a los parlamentarios, repito, repre- 
sentanites del pueblo, y éste soberano; pero 
no par vía de ese recurso de revisión que 
pudiera entenderse vejatorio creando una ins- 
tancia irregular por encima de  la que siem- 
pre apura cualquier proceso que llega al Su- 
premo Tribunal, pero sí por vía del Fecurso 
de inconstitucionalidad en paridad, en la mis- 
ma plataforma en que lo están las leyes o 
disposiciones normativas con rango de ley. 

De ahí que nosotros, compartiendo y respe- 
tando la esencia, la motivación y el objetivo 
perseguidos en el Congreso, compartiendo la 
idea que movió al ponente del Grupo Socia- 
lista en el Congreso a llev,ar esta iniciativa 
al texto, la trasladamos a este artículo 155 
porque creemos que es donde realmente pue- 
de permanecer sin que se quebrante o vulnere 
ese Fespeto absoluto a las resoluciones del Tri- 
bunal Supremo. 

Por otra parte, las demás rectificacbnes 
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creo que son fácilmenite comprensibles. Supri- 
mimos del texto dei Congreso la especifica- 
ción que hace referencia a «disposiciones 
normativas con fuerza de ley del Estado y 
de las Camunidades Autónomas», para dejar 
solamcente «contra leyes y disposiciones nor- 
mativas con fuerza de ley...)). Porque, natu- 
ralmente, por los preceptos que ya han siido 
aprobados de la Constitución se sabe cuáles 
son las disposiciones con fuerza de ley del 
Estado y Comunidades Autónomas, y cree- 
mos que es una reiteración innecesaria. 

En este mismo apaFtado a), y volviendo 
un poco a completar mi alegato anterior, lle- 
vamos, como digo, la jurisprudencia, en cuan- 
to sea fuente de Derecho, porque ésta fue 
también la motivación en el Congreso. 

Si nos atenemos a lo que dice el artículo 1.0 
del C6digo Civil, después de haber definido 
en el número 1 que las fuentes del Derecho 
son la ley, la costumbre y los principios gene- 
rales del Derecho, el número 6 establece que 
la jurisprudencia complementarti el ordena- 
minto jurídico con la doctrina que, de mudo 
reiterado, establezca el Tribunal Supremo al 
interpretar y aplicar la ley, la costumbre y 
los principios generales del Derecho. 

Luego la jurisprudencia debe ser objeto del 
recurso de inconstitucionalidad en cuanto sea 
fuente de Derecho según la definición núme- 
ro 6 del artículo 1." del título preliminar del 
C6digo Givil. 

Extraemos del párrafo a) del texto del Con- 
greso, articulo 155, apartado 1, los tratados 
internacionales, porque no entendemos que 
pueda establecerse recurso de inconstitucio- 
nalidad contra los tratados internacionales, 
cuando lo que hace el artículo 89, que ya fue 
aprabado, es remitir a dictamen del Tribunal 
Constitucional los tratados internacionales 
en que pueda haber algún quebrantamiento 
de la Constitución. Entonces lo llevamos a 
un párrafo b), donde se contempla como fa- 
cultad del Tribunal Constitucional el dicta- 
men de inconstitucionalidad de los tratados 
internacionales en los téminos previstos en 
el articulo 89. 

En el párrafo c), que trata del recurso de 
amparo, respetamos el texto del Congreso, 
sustituyendo la expresión «cuando hubiese 
sido ineficaz la reclamación ante otros Tribu- 

nales» por «cuando hubiese sido desestima- 
da», porque entendemos que una reclamación 
ante cualquier Tribunal es eficaz por el mero 
hecho de ser admitida úi trámite. Distinto 
es que luego sea estimda o desestimada. 
Por tanto, consideramos que es más correcta 
la expresión amando hubiere sido desesti- 
mada». 
Y finalmente, en el párrafo que alude a 

las conflictos jurisdiccionales y de competen- 
cia -que ahí se agota el texto del Congre- 
s e ,  añadimos, para que quede claro, que 
({solamente serán aquellos conflictos juris- 
diccionales y de competencia que adkcten a 
materias definidas por la Constitución». Cree- 
mos que queda clara la expresión, por 10 
menos la intención de nuestra enmienda, que 
en modo alguno intenta atentar a la esencia 
del proyecto que ha venido del Congreso, 
sino simplemente perfeccionarlo y tecnifi- 
carlo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Pedrol. 

El señor PEDROL RIUS: La modificación 
que propone mi querido compañero el señor 
Valverde repercute sobre el artículo 157, al 
que tenía formulada una enmienda, y por eso, 
sin penjuicio de volver sobre el tema, quería 
hacer notar que, a mi juicio, no podemos ad- 
mitir que la jurisprudencia del Supremo sea, 
en realidad, fuente de Derecho. 

Lo que ha dicho el título preliminar del 
Código Civil es que la jurisprudencia com- 
pleta el ordenamiento jurldico, pero la ha dis- 
tinguido penfectamnte de la ley, que es la 
verdadera fuente de Derecho. Nosotros no 
quremos gobierno de jueces ni admitimos 
tampoco que los jueces sean legisladores; es 
el Parlamento el que tiene que legislar y los 
jueces quienes tienen que interpretar la nor- 
ma, pero no legislar por sí mismos. 

Por tanto, como entendemos que en ningún 
caso la jurisprudencia del S u p m o  puede 
constituir fuente de Dereuho, en el sentido 
que aquí se está wtilizando, es por lo que, 
anticipando ya argumentos que expondré en 
el aiitículo 157, tengo que oponerme a la en- 
mienda que tan brillantemente ha defendido 
don Cecilio Valverde, 
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El señor PRRSIDENTE: Mucbes gracias. 
Tmiene la palabra Entesa para defender la en- 
mienda número 806 al apartado 2. 

El señor aENET MOREIL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nuestra 
enmienda propone que el plazo máximo de 
seis meses que consta en el segundo inciso 
del apartado quede reducido a tres meses. 
Consideramos muy importante que este pla- 
zo de suspensión sea lo más breve posible, 
porque un plazo innecesariamente largo pue- 
de provocar situaciones de incertidumbre que 
es fácil que deriven, par obra de grupos ra- 
dicalizados, en graves tensiones políticas y 
sociales enltre la Comunidad Autónom'a y el 
Gobierno. 

El profesor Ollero ha recordado, hace unos 
momentos, una de esas tensiones que se pro- 
dujo en Cataluña el año 1934, precisamente 
en una discusión scnbre la inconstitucionali- 
dad o no de la Ley de Conbratos de  Cultivos. 
Nosotros, que vivimos aquellos momentos di- 
fíciles para Cataluña; nosotros, que conoci- 
mos y sabemos que aquel plazo largo de dis- 
cusiones previas llegó a provocar o facilitar 
lo que después se  llamó «el 6 de octubre», 
creemos que es muy importante que se re- 
duzca este plazo al mínimo necesario. 

(Por ello, al modificar el profesor Ollero 
su enmienda «in vme» nos adherimos a ella 
y alnunciamos que la voitaremos favorable- 
mente, con la petición de que sea votada en 
ese sentido por los demás, dando, naturalmen- 
te, por reti'rada la nuestra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Portavoces? (Pau- 
sa.) Tiene la palabra el señor Unzueta. 

El señor VNZUETA UZCANGA: Con ex- 
traordinaria brevedad y para reif'erirme a una 
de las intervenciones del Senador Ollero, con- 
cretamente a la enmienda que propugna lla 
reducción del plazo de seis meses que apare- 
ce en el anteproyecto. 

Nosotros no formulamos enmienda a este 
tema porque no queríamos abusar de la pa- 
ciencia de lla que después iba a ser Comisión 
Constitucional, pero, como nos preocupaba 
enormemente, yo quisiera llamar la atención 
de Sus Señorías sobre la inseguridad que va 

a producir en el (gobierno de las Comunidades 
Autónomas el que durante seis meses su 
acción quedhe paralizada porque todavfa el 
Tribunal no ha tomado decisión ninguna al 
respecto. 
. lPor tanto, creo que debe ser acogida la 

propuesta del profesor Ollero. 

El señor PRE'SIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nuestro Gru- 
po, señor Presidente, asume y apoya la en- 
mienda del Senador Ollero en lo atinente al 
tema a que esa enmienda se contrae. 

Nos ha preocupado muy hondamente lo 
relativo a lo, que dispone en el texto del Con- 
greso el artículo 157, 2, a l  atribuir al Tribu- 
nal Constitucional el conocimiento de recur- 
sos en supuestos de revisión de la jurispru- 
dencia del Tribunal Supremo. 

(Como es bien sabido, el término «revisión» 
está bien acuñado por la doctrina, e incluso 
por las leyes de procedimiento, en nuestro 
ordenamiento jurídico. De ahí que pueda na- 
cer el equívoco de que el recurso al que s e  
refiere el apartado 2 del artículo 157 no sea 
un recurso de inconstitucionalidad, sino que 
se trate más bien de una especie de nueva 
casación en que el único precepto infringido 
alegaible sea un precepto de rango constitu- 
cioaal y que pueda producir efectos entre 
las partes. 

Si prosperare esa interpretación, llegaría- 
mos a un caos jurídico en el que la inseguri- 
dad se impondría, en el que el Tribunal Su- 
premo dejaría de  ser tal y en que jamás se 
agataría la contienda entre las partes. En este 
sentido, nos parece perfectamente correcto 
que se lleve el tema de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, como parece que apunta 
la enmienda del Senador Cecilio Valverde 
- q u e  está muy en línea con una que el Se- 
nador que ahora se honra en hablar a la co- 
misión presentó en su día-, al artículo 155, l. 
Lo que ocurre es que en esa enmienda nos 
parece que no debe mantenerse, en modo al- 
guno, la expresión «en cuanto fuente de De- 
recho)). Y no debe mantenerse porque la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo no es 
fuente de Dereciho. Así está dicho en el ar- 
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tículo 1.0 del Código Civil, y el mejor trata- 
disita de Derecho Civil vivo, el profesor Fe- 
derico de Castro, ya, al abordar este tema 
en su aparte general del Derecho Civil)), acer- 
tó a definir la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo no como fuente de Dereoho, sino 
como doctrina legal interpretadora del De- 
reaho, que produciría el efecto adjetivo de 
servir de base cuando era reiterada para fun- 
dar en ella, en cualnto doctrina legal, un 
recurso de casación. 

Si Unión de Centro Democrático se aviene 
a que la letra a), número 1, de su enmienda 
concluya con la expresión «y jurisprudencia)), 
nosatros entendemos que su enmienda gana- 
ría; que la claridad se impondría y que podrfa 
ser votada por nosotros con absoluta tran- 
quilidad de conciencia, pensando que se ha- 
bía realmente conseguido una mejora notable 
en cuanto al concepto de este recurso noví- 
simo, que no existe en ninguna Constitución 
en el DeTecho Comparado y que sólo puede 
tener un efecto semejante a los recursos que 
en interés de la ley existen en otros ámbitos 
del Derecho, sea en el Penal, en el Conten. 
cioso-Administrativo o en el Laboral. 

Implantar en nuestro ordenamiento un re- 
curso en interés de la Constitución contra la 
jurisprudencia reiterada (no hace falta decir 
reiterada, porque para ser jurisprudencia ha- 
ce falta ser repetida), impIantar un recurso 
de esa naturalleza me parece pragresivo, 
siempre que no defina situaciones jurídicas 
entre partes, sino que sdlo sirva para que las 
desviaciones que en la interpretación de la 
norma hayan mdido acontecer en la juris- 
prudencia del Tribunal Supremo queden 
cortadas en virtud de la decisión del Tribunal 
Constitucional. 

Por consiguiente, a título personal, he F e -  
senltado una sola enmienda al artículo 157, 2, 
que con agrado retirarfa si UCD acierta a 
pulir la redacción de la enmiend~a por ella 
presentada al número 1, a), de este artículo, 
de suente que desaparezca por completo la 
mención en él a la jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo como fuente de Derecho, 
porque no es tal. 

El señor PRESIiDENTE: Tiene la palabril el 
señor Sánchez Agesta, 

El señor SA(NCHJZZ AGESTA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, la En- 
mienda «in vote» propuesta por Unión de 
Centro Democrático mejora, indiscutiblemen- 
te, en muchos aspectos, el texto, pero tiene 
algunos puntos en los que creo que sería ne- 
cesaria alguna consideración o reflexión. 

'La verdad sea dicha, hablar de la jurispru- 
dencia, como fuente del Derecho, significaría 
reformar nuestro Derecho Civil, que declara 
taxativamente que no es fuente d'el Derecho, 
sino que se señala como función interpretar 
y aplicar las fuentes del Derecho. De todas 
maneras, aunque a mi no me gusta ese jui:io 
de revisibn de la doctrina del Tribunal Su- 
premo, si es un problema de consenso o de 
acuerdo y quiere mantenerse, habría que re- 
ferirse o a los mismos términos que emplea 
el Código Civil que habla de: «en cuanto cons- 
tituya doctrina legal en la interpertación y 
aplicación del Derecho», o bien «en cuanto 
sea complementaria del ordenamiento jurídi- 
co», que es otro término que complementa 
el ordenamiento jurídico. Porque, en caso 
contrario, como no se trata solamente de un 
problema de corrección de estilo, habría que 
reformar el Cddigo Civil para ponerlo de 
acuerdo con la Constitución, puesto que el 
Código Civil, en su nueva redacción, no de- 
clara la jurisprudencia fuente del Derecho, 
sino simplemente como estabilente de doctri- 
na en la interpretación y aplicación del De- 
recho. 

Este me parece un punto im'portante, que 
no es sólo de corrección de estilo, sino que 
realmente revolucionaría nuestro CCdigo Ci- 
vil y habría que reformarlo. En este caso, si 
la Constitución decía que la jurisprudencia 
era fuente de Derecho, qué duda cabe que lo 
que había que hacer era reformar el Código 
Civil. 

Tampoco creo que la fórmula del artícu- 
lo c): «recurso de amparo por vio1a:ión de 
los desechos y lbbertades protegidos por el 
artículo 48, 2, de la Constitucion)), debiera 
quedar asf, porque si se añade: «cuando hu- 
biera sido desestimada la petición de otros 
Tribunales)), sin duda alguna se olvidan de 
que en ese mismo articulo 48, 2, se prevé no 
sólo como instancia ni como recurso entre 
otros de los Tribunales POblicos, sino tam- 
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bién como instancia directa en el caso de los 
objetores de conciencia, ya que el artícu- 
lo 48, 2, dice taxativamente que s610 tendrán 
ese (recurso de ampaTo y habla de los otros 
recursos ante los jueces por un procedimiento 
sumario y preferente, pero excluye de ese re- 
curso sumario y preiferenlte a los objetores 
de conciencia, que sólo dispondrán del re- 
curso de amparo. 

Par consiguiente, en este caso concreto no 
sería cuando hubiera sido desestimada la pe- 
tición par otros Tri'bunales. Vamos a dejar 
a la ley que regule el derecho de amparo, 
que distinga los distintos casos y a dejar 
solamente el recurso de amparo protegiendo 
las libertades reguladas en el artículo 48, 2, 
de esta Constitución. 

Me parece muy plausible que se haya sepa- 
rado el dictamen de inconstitucionalidad so- 
bre tratados o convenios internacionales, ya 
que no tendría sentido crear un recurso in- 
constitucional amparado por convenios in- 
ternacionales cuando, según se afirma en el 
artículo 89 de la Constitución, citado oportu- 
namente, se establece que este recurso es  pre- 
vio anites de firmar un tratado -y, por consi- 
guiente, no se puede hablar de un fallo ni de 
una sentencia de un Tribunal, sino sólo de 
un dictamen-, antes de celebrar un tratado, 
que no podrá celebrarse sin consultar sobre 
su constitucionalidad, y que sólo procede la 
celebraci6mn del tratado en el caso de que el 
informe sea favorable, o, si es desfavorable, 
es necesario refoims-ir la Constitución. 

En cuan'to a la enmienda del señor Ollero, 
me parece prudente y aceptable esa reduc- 
ci6n a tres meses, puesto que realmenlte seis 
meses es un plazo demasiado largo. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra pana una cuestión de 
orden. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es miembro de la 
Comisión el señor Gutiérrez Rubio? 

El sefior GUTIERREZ RUBIO: No, señor 
Presidente, pero soy enmendante y, como tal, 
solicito la palabra para una cuestión de or- 
den solamente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gutiérrez 
Rubio tiene #la palabiia. 

El señor GUTIEiRREZ RUlBIO: Mi inlter- 
vención para esta cuestión de arden no per- 
sigue nada más que saber cuál es la situación 
de los enmendantes que hemos presentado 
enmiendas al artículo 157, puesto que nos en- 
contramos ahora con que, por hiberse anti- 
cipado el debate sobre el tema a este artícu- 
lo 1 5 5 ,  nos vamos a quedar absolutamente 
indefensos en el momento de la defensa de 
nuestras enmiendas, cualquiera que sea el re- 
sultado del d e b t e .  

Nos gustaría conocer el oriterio de la Pre- 
sidencia para saber si podemos anticipar el 
debate a este miomento -concretamente me 
refiero a mí como enmendante- o, por el 
contrario, debe posponerse el debate al mo- 
mento en que llegue el tema de la revisidn 
constitucional de 19 jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo. 

Muchas gracias. 

El señor PRElSIDENTE: Dané la palabra 
en este momento a todlos los enmendantes 
al número 2 del artículo 157, para que no se 
queden indefensos, rogándoles, desde luego, 
la mayor brevedad. 

El primer enmendante es  el señor Cacharro 
(Pausa.) Se da por decaída la enmienda. 

El segundo enmendante es el señor Sán- 
chez Agesta, que ya ha heciho uso de la pa- 
labra, pero si quiere utilizarla nuevamente 
está en su derecho. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Unica- 
mente para insistir en lo que dice el artícu- 
lo 6." del Código Civil: «La jurisprudencia 
complementará el ordenamiento jurídico con 
la doctrina que de modo reiterado establezca 
el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la 
ley, la costumbre y los principios generales 
del Derecho)). Es decir, si las fuentes ahora 
mismo son la ley, la costumbre y los princi- 
pios generales del Derecho, la doctrina del 
Tribunal Supremo lo que hace es complemen- 
tar el ordenamiento jurídico al interpretar y 
aplicar la ley. {Por eso me parece importante 
que no se mencione ((fuentes del Derecho)), o, 
si se menciona, nos encontraremos con que 



SENmo 

- 2714 - 
14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 

habremos establecido una nueva fuente del 
Derecho que nos obligará a reformar el Códi- 
go Civil. 

Ahora bien, en cuanto al otro problema cen- 
tral -y ya me refiero a mi enmienda y por 
eso es por lo que he pedido el uso de la pa- 
labra-, creo que estamos mezclando dos sis- 
temas jurídicos distintos. Hay dos sistemas, 
el sistema de Juez Especial, llamado europeo 
o vienés, porque fue Kelsen el que lo aplicó 
en la Constitución austriaca, o el sistema an- 
glosajón o americano. En el sistema america- 
no, el Tribunal Supremo es, al mismo tiempo 
que Tribuna,l Supremo, Tribunal Constitucio- 
nal, o viene a serlo casi exclusivamente por 
una práctica de Tribunal Constitucional. Por 
consiguiente, está en el .último ápice y a él 
llegan todos los asuntos, incluso los de los 
Tribunales Supremos de los Estados, porque 
es el Tribunal Supremo de los Estados Uni- 
dos. 

Nosotros hemos establecido un Tribunal 
Constitucional; si creamos un recurso de re- 
visión -y éste es el punto de discusibn- 
frente al Tribunal Supremo, el Tribunal Su- 
premo no es un Tribunal Supremo; lo que 
hemos hecho es crear una instancia nueva 
con este Tribunal Constitucional. Es decir, 
que hemos mezclado los dos sistemas, el sis- 
tema de Tribunal Especial y el sistema ame- 
ricano. De modo que si se prevé este posible 
acceso yo me opondría a él. 

IPero comprendo los compromisos, y mi la- 
bor, como creo que la de todos los Senadores 
de designación regia, es no crear dificultades, 
sino tratar de ofrecer soluciones y advertir 
aquellos puntos que están mal interpretados 
o que nos parece que están mal interpretados. 

Si establecemos un recurso de revisión, co- 
mo dice este artículo, ante el Tribunal Su- 
premo, lo que hemos hecho es convertir el 
Tribunal Constitucional en Tribunal Supremo 
y degradar el Tribunal Supremo a un Tribunal 
de Instancia, crear una instancia más. 

Entonces, habría dos soluciones: o decirlo 
así claramente o, sencillamente, suprimir el 
Tribunal Constitucional y que el Tribunal Su- 
premo tuviera competencia constitucional, 
con lo cual no habría ningún problema. 

El señor :PRESIDENTE; Gracias. ¿Turno en 
contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra también el señor Ollero, 
porque es enmendante a este artículo. 

Esta enmienda es idéntica a una que tiene 
presentada el señor Valverde, de supresión, 
al apartado 2 del artículo 157, y a otra que 
tiene el señor Villar Arregui, primera alter- 
nativa, también de supresión, a este mismo 
apartado. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Por su- 
puesto, después de haber defendido la en- 
mienda, en nombre de UüD, al artículo 155, 1, 
que creo que subsume esta de supresión, la 
retiro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la de UQD que 
hay después? 

El señor VAbVERDE MAZUELAS: Esa se 
mantiene. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Villar 
Arregui da por defendida su enmienda des- 
pués de la defensa del señor Sánchez Agesta? 

El señor VILLAR ARREGUI: Yo retiro la 
enmienda, señor Presidente, si me concede 
la palabra.. . 

El señor PRESFDENTE: Estoy preguntán- 
dole al señor Villar Arregui ... 

El señor VI,LLAR ARREGUI: Retiro la en- 
mienda de supresión al apartado 2; mejor di- 
cho, explicaré ahora que no se trata de man- 
tener o no esa enmienda, sino de sustituirla 
por otra «in voce» que he pasado a la Pre- 
sidencia. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Vi- 
llar Arregui, pero hay también otra enmien- 
da, segunda alternativa, al apartado 2. ¿Que- 
da sustituida por la «in voce»? 

El señor VILLAR ARREGUI: Ambas en- 
miendas, la de supresión y la alternativa, 
quedan sustituidas por la enmienda «in voce». 
Lo que ocurre es que, si prospera esta en- 
mienda «in vocem, habrá que suprimir el apar- 
tado 2 del artículo 157. ¿Puedo defender la 
enmienda «in vocen? 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 



- 2716 - 
SENADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 

El señor VlILLAR ARREiGUI: Me parece 
que los problemas agudamente presentados 
por el profesor ... 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda «in 
voce» es al artículo 155, 1 a)? 

El señor VILLiAR ARREGUI: Sí, al 155, 1 
a) * 

El señor PRESIDENTE: ¿Pero al 155, 1 a), 
tal como queda o al 155, 1 a), conforme a la 
redacción de UCD? 

El señor VILLAR ARREGUI: Al artículo 
155, 1 a), tal como quede, excepto en lo que 
concierne a la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo. 
Yo no prejuzgo el resultado que del debate 

sobrevenga en referencia a temas tales como 
los tratados internacionales, aunque sí me 
pronuncio en favor de que se mantenga el 
recurso de inconstitucionalidad contra los 
tratados internacionales; porque el dictamen 
del Tribunal1 Constitucional no es preceptivo, 
es potestativo, y no puede desdeñarse la hi- 
pótesis de que sobrevenga, tras la celebra- 
cidn de un tratado internacional, algún moti- 
vo que determine que cualquiera de los suje- 
tos legitimados por el artículo 156 para en- 
tablar el recurso de inconstitucionalidad lo 
haga; o bien que algún tratado ya vigente re- 
sulte inconstitucional como consecuencia de 
la aprobación de esta tConstitución. De suer- 
te que, por lo que toca al mantenimiento o a 
la supresión del recurso de inconstituciona- 
lidad contra los tratados internacionales, me 
pronuncio en favor de su mantenimiento y 
reitero que tanto porque hay tratados vigen- 
tes que pueden incumir en inconstituciona- 
lidad, una vez aprobada la Constitución, cuan- 
to porque puede haber tratados futuros en 
que no se haya solicitado del Tribunal Consti- 
tucional el previo dictamen y se advierta por 
cualquiera de los sujetos legitimados que el 
tratado es contrario a la Constitución. Ahora 
bien, entendiendo, como entiendo, que la in- 
troducción que el Grupo Socialista del Con- 
greso logró en el texto constitucional del 
eventual enjuiciamiento constitucional de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, creo 
que eso debe quedar reducido a sus exactos y 
cabales términos. 

El profesor Sánchez Agesta acaba de re- 
cordar que las fuentes del Derecho, en nues- 
tro ordenamiento jurídico, son sólo la ley, la 
costumbre y los principios generales del De- 
recho; pero no desconoce el profesor Sánahez 
Agesta que la ley procesal civil, cuando esta- 
blece cuáles son los motivos fundantes de un 
recurso de casación, contempla, entre ellos, 
la infracción de doctrina legal. De ahí que un 
sector de la doctrina haya entendido que la 
doctrina legal es fuente de Derecho. Cuando 
la ley expresamente dice y taxativamente 
enumera cuáles son las fuentes de Derecho y 
reduce esa enunciación a la ley, a la costum- 
bre y a los principios generales del Derecho, 
parece evidente que la jurisprudencia queda 
excluida en cuanto fuente de Derecho, pero 
no queda excluida en cuanto doctrina suscep- 
tible de ser invocada para un recurso de ca- 
sación, lo que en la práctica equivale a una 
interpretación auténtica de la ley, que en no 
pocas ocasiones modifica el tenor literal de 
ésta. 

'Mi enmienda, que sustituye, repito, a las 
que para el artículo 157 tenía promovidas, 
consiste en que a lo que resulte del apar- 
tado 1 a) se añada exactamente esta expre- 
sión: «así como contra la doctrina legal esta- 
blecida por la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo». 

¡Creo que esto es lo que resume la interven- 
ción previa del profesor Sánchez Agesta, y 
reduce con esta expresión la contemplación 
que él hacía de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo como elemento interpretativo, inte- 
grador o complementario del ordenamiento 
legal, y, además, tiene la expresión que se 
emplea carta de naturaleza, tanto en nuestras 
leyes como en la jurisprudencia, como en la 
doctrina científica. 

Así, pues -y con esto acabo-, lo que pido 
es que el apartado 1 a) del artículo 155 con- 
cluya con esta frase: «así como -se trata del 
recurso de inconstitucionalidad- contra la 
doctrina legal establecida por la jurispruden- 
cia del Tribunal Supremo)). Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El señor SANlCHEZ AGBSTA: Señor Pre- 
sidente, me están pidiendo mi juicio sobre el 
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tema y prefiero darlo rápidamente, como un 
turno en contra. 

A mí no me parecería mal cualquiera de 
estas fórmulas. Yo había propuesto que ((cons- 
tituye doctrina legal en la interpretación y 
aplicación del derecho siguiendo directamen- 
te el Código Civil». La del señor Villar tam- 
poco me parece mal. Ya digo que no me gusta, 
pero lo acepto por no poner dificultades y 
por dar una fórmula que pueda dar solución. 

Ahora a lo que sí quiero referirme es a lo 
relativo a tratados o convenios in ternaciona- 
les. En ningún país se admite la revisión pos- 
terior por inconstitucionalidad en tratados o 
convenios internacionales. No podríamos ce- 
lebrar un s610 tratado internacional si des- 
pués estuviera sujeto al capricho de que cual- 
quiera estableciera un recurso de inconstitu- 
cionalidad. La inconstitucionalidad de un tra- 
tado hay que examinarla antes y no despul%, 
y así lo hemos previsto en la Constitución. 
Además, estableceríamos una contradicción 
con la Constitución, en la que ya se ha esta- 
blecido quiénes son los órganos legitimados 
en este caso y cuál es el momento procesal 
adecuado. Nada más. 

El señor 1PRESIlDENTE: Muchas gracias. 
Unión de Centro Democrático tiene una en- 
mienda, la 764, al apartado 2. ¿La van a de- 
fender ahora? 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Yo pe- 
diría defenderla en su lugar, porque esta en- 
mienda complementará la que se presente 
posteriormente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor VALVERDE M'AZLJELAS: Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La Agrupación In- 
dependiente tiene tambien una enmienda, la 
número M, al apartado 2 del artículo 157. 
¿La quiere defender ahora o en su !lugar? 

El señor OLLERO GOMEZ: Creo que la 
Presidencia habla indicado que fuera ahora. 

El señor #PRESIDENTE: Pero como UCD 
considera que no es el momento procesal 

oportuno, la Presidencia no quiere que nin- 
gún Senador se considere obligado a defen- 
der su enmienda fuera de lugar. 

El señor OLLERO GCIMEZ: Entonces hay 
dos criterios: el de la Presidencia y el de 
UCD. 

El señor P'RESIDENTE: La Presidencia se 
somete al criterio del enmendante. La Agru- 
pación Independiente, ¿quiere defender aho- 
ra su enmienda? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Me refiero al 
apartado 2, pero tengo otra enmienda que 
defenderé en su momento. Dicho apartado 
parece que quiere indicar que una !ley regu- 
lará el procedimiento a través del cual se re- 
vise la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
por causa de inconstitucionalidad; aunque 
igual podría interpretarse que, por mediación 
de una ley, se revisarán las sentencias del 
Tribunal Supremo que se consideren anti- 
constitucionales. Se impone, pues, a nuestro 
entender, una clarificación del precepto. 

Por otro lado, y antes de entrar en otras 
materias, se debe indicar que aun permane- 
ciendo el actual apartado, no debe dejarse su 
regulación a una simple ley, sino que tendría 
que ser la ley que regule el Tribunal Constitu- 
cional. Entendemos que proceder de otro mo- 
do podría significar una abusiva o excesiva 
supeditación del Tribunal Supremo al poder 
legislativo. 

Con todo, el interrogante básico que pre- 
sznta este artículo es el de su contenido y su 
conveniencia jurídico-política. Es un hecho 
que cieftamente pueden surgir discrepancias 
entre el Tribunal Supremo y el Tribunal Cons- 
titucional. ha experiencia extranjera nos con- 
firma que se trata de una hipótesis muy posi- 
ble, ante la cual hay que ofrecer soluciones 
que, sin repugnar a la lógica jurídica más ele- 
mental, políticamente puedan ser efectivas y 
viables. 

En reciente ocasión, con motivo de la de- 
fensa de otra enmienda, indicábamos, siguien- 
do la doctrina alemana de Maunz, o la ita- 
liana de Biscaretti, que la mejor solución para 
este tipo de conflictos es evitar que el con- 
flicto se produzca. Por ello sugerimos en su 
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momento (y creo que la enmienda no estaba 
desacertada, aunque lo haya estimmado así la 
Comisión) quie en la composición del Tribunal 
Constitucional, el Consejo General del Poder 
Judicial tuviera la posibilidad de designar cin- 
co miembros. De esta suerte se podía tender 
un puente que unificara criterios entre am- 
bas supremas magistraturas. 

Termino. Esta solución política y concilia- 
dora no impide dejar de reconocer que la 16- 
gica jurídicia impone que no puedan darse 
discrepancias entre los dos Tribunales y que, 
en caso de que se produzca, uno de los dos 
debe hacer prevalecer su criterio. Así las co- 
sas, es evidente, entendemos nosotros, que 
en los supuestos de inconstitucionalidad la 
última palabra debe tenerla siempre el Tribu- 
nal Constitucionial, que para eso está. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor )PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ollero. ¿Algún turno en contra? (Pau- 
sa.) 

'Hay dos enmiendas similares, de los seño- 
res !Pedro1 y Gutiérrez Rubio. ¿Están de 
acuerdo en quién las va a defender? 

El señor Gutiérrez Rubio tiene la palabra. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Muchas gra- 
cias por el buen criterio que la Presidencia 
ha seguido (y al que ya nos tiene acostum- 
brados por sus 'largas y elocuentes manifes- 
taciones en el transcurso del debate del texto 
constitucionial), en la solución de este difícil 
problema que se nos creaba en relación con 
la enmienda que tenemos presentada al apar- 
tado 2 del artículo 157 del texto del Con- 
greso. 

Es evidente, señor Presidfente, señoras y 
señores Senadores, que el tema que se ofre- 
ce en estos momentos a nuestra considera- 
ción es un tema importante, es un tema de- 
licado y ES un tema que requiere la mayor 
meditación y la mayor firmeza en los crite- 
rios que mueven a cada uno de los votantes 
a la hora de tomar una decisión. 

El tema es, ni más ni menos, que el del 
control del poder judicial por el poder legis- 
llativo. Se señala quizá, como primera pre- 
misa, el hecho de que si el propio poder le- 
gislativo establece cortapisas a su propia ac- 
tuación y entra en el  juego del control intra- 

orgánico, interórganos, que es característico 
de cualquier Estado de Derecho, el poder ju- 
dicial no va a quedar ajeno a estos contro- 
les ni a sufrir las consecuencias de ver acep- 
tadas situaciones inconstitucionales deriva- 
das de su propia actuación. 

Sin embargo, el planteamiento que se hace 
Liene unas connotaciones y unas característi- 
cas que vamos muy brevemente a precisar en 
la defensa de nuestra enmienda, que queda un 
poco desgajada ya en el debate y que, por 
tanto, tenemos que precisar que ofrece dos 
aspectos diferentes. El primero, el de una 
impugnación desde la medida en que no sea 
posible la propuesta que se ha hecho de in- 
cluir en el número 1 del artículo 155 del texto 
constitucional, en su letra a),  esta revisión 
constitucional, dentro del recurso de incons- 
titucionalidad que este apartado establece. 

En segundo lugar, porque la enmienda, en 
su inicio, no pretendía otra cosa sino la su- 
presión del número 2 del artículo 157 y su 
sustitución por el texto que en la enmienda 
habíamos propuesto. 

Se propugna en el artículo que impugna- 
mos la revisión de la jurispadencia del Tri- 
bunal Supremo por causa de inconstitucio- 
nalidad, y por el emplazamiento del precepto 
en el texto constitucional es al Tribunal Cons- 
titucional a quien tal misión habría de enco- 
mendarse. 

He aquí, pues, la primera interrogante: ¿es 
aconsejable que la jurisprudencia del Tribu- 
nal Supremo sea revisable por causas de in- 
constitucionalidad ante el Tribunal Constitu- 
cional? Esto supone, en primer término, la 
sumisión de un Tribunal jurisdiccional judi- 
cial, el más alto Tribunal, a un Tribunal po- 
lítico. 

El Tribunal !Constitucional no es un órgano 
jurisdiccional1 ni por su composición, ni por 
su competencia, ni por el tratamiento que le 
da la  constitución fuera del título relativo al 
poder judicial. Es un órgano de naturaleza 
política y, más concretamente, parlamenta- 
ria. 

Por su mediación, el poder legislativo no 
solamente se controla a sí mismo revisando 
la constitucionalidad de las leyes, de las nor- 
mas que elabora, sino que aún intenta apo- 
yarse en facultades revisoras de la función 
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interpretativa de la ley -típicamente juris- 
diccionales- a través de la revisión de la 
constitucionalidad de la jurisprudencia. 

IControl no es sumisión. El control viene ya 
establecido en la Constitución, a través de 
la constitución del Consejo General del Poder 
Judicial, del Defensor del Pueblo, del acceso 
al Tribunal Supremo de juristas no proceden- 
tes de la carrera judicial, de la obligada pu- 
blicidad de las actuaciones judiciales, de la 
posibilidad de exigir responsabilidad a los 
jueces y magistrados, etc. 
(Lo que el precepto pretende es sumisión, 

y ello atenta contra !la consistencia y estabi- 
lidad del Estado de Derecho. El control es 
colaboración o aportación ajena a la volun- 
tad del órgano controlado, que es quien sigue 
encargado de cumplir su misión. Aquí se in- 
tenta suplir la voluntad del órgano cumbre 
del poder judicial por la del Tribunal Consti- 
tucional, que revisa sus resoluciones firmes 
y definitivas, lo que implica ,la intromisión del 
poder legislativo en la función de juzgar. 

Los tres poderes que enmarcan el Estado 
de Derecho han de ser independientes y so- 
metidos únicamente a la ley. Y al judicial le 
está atribuida exclusiva y excluyentemente la 
función de aplicar e interpretar el ordena- 
miento jurídico para la resoluci6n de los con- 
flictos. 

No puede ser sometido el poder judicial al 
legislativo sin que se resquebraje todo el Es- 
tado de Derecho. Una cosa son los controles 
interórganos que coadyuvan a su limitación, 
y otra la invasión de las funciones, y con ello 
la ruptura de la independencia de cada poder. 

La segunda interrogante sería: ¿Puede ser 
sometido a control constitucional la jurispru- 
dencia? El control de la constituoionalidad 
es una institución aplicable a la ley, pero no 
a la jurisprudencia. Esta, en el título preli- 
minar del Código Civil, no es fuente de De- 
recho, como dijeron los profesores Sánchez 
Agesta y Ollero. El artículo 6." #la define como 
complemento del ordenamiento jurídico con 
la doctrina que de modo reiterado establezca 
el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar 
la ley, la costumbre y los principios generales 
del Derecho. Pero es que, ,además de todas 
las fuentes del Derecho, sólo la <ley es suscep- 
tible del control de inconstitucionalidad. No 

lo son (la costumbre ni los principios genera- 
les del Derecho. 

Dicho control, obvio para el legislador, no 
es válido para el poder jurisdiccional que 91, 
por una parte, no tiene potestad para dictar 
normas de aplicación general, sino sentencias 
en resolución de conflictos concretos de de- 
rechos e intereses, de ámbito limitado a los 
interesados, por otra no sólo no puede mo- 
dificar la ley, sin9 que, por el principio de 
legalidad, está obligado a resolver los con- 
flictos mediante la aplicación de la ley y con 
expresa sumisión a ella. 
Y si su techo no es #la Constitución, sino la 

ley, con ella y no con la Constitución deberán 
compulsarse las resoluciones judiciales, con 
lo que el control de sus constitucionaiidad no 
podrá llevarse a efecto en la forma que pre- 
coniza el artículo 157, apartado 2. Dada la 
función que compete a los ckganos jurisdic- 
cionales habremos de concluir la improce- 
dencia, cuando no ,la imposibilidad del control 
de inconstitucionalidad. Para asegurar que la 
función jurisdiccional se cumpla dentro de 
los más estrictos cánones del marco constitu- 
cional bastará con garantizar la sumisión de 
la misma al ordenamiento jurídico. Si éste se 
ajusta o no a los límites constitucionales es 
algo que, aunque también incumbe al órgano 
jurisdiccional, no puede en modo alguno serle 
reprochado, pues aunque tuviwe fundadas 
razones para presumir la inconstitucionalidad 
de una norma, no podrá dejar de aplicarla por 
sí mismo, sino que deberá limitarse a poner 
tal circunstancia en conocimiento del Tribu- 
nal Constitucional. 
Y la tercera interrogante sería: ¿Resulta 

compatible !la revisión de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo con los mandatos de 
la seguridad jurídica y de la certeza del De- 
recho? La santidad de la cosa juzgada es la 
indispensable contribución a la seguridad ju- 
rídica, a 110 que se ha dado en llamar la cer- 
teza del Derecho. La firmeza de la sentencia 
definitiva dictada por el órgano jurisdiccional 
competente da a la resolución el carácter de 
mandato jurídico individualizado e irrevo- 
cable. 

)De aquí el absurdo de que, una vez firme 
la resolución judicial Última, aún pudiera pen- 
sarse en la posibilidad de abrir un nuevo 
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cauce a la discusión, poniendo en tela de jui- 
cio la sentencia dictada y provocando con ello 
que pudieran quedar burlados los derechos 
que la misma reconoció. A esta situación de 
inseguridad, de caóticas consecuencias so- 
ciales, habría de conducir la aceptación de la 
revi~sión de la constitucionalidad de la juris- 
prudencia. 

Una vez que el Tribunal Supremo hubiera 
dicho su última palabra sobre un asunto con- 
creto y la sentencia hubiera alcanzado el 
rango de mandato coactivo, los derechos que 
la misma reconociera en favor de determina- 
das personas y en base a la aplicación de la 
ley, podrían de nuevo ser hipotéticamente de- 
negados. Bastaría para ello abrir un nuevo 
proceso ante el Tribunal Constitucional, 
quien sin examinar si la resolución jurisdic- 
cional se ajusta o no al ordenamiento jurí- 
dico se limitaría a compulsar si, a su juicio, 
la decisión adoptada estaba o no en contra- 
dicción con los principios de la Constitución. 
No hace falta extenderse más en la inseguri- 
dad jurídica que esta revisión de la jurispru- 
dencia del Tribunal Supremo había de pro- 
porcionar. 

Sólo queda por constatar que el carácter 
político del Triibunal Constitucional, caso de 
mantenerse el precepto, sujetaría la interpre- 
tación de las leyes a criterios fluctuantes por 
parte de los jueces constitucionales, según 
la alternativa gobernante en cada caso. 

El señor PRESIIDENTE: Señor Gutiérrez 
Rubio, le queda un minuto. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: La herme- 
néutica de las leyes no sería tarea científica, 
progresiva y serena, sino materia politizada y 
mudable al compás de cada legislatura par- 
lamentaria, máxime teniendo en cuenta la 
abstracción y amplitud de las normas consti- 
tucionales que se señalen infringidas, de muy 
difícil confrontación con la casuística labor 
judicial. 

\Por ello proponemos la sustitución de los 
dos apartados del artículo 157 por un texto 
en el que, realmente, lo que se propugna es 
simplemente la revisión por el propio Tribu- 
nal de la sentencia penal condenatoria. Y ese 
texto dice así: «La declaración de ser anti- 
constitucional una ley o una norma que dio 

origen a una sentencia penal condenatoria 
tendrá efectos revisorios ante el propio Tri- 
bunal de instancia, que deberá dictar la nueva 
decisión que procedieren. 

,Otros caminos existen al alcance del legis- 
lativo para poder resolver los problemas que 
le creen los supuestos de inconstitucionalidad 
de üna resolución del Tribunal Supremo. Esto 
sería la derogación de la ley constitucional 
con los efectos retroactivos pertinentes y, en 
segundo lugar, el hecho de revisar la propia 
jurisprudencia desviada mediante la publica- 
ción de una ley que ha sido proclamada tam- 
bién con efectos retroactivos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El Grupo Socialista tiene una enmienda, la 
1 . 0 9 1 ,  ¿#quiere discutirla aquí o cuando llegue 
su lugar? 

El señor ,SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Cuando llegue su lugar. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿Señores portavo- 

El señor Sedrol tiene la palabra. 
ces? {Pausa.) 

El señor SEIDROL REUS: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, un viejo abo- 
gado como yo tiene que decirles que llevo 
haciendo la defensa pública de la unidad ju- 
risdiccional muchos años, y en esa defensa 
he sido acompañado por, prácticamente, to- 
dos los juristas que se encuentran reunidos en 
esta Comisión. 

IMe preocupa extraordinariamente que cree- 
mos ahora una jurisdicción especial, que será 
la del Tribunal Constitucional, que inteirfiera 
rn la actividad de lo que debe ser la única 
jurisdicción, la jurisdicción ordinaria, y que 
intervenga precisamente en la cúspide de las 
actuaciones de la jurisdicción ordinaria, o 
sea, en la jurisprudencia'del Tribunal Supre- 
no. !Por fidelidad a esta idea de defensa de 
a unidad jurisdiccional, yo tengo que opo- 
ierme a todo cuanto signifique interferencia 
:n la actuación de la misma por parte de una 
urisdicción especial, como, en definitiva, va 
i ser el Tribunal Constitucional. 

Creo que hemos de sentar un esquema de 
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funciones. El techo del poder de los órgano$ 
legislativos es la Constitución; el techo de 
poder de los órganos jurisdiccionales es 1: 
ley. [Por tanto, el Tribunal jurisdiccional estd 
para recordarles exclusivamente a los órga 
nos legislativos ese techo de poder que es 12 
Constitución. En cambio, el techo de p ~ d e i  
del Tribunal Supremo no puede ser más que 
la ley. 

Entonces, si se dice que en la redacción 
del título preliminar del Código Civil la ju- 
risprudencia es una casi fuente de Derecho, 
habríamos de llegar a ‘la lógica conclusión de 
que cabría contra ella un casi recurso. Ya 
creo que estamos en el puro terreno de las 
especulaciones. Si nosotros dudamos que pue- 
da ser realmente una fuente de Derecho la 
jurisprudencia, entonces tenemos en nuestra 
mano despejar el tema de una vez por todas 
y decir más claro de lo que lo dice el titulo 
preliminar que en ningún caso la jurispruden- 
cia constituye fuente de Derecho. 

Mi querido y admirado compañero señor 
Villar Arregui ha hecho referencia a que la 
Ley de Enjuiciamiento, en efecto, da como 
motivación de los recursos la infracción de 
doctrina ilegal. Pero él sabe mejor que yo 
que el título pmliminar es muy posterior al 
texto de la Ley de Enjuiciamiento Cid1 y, por 
tanto, ha barrido cualquier posible interpre- 
tación al respecto, diferente de aquel título 
preliminar. 

‘Si se quiere tener una garantía ante el im- 
probable supuesto de que el Tribunal Supre- 
mo, en su jurisprudencia, se desviase de la 
norma constitucional, esas garantías están 
siempre al alcance de !a Cámara, que puede 
dictar, como ha dicho muy acertadamente el 
señor Gutiérrez Rubio, una norma posterior, 
i ncGo  con efecto retroactivo. Y yo quiero 
recordar a todos los juristas que hay en esta 
Comisión ese trabajo que hemos leído todos 
de un fiscal alemán titulado «La jurispruden- 
cia no es ciencia», donde se explica que una 
nueva n o m a  legal deja, de pronto, sin efecto 
tomos enteros de jurisprudencia y muy respe- 
tables volúmenes de doctrina. 

Ese es el poder de la Cámara y, por tanto, 
creo que no puede tener ningún recelo de 
que le falten medios para corregir cualquier 
desviación eventual del Tribunal Supremo en 

lo que debe ser su único cometido: interpre- 
tación de la ley, no confección de la ley. Por 
eso insisto ahora en lo que he dicho antes: 
no quiero un Gobierno de jueces, pero tampo- 
co admito un Parlamento de jueces dictando 
leyes. 
Y termino ya, señor \Presidente. Mi biblio- 

teca, en materia constitucional, es muy re- 
ducida, y cuando me encontré con este pre- 
cepto me pareció tan novedoso que utilicé 
varias mañanas en la biblioteca del Congreso 
buscando por todas partes un solo preceden- 
te constitucional en el mundo, y no lo he en- 
contrado, porque no existe. ¿Vamos nosotros 
entonces a crear algo que sea diferente, que 
esté en total contradicción con la experien- 
cia de países que vienen aplicando el sistema 
de la revisión constitucional? Si aquí se me 
cita, en las intervenciones posteriores, una 
sola Constitución en el mundo, un solo -Tri- 
bunal Constitucional en el mundo que tenga 
potestad para revisar la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo de su país, desde ahora di- 
go que doy la enmienda por retirada. 

En caso contrario, rehúso convertiar nuestra 
Constitución en una injustificada y solitaria. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fe- 

El seiior Viliar Amegui tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, nuestro Grupo reitera que es muy con- 
veniente que los tratados internacionales se 
mantengan dentro del ámbito de las normas, 
y un tratado internacional pasa a formar par- 
te del Derecho interno y, en cuanto a tal, es 
7 puede sw un texto normativo susceptible 
iel recurso de inconstitucionalidad. 

En una reunión reciente, celebrada por ilus- 
.res constitucionalistas en Bolonia, se alabó 
‘conocido ya el texto del Congreso) que la 
2onctitución española, frente al silencio que 
sobre el tema guardan, por ejemplo, la Cons- 
itución alemana o la Constitución italiana, 
iubiera advertido el evento o la hipútesis de 
nconstitucionalidad en un tratado interna- 
ional. 

Lejos de ir ello en menoscabo de la seguri- 
ad internacional, lo que hace es reforzarla, 
iorque este precepto, desde un ángulo distin- 

drol. 
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to, contempla a los tratados internacionales 
como fuente normativa. De ahí que nuestro 
Grupo ponga particullar empeño en mantener 
a (los tratados internacionales dentro de los 
actos normativos susceptibles de ser impug- 
nados mediante el recurso de inconstitucio- 
nalidad. 

Nuestro Grupo entiende que lo que ha pro- 
puesto el Senador Gutiérrez Rubio no es ne- 
cesario. Y ello por aplicación, «a sensu con- 
trario)), de lo que ya se ha aprobado como 
contenido del artículo 93 de la Constitución. 
Allí se dijo que serán irretroactivas las leyes 
penales no favorables. «A sensu contrario)), 
cualquier (ley penal favorable es retroactiva. 
Consiguientemente, si se declara la in-oiisti- 
tucionalidad de una ley penal que sirvió de 
fundamento para la condena del acusado, por 
aplicación del artículo 93 de la Co~stitución, 
esa declaración de inconstitucionalided ha de 
provocar la revisión de la sentencia, sin ne- 
cesidad de que un precepto expreso de la 
Constitución así lo contemple. 

El problema consiste en que el Crupo So- 
cialista del 'Congreso introdujo la revisión de 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo en el 
texto constitucional. Se entendió que podía 
ser progresivo (por los argumentos que aquí 
se han aducido y por otros que cabría aducir 
en mantenimiento de esa tesis, aunque la po- 
sición personal del Senador que habla fuera 
la de la supresión pura y simple de toda re- 
ferencia a la revisión de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. 

Mas en aras de los acuerdos ya alcanzados 
en el Congreso, de lo que se trata aquí es de 
procurar su encaje técnico en el lugar más 
preciso. !Mi posición sería la de llevar en tér- 
minos sucintos y resumidos lo mismo que 
dice el número 6 del artículo 1." del Código 
Civil, que aparece bajo la rúbrica de Fuentes 
del Derecho, que es la que sirve como enun- 
ciado del capítulo primero de ese título pre- 
liminar. 

El tftulo preliminar, en su artículo 1.0, nú- 
mero 6, dice literalmente: «La jurispruden- 
cia complementará el ordenamiento jurídi- 
co». ¿'Pero cómo lo complementará, cómo fun- 
cionará la jurisprudencia en complemento del 
ordenamiento jurídico? Sigue diciendo el pre- 
cepto: «... con la doctrina que de modo rei- 

terado establezca el Tribunal Supremo al in- 
terpretar la ley, la costumbre y los principios 
generales del Derecho)). Es la doctrina del 
Tribunal Supremo, y sólo ésta, la que sirve 
Zomo complemento del ordenamiento jurí- 
dico, y a esa doctrina del Tribunal Supremo 
que interpreta y aplica la ley, la costumbre y 
los prinlcipios generales de9 ¡Derecho se llama 
doctrina legal de su jurisprudencia. 

Por eso, nuestra tesis es la de que el nú- 
mero 1 ,  letra a), debe ser adicionada exacta- 
mente con estas palabras que resumen el tex- 
to del número 6 del artículo 1." del Código 
Civil: i<tDoctrina legal establecida por la ju- 
risprudencia del Tribunal Supremo)). 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sainz de Varanda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Señor Presidente, señoras y señores Senadores, 
para, en nombre del Grupo Socialista, anun- 
ciar que, respecto a las enmiendas aquí defen- 
didas, nos parece acertada la del Senador se- 
ñor Ollero, en cuanto que es evidente la nece- 
sidad de acortar ese largo plazo de inseguri- 
dad que supone la suspensión de los acuerdos 
de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, el eje del debate de esta ma- 
ñana se está centrando alrededor de la enmien- 
da de UCD, presentada en forma verbal en la 
mañana de hoy. Tenemos que anunciar, una 
vez más, nuestra disconformidad profunda 
con esta enmienda de Unión de Centro De- 
mocrático. No digamos ya nuestra absoluta 
y total disconformidad con la enmienda del 
Senador señor Gutiérrez Rubio. 

En la sesión de ayer comenzaron a cabalgar 
por esta sala unos extraños jinetes que nos 
traían tiempos y voces del pasado. Hoy hemos 
vuelto también en el túnel del tiempo a oír fra- 
ses que, evidentemente, no se compaginan con 
la nueva situación democrática española. 

Ayer se constitucionalizó algo así como la 
provincia del derecho divino al servicio de los 
caciques, y se constitucionalizó también la des- 
trucción del sistema jurídico de las Comunida- 
des Autónomas. Hoy se pretende eliminar del 
control constitucional ago tan importante co- 
mo los tratados internacionales, y algo tan 
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trascendental para la sociedad española como 
el control de la jurisprudencia. 

En cuanto al primer punto, el de los trata- 
dos, entendemos altamente regresiva la en- 
mienda de Unión de Centro Democrático, pues- 
to que evidentemente quedarían fuera del con- 
trol constitucional los tratados anteriores (da- 
da la situación, no dudamos de que alguien 
pudiera algún día afirmar que estaba vigente 
todavía el Pacto-Antikomintern), pero tam- 
bién los tratados futuros, que pondrían en 
manos del Ejecutivo nada menos que la po- 
sibilidad de coartar los derechos individuales, 
y los principios de la Constitución quedarían 
fuera del control constitucional. 

Entrando en el fondo del tema de la revisión 
de la jurisprudencia, entendemos que es gra- 
vemente erróneo el pretender llevar a cabo una 
reforma como la que pretende Unión de Cen- 
tro Democrático en su enmienda verbal. 

El texto del artículo 157, apartado 2, lo con- 
sideramos altamente progresivo, puesto que 
somete a todos los poderes del Estado -y se 
ha declarado como poder al poder judicial- a 
la revisión y al control del Tribunal Constitu- 
cional. 

Se decía por un señor Senador, lhace un mo- 
mento, que era imposible que en un Estado de 
Derecho estuviera controlado el poder judi- 
cial ; pero yo querría recordar que la clave del 
Estado de Derecho y del Estado democrático 
es precisamente la representación parlamenta- 
ria, que el soberano es el Parlamento, el cual, 
como dice un viejo aforismo inglés, todo lo 
puede hacer menos convertir a un hombre en 
una mujer, y aun esto, al parecer, ya va siendo 
posible. 

Creemos que, sin lugar a dudas, en nuestro 
sistema jurídico, en el que se está configuran- 
do en esta Constitución, en el que ha venido 
del Congreso, todos los poderes están someti- 
dos a la ley, todos los poderes están sometidos 
a la Constitución, y esto sí que es progresivo, 
esto sí que es democrático y esto sí que es man- 
tener los principios del Estado de Derecho. 

Pero creemos también que la enmienda de 
UCD contiene graves errores de tipo técnico. 
La mención a la jurisprudencia como fuente 
del Derecho -ya se ha puesto aquí de relieve 
por autorizadas voces- es totalmente impro- 
cedente. Creemos que no hay que olvidar la 
enorme importancia y trascendencia que tie- 

ne la jurisprudencia de los Tribunales, no so- 
lamente la del Tribunal Supremo; la enorme 
trascendencia que tiene la jurisprudencia con- 
tencioso-administrativa, que difícilmente po- 
dría ser encajada en el concepto de fuentes del 
Derecho, y, además, la jurisprudencia de Tri- 
bunales superiores. 

Pero tengamos en cuenta que en la tradición 
jurídica española podríamos citar infinitos ca- 
sos en que la jurisprudencia ha desviado su 
función y ha venido a declarar la derogación 
con efectos retroactivos de disposiciones lega- 
les. Podemos hablar los que somos aforados, 
de regiones de Derecho foral -valga la redun- 
dancia- de cómo en un momento determina- 
do, a comienzos de este siglo, la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo entendió derogadas a 
noventa años de distancia una serie de leyes 
que regían las sucesiones intestadas de las re- 
giones forales. Nada menos que con noventa 
años de diferencia se estimó que algo tan gra- 
ve para la seguridad jurídica, la seguridad de 
los ciudadanos y la seguridad familiar, como la 
sucesión «ab intestato)) había sido derogada. 
El largo calvario que Aragón, Cataluña, Nava- 
rra, Vizcaya y Mallorca han sufrido durante 
gran parte de este siglo como consecuencia de 
esa jurisprudencia es para no narrarlo ; sola- 
mente cuando se han publicado las compila- 
ciones del Derecho foral se ha puesto coto a 
una jurisprudencia que, evidentemente, había 
rebasado sus facultades. 

También podríamos hablar de otra jurispru- 
dencia, y ésta no del Tribunal Supremo, sino 
de otros Tribunales, que verdaderamente tie- 
ne trascendencia jurídica y que a muchos de 
nuestros votantes, a gran parte del pueblo es- 
pañol, del pueblo trabajador, le ha producido 
efectos verdaderamente irreparables ; me re- 
fiero a la jurisprudencia de las Magistraturas 
de Trabajo. 

Creemos que no se puede decir, de ninguna 
manera, que es llevar la política 8 los Tribuna- 
les porque tengamos en cuenta que la política 
ha estado , por desgracia, demasiado represen- 
tada en los Tribunales. Recordemos la jurispru- 
dencia de la Sala Segunda en relación con las 
sentencias del Tribunal de Orden Público, pero 
recordemos también la adecuación que tantas 
veces se ha llevado a cabo de criterios inter- 
pretativos en relación con las situaciones po- 
líticas. Nosotros pensamos que se están oyen- 
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do aquí voces que corresponden precisamente 
a aquellos sectores de la vida jurídica españo- 
la que quieren que nada cambie, que preten- 
den continuar como si todo siguiera igual que 
el día 20 de noviembre por la mañana. 

Entendemos que debe ser desestimada esa 
enmienda por razones de tipo técnico, pues se 
olvida el valor de la jurisprudencia en casación, 
se olvida el valor de la doctrina legal, etc., y 
que nada ganaríamos tampoco con introducir 
aquí el artículo 1.0 del Código Civil. 

Consideramos que está mucho mejor el tex- 
to del artículo 157, 2, que es altamente más 
progresivo, y entendemos por todo ello que, 
una vez más, nos quieren imponer una visión 
unilateral de la vida constitucional española. 

El señor PRESIDENTE: Se le termina el 
tiempo a Su Señoría. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Otros portavoces han tenido dos oportunida- 
des. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra son diez minutos y no se puede saltar el 
Reglamento. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Perdón. Quiero terminar diciendo que esta 
visión unilateral nos podría llevar a conse- 
cuencias catastróficas. Fijémonos, decía yo 
aquí en otra ocasión, creo que también im- 
portante para esta Comisión, que hagamos 
una Constitución para todos, que sigamos el 
ejemplo de 1837; pero si la Constitución de 
1978 ha de ser solamente la de Unión de 
Centro Democrático, creo yo -y también ci- 
to a Larra- que podría decirse de esta Cons- 
titución como se dijo del Estatuto: «Aquí ya- 
ce el Estatuto; nació y murió en un minuto)). 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Valverde. 

El señor VALVERDE MAZUELAS : Con la 
venia del señor Presidente, para replicar muy 
brevemente, al tiempo que no sé si hubiera te- 
nido eficacia, que tenemos escrita una rectifi- 
cación en cuanto a nuestra enmienda «in vo- 
ce». Probablemente no la hubiera tenido, por- 
que, como dije ayer y repito hoy, seguramente 

esta enmienda nuestra hubiera tenido otro eco 
de no haberse producido determinados aconte- 
cimientos en el día de ayer. 

Por supuesto, no me doy por aludido con la 
alusión al túnel del tiempo, porque no me ca- 
be. No me vale que se diga que es más progre- 
sivo el apartado 2 del artículo 1517, porque se 
ha aludido a doctrina de trabajo y el aparta- 
do 2 está referido sólo a revisión de juris- 
prudencia del Tribunal Supremo por causas 
de inconstitucionalidad. 

De otra parte, repito, vamos a tratar de lle- 
gar a un punto que pudiera ser de coinciden- 
cia (sabemos que no lo va a ser por las cir- 
cunstancias a que ya he aludido) modificando 
la letra a) del artículo 155 en la siguiente for- 
ma : «Del recurso de inconstitucionalidad con- 
tra leyes y disposiciones normativas con fuer- 
za de ley y jurisprudencia en cuanto sea com- 
plementaria del ordenamiento jurídico)). 

De esta manera, nosotros seguimos mante- 
niendo que si el poder judicial, que como tal 
ha sido definido en la Constitución, es eviden- 
temente un poder de los tres que pueden estar 
institucionalizados en la Constitución, no debe 
estar en superior condición que el legislativo. 
Si el poder legislativo va a estar sometido al 
recurso de inconstitucionalidad, no creemos 
que haya vejación de ninguna clase para el po- 
der judicial, porque también la jurisprudencia, 
en cuanto complementaria del ordenamiento 
jurídico, quede sujeta al mismo régimen de in- 
constitucionalidad posible. No en cuanto a re- 
visión de su doctrina, que es con lo que nos- 
otros estamos de acuerdo con los enmendan- 
tes que defienden sencillamente la supresión 
del apartado 2 del artículo 157, pero sí en cuan- 
to a que quede también en el ámbito del posi- 
ble recurso de inconstitucionalidad, en pari- 
dad, he de repetir otra vez, con el poder legis- 
la tivo. 

Y para que empleemos las mismas frases y 
no acuñemos nada nuevo, para que no sea ver- 
dad que UCD quiera hacer su propia Constitu- 
ción, hemos repetido aquí las palabras del tí- 
tulo preliminar del Código Civil y dejamos, 
pues, que la jurisprudencia podrá ser objeto de 
recurso de inconstitucionalidad en cuanto sea 
complementaria del ordenamiento jurídico. 

En cuanto a los tratados internacionales, 
también hemos escrito, antes de que hablaran 
los señores Villar y Sainz de Varanda, una rec- 
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tificación que consiste en que la letra b), en la 
que mantenemos todavía ubicada la posibili- 
dad de tratamiento de los tratados internacio- 
nales, porque creemos que es cosa diferentes 
a lo tratado en la letra a), la dejamos reducida 
a que el Tribunal Constitucional tiene compe- 
tencia en todo el territorio español para cono- 
cer : «b) De la declaración de inconstituciona- 
lidad de tratados internacionales)). 

Con ello dejamos abierta la posibilidad de 
que haya un tratado internacional del pasado 
que sea inconstitucional y nos atenemos a lo 
que ya aprobamos en su oportunidad en el hoy 
artículo 94, antiguo 89, por el que el Gobierno 
o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si 
existe o no esa contradicción, la contradicción 
a que se refiere el párrafo anterior del propio 
artículo 94 actual, antiguo 89. 

No es, pues, verdad y no podemos aceptar 
la acusación de que Unión de Centro Democrá- 
tico esté intentando hacer su propia Constitu- 
ción. Estamos intentando hacer una Constitu- 
ción para todos, lo que, naturalmente, no nos 
impide hacer valer nuestros criterios, que en 
todo momento queremos que puedan ser com- 
partidos por los restantes Grupos ; pero lo que 
no puede ser tampoco es que nadie se crea en 
posesión de la exclusiva verdad. Nosotros tam- 
poco lo creemos, pero, por favor, 'que el Grupo 
Socialista no tenga la patente de distribuir 
quién dice verdad y quién no la dice. 

Nosotros ayer no hemos constitucionalizado 
la destrucción de la organización judicial de 
las Comunidades Autónomas; al «Diario de 
Sesiones)) me remito para no incurrir en el 
fallo de que se me encienda la luz roja. 

Queda claro el texto de nuestra enmienda 
y los argumentos que sirvieron para defenderla. 

Entrego esta nota a la Presidencia. (Ei se- 
ñor Valverde Mazuelces entrega el texto a la 
Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor por- 
tavoz desea hacer uso de la palabra para rec- 
tificar? (Pausa.) 

No siendo así, pasamos al turno de votacio- 
nes. 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmien- 
da de UCD por ser a la totalidad del aparta- 
do 1 del artículo 155 y la que más se aparta del 
texto del Congreso, 

¿Quiere el señor Secretario dar lectura al 
texto de la enmienda? 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga): 
Enmienda presentada al artículo 155, aparta- 
do 1, por Unión de Centro Democrático : 

((1, El Tribunal Constitucional tiene juris- 
dicción en todo el territorio español y es com- 
petente para conocer : 

»a) Del recurso de inconstitucionalidad 
contra leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley y jurisprudencia en cuanto sea 
complementaria del ordenamiento jurídico. 

»b) De la declaración de inconctitucionali- 
dad de tratados internacionales. 

»c) Del recurso de amparo por violación 
de los derechos y libertades referidos en el ar- 
tículo 48, apartado 2, de esta Constitución, 
cuando hubiere sido desestimada la reclama- 
ción ante los otros Tribunales. 

»d) De conflictos jurisdiccionales y de 
competencias que afecten a materias defini- 
das por la Constitución. 

Igual al apartado d) del texto del pro- 
yecto constitucional)). 

»e) 

El señor 1PRESIDENTE : Pasamos a votar la 
enmienda de UCD relativa al apartado 1 del 
articulo 155. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 13 votos a favor y nueve en con- 
tra, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : El señor Bajo man- 
tiene su enmienda número 1.1 18 para su defen- 
sa en el Pleno. 

¿La Agrupación Independiente mantiene 
sus enmiendas números 642 y 643 al aparta- 
do 1, y la número 646 al apartado 2 del artícu- 
lo 155? 

El señor OLLERO GOMEZ : Mantengo s610 
la que se refiere al plazo. 

El señor PRESIDENTE: Esa enmienda no se 
ha votado aún. 

El señor OLLERO GOMEZ: Las otras dos 
las retiro. 

El señor PRESIDENTE: La aprobación de 
la enmienda de UCD suprime el número 2 del 
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artículo 157, al que también tiene presentada 
una enmienda de supresión el señor Sánchez 
Agesta. ¿Desea mantenerla? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Está ya su- 
primida. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Pedro1 
desea mantener su enmienda? 

El señor PEDROL RIUS : Sí, señor Presiden- 
te, la mantengo. 

El señor PRESIDENTE : ¿La apoya el señor 
Gutiérrez Rubio? 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar a vo- 
tar al apartado l del texto del Congreso, pero 
hay una enmienda «in vocen al mismo del se- 
ñor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI : No ha lugar a 
votarla, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene Su 
Señoría para su defensa en el Pleno? 

El señor VILLAR ARREGUI: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda 
al apartado 2, de la Agrupación Independien- 
te, que ha sido modificada «in voce», de la que 
se va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga) : 
Es relativa al apartado 2 del artículo 155 y di- 
ce: «... pero el Tribunal, en su caso, ... en el 
plazo máximo de tres meses)). 

El señor PRESIDENTE: En realidad, se tra- 
ta de reducir el plazo fijado en el texto del 
Congreso de seis meses a tres. Hay que inter- 
calar la enmienda en los párrafos correspon- 
dientes. 

El apartado 2 quedaría de la siguiente for- 
ma : «El Gobierno podrá impugnar ante el Tri- 
bunal Constitucional las disposiciones y reso- 
luciones adoptadas por ios órganos de las Co- 

munidades Autónomas. La impugnación pro- 
ducirá la suspensión de le disposición o reso- 
lución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en el plazo má- 
ximo de tras meses)). 

¿Es así, señor Ollero? 

El señor OLLERO GOMEZ : S í ,  señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE : 'Procedemos, pues, 
a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado así el 
apartudo 2 por unanimidad, co,n 25 votos. 

El señor PRESIDENTE: Como los señores 
Taquígrafos ya han tomado nota de la primera 
lectura del señor Unzueta y de la segunda mía, 
no es necesario ,leer de nuevo todo el texto del 
precepto. 

El señor OLLERO GOMEZ: Perdón, señor 
Presidente, quiero advertir, ante el éxito de la 
enmienda de la Agrupación Independiente 
-nunca es tarde si 'la dicha es buena-, que 
Entesa tenía presentada la misma enmienda, 
pero me cedió a mí la defensa. Por consiguien- 
te, la unanimidad corresponde a Entesa tanto 
como a mí. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo Articulo 1~ 
156. El PSI tiene una enmienda, la número 93, 
relativa a los apartados a), b) y c). $El señor Vi- 
llar tiene la palabra para su defensa. 

El señor VILLAR ARREGUI: Antes de en- 
Lrar en la defensa de ,la enmienda, quiero de- 
cir que la modificación relativa a la letra b) que- 
ia  retirada, manteniéndose la parte de la en- 
mienda que se refiere a los apartados a) y c). 

La cuestión es la siguiente, y espero que se 
:stime importante por todos mis compafleros 
ie Comisión: 

Según el texto del #Congreso, están legitima- 
los para interponer el recurso de inconstitu- 
:ionalidad el Presidente del Gobierno, el De- 
'ensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senado- 
res, los Presidentes de los órganos ejecutivos 
de las !Comunidades Autónomas y los Presiden- 
tes de las Asambleas de las mismas. 

Entendernos que ganaría el precepto si en 
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vez de cifrar en números absolutos el número 
de Diputados, toda vez que la Constitución ha 
dejado fluctuante esa cifra entre 300 y 400, el 
número de Senadores se estableciera, como 
ocurre en otros pasajes de la Constitución y 
como es usual en el Reglamento de las Cáma- 
ras, en base a una cifra de proporcionalidad, de 
tal manera que pretendemos sustituir la cifra 
absoluta -50- por la décima parte de los Di- 
putados, en un caso, por la décima parte de los 
Senadores, en otro. 

De modo análogo actuamos en referencia a 
las Comunidades Autónomas. Por lo que toca 
al Gobierno, el principio de solidaridad que le 
inspira hace más aconsejable hablar del Go- 
bierno que de su Presidente, lo cual denotaría 
una cierta connotación excesivamente perso- 
nalista que sería tal vez incoherente con el em- 
pleo de los términos usuales en el texto cons- 
tucional. 

Se habla asimismo del Presidente de la 
Asamblea de una Comunidad Autónoma en 
tanto que se deja en el aire si bastaría con que 
una determinada parte de los miembros de la 
misma tuviera la legitimación para la interpo- 
sición de este recurso. 

En suma, lo que nuestro Grupo pretende 
mediante esta enmienda es : por lo que toca al 
Gobierno, aludir a él y no a la figura uniperso- 
nal de su Presidente ; mantener la figura uni- 
personal del Defensor del Pueblo, como en el 
texto del Congreso; sustituir las cifras abso- 
lutas que el texto del Congreso ofrece en rela- 
ción con los Diputados y Senadores por la dé- 
cima parte de los miembros de una y otra Cá- 
maras ; suplir lo que el texto dice en relación 

decir : ((Está legitimada para interponer el re- 
curso de amparo toda persona individual o ju- 
rídica que invoque un interés legítimo o el De- 
fensor del Pueblo». 

Dejamos como apartado 3, o como letra c), 
una redacción que entendemos es también más 
correcta : «La Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional regulará, en los demás casos, las con- 
diciones de legitimación)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Martín-Retortillo. 
contra? (Pausa.) 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Como mi enmienda fue ya derrotada en otras 
ocasiones anteriores, dejo que siga la misma 
suerte. 

El señor PRESIDENTE : Reservándose para 
su momento la número 1. 

A continuación hay dos enmiendas iguales, 
una del señor Gutiérrez Rubio y otra de Unión 
de Centro Democrático. ¿Se han puesto de 
acuerdo en quién va a defender estas enmien- 
das? 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Por 
nuestra parte cedemos el turno al señor Gutié- 
rrez Rubio, si lo desea. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Muchas 
gracias, por mi parte no había tampoco incon- 
veniente en que la defendiera el Grupo Parla- 
mentario de Unión de 'Centro Democrático. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: El figu- 

eiecutivosn Dor «los órganos colegiados eiecu- - a - - -  - - -  r - -  - -  - v-- - - -Y - - -,- - 

tivos)), ya que estos mismos son los portado- 
res colectivos de la voluntad legislativa o eje- 
cutiva de la Comunidad Autónoma; y señalar, 
además, que baste la tercera parte de los miem- 
bros de la Asamblea para la interposición de 
este recurso. 

En lo que concierne al apartado 2 en nues- 
tra enmienda, letra b), en el texto del Congre- 
so, he dicho antes que la retiraba. Realmente 
lo que retiro es la expresión ((persona colecti- 
va», que no me explico cómo ha podido llegar 
al texto de la enmienda, para dejarla, simple- 
mente, como ((persona jurídica». La redacción 
entendemos que gana con nuestra enmienda al 

' 
' cias aí señor Valverde y al señor Presidente. 
, 

El señor GUTIERREZ RUBIO : Muchas gra- 

Señoras y señores Senadores, la enmienda 
es simplísima: no pretende nada más que in- 
cluir entre los legitimados para la interposición 
del recurso de amparo al Ministerio Fiscal. 

Hemos visto en el artículo precedente, que 
acabamos de aprobar, cómo el recurso de am- 
paro se establece para la defensa de los dere- 
chos y libertades que se refieren en el artícu- 
lo 48, 2, es decir, los derechos y libertades del 
artículo 13 de la 'Constitución y las libertades 
públicas contenidas en la sección primera del 
capítulo segundo del título 1 de1 texto consti- 



tucional, a los que se refiere el artículo 48, 2, 
de la Constitución, pero siempre que hubiese 
sido ineficaz la reclamación ante estos Tribu- 
nales. 

Es, pues, evidente que esta vía de amparo 
que crea el apartado b) es una vía que suple a 
la ineficacia de la reclamación ante otros Tri- 
bunales, es decir, ante la vía jurisdiccional de 
los derechos y libertades a que nos acabamos 
de referir. Pues bien, si este apartado b) del ar- 
tículo 156 a que nos estamos refiriendo esta- 
blece la legitimación del Defensor del Pueblo 
para la interposición de este recurso de ampa- 
ro, entendemos que no existe ninguna razón 
para no incluir también en este apartado b) al 
Ministerio Fiscal. 

La razón fundamental está en la definición 
que de ambas misiones, de la misión del Minis- 
terio Fiscal y de la del Defensor del Pueblo, 
existe en el texto constitucional. Diríamos que 
si el Ministerio Fiscal tiende en todo momento 
a asegurar la defensa de la legalidad y de los 
derechos ciudadanos, el interés público tutela- 
do por la ley, el ejercicio de estos derechos en 
la interposición de un recurso de amparo de 
los que previene este artículo 155 constituye 
precisamente una de las misiones del Ministe- 
rio público, al igual que la del Defensor del 
Pueblo, como defensor de los derechos del tí- 
tulo en que el propio artículo está encajado, y 
la observancia del respeto de los principios del 
Estado de Derecho. 

Podrá decírsenos que quizá la misión del Mi- 
nisterio público pueda aparecer más como el 
ejercicio de estos derechos en la vía jurisdic- 
cional que en esta vía constitucional que esta- 
blece el recurso de amparo, pero entendemos 
que entonces sería incongruente con el propio 
artículo 118 de la Constitución, que define la 
función del Ministerio Fiscal, y al propio tiem- 
po crearía, pues, una situación de descompen- 
sación que ya la propia Constitución ha trata- 
do de equilibrar entre el Ministerio Fiscal y el 
Defensor del Pueblo. 

Por otra parte, no olvidemos que hemos 
aprobado cómo la composición del Tribunal 
Constitucional está integrado, además de por 
otros titulados, por Magistrados y Fiscales, lo 
cual, naturalmente, ya en principio no exclui- 
ría la función del Ministerio Fiscal en el ejerci- 
cio de este derecho de interposición del recur- 
so de amparo. 

Creemos que estos argumentos son suficien- 
tes, aparte de que también en la función del 
Ministerio Fiscal se hace referencia exclusiva- 
mente a los Tribunales; estamos dentro del 
mismo texto constitucional, y es Tribunal el 
Tribunal Constitucional. Creemos que es una 
segunda función que al Ministerio Fiscal le co- 
rrespondería, además de la defensa de la lega- 
lidad y de los derechos ante la vía jurisdiccio- 
nal, el poder ejercitarlo ahora en la vía consti- 
tucional, en esta vía que abre el recurso de am- 
paro. 

No nos queda nada más que decir sino que 
creemos que tanto el Defensor del Pueblo co- 
mo el Ministerio Fiscal obtienen un mismo re- 
sultado, aunque sea con fines distintos, porque 
por la defensa de la legalidad el Ministerio Fis- 
cal está defendiendo los derechos y libertades 
de los ciudadanos y por la defensa de la libertad 
de los ciudadanos el Defensor del Pueblo está 
defendiendo también la legalidad. Por ello in- 
sistimos en nuestra enmienda de que se inclu- 
ya en el apartado b) del artículo 156, además 
del Defensor del Iheblo, el Ministerio Fiscal. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pau- 
sa.) No habiendo lugar a rectificar, pasamos a 
votar, en primer lugar, la enmienda del PSI a 
las tres letras, ¿Cómo es la enmienda al apar- 
tado b)? 

El señor VILLAR ARREGUI : Lo que quere- 
mos es sustituir la expresión ((persona colecti- 
va» por ((persona jurídica)). 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 61 votos en contra y dos a favor, 
con seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene, se- 
ñor Villar? 

El señor VILLAR ARREGUI: La retiro. 

El señor PRESIDENTE: Se van a votar a 
continuación las enmiendas 215 y 763, del se- 
ñor Gutiérrez Rubio y de UCD. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas las 
enmiendas por 16 votos a favor y cinco en con- 
tra, con dos abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE : Se procede a votar 
el texto del Congreso relativo a los apartados 
a) Y c). 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
tos del proyecto por 21 votos a favor, con tres 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Ló- 
pez Henares lea el texto. 

El señor VICEPRESIDENTE : (López Hena- 
res): Dice así: «Artículo 156. Están legitima- 
dos : 

Para interponer el recurso de incons- 
titucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 
Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados, cin- 
cuenta Senadores, los Presidentes de los órga- 
nos colegiados ejecutivos de las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, los Presidentes de las 
Asambleas de las mismas. 

»b) Para interponer recurso de amparo, 
toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pue- 
blo y el Ministerio Fiscal. 

»c) En los demás casos, la Ley Orgánica 
regulará las condiciones de legitimación». 

»a) 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
anuncia que no va a suspender la sesión esta 
mañana. No obstante, admite sustituciones, y 
si algún señor portavoz quiere abandonar la 
sala para tomarse un café, si es pertinente, pue- 
de ser sustituido por un miembro de su Grupo, 
a todos los efectos, sin ningún problema. La 
Presidencia, dando ejemplo, ruega al señor Vi- 
cepresidente le sustituya durante unos minu- 
tos. (El señor Presidente se ausenta de ta sala 
y el señor De la Cierva y de Hoces ocupa la Pre- 
sidencia.) 

El señor VICEPRES1,DENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Tiene la palabra el señor Gutié- 
rrez Rubio para defender la enmienda núme- 
ro 216. 

Artíuulo 157 El scqor GUTIERREZ RUBIO: Muy breve- 
mente. !Con la modificación al apartado 1 del 
artículo 157, se pretmde la posibilidad de 
plantear ante el Tribmal Constitucional la cir- 
cunctan5a de considerar contraria a la Cons- 
titución un,a norma legal invocada y aplicable 

de cuya validez dependa e'l fallo de los órga- 
nos judiciales a quienes en el proceso se atri- 
buya la decisión definitiva, en lugar de esta- 
blecerla en cualquier instancia, incluso ante- 
rior, del mismo. 

La razón ,de esta enmienda descansa en que 
sólo en la última instancia o casación, en Su 
caso, se decide la norma aplicable al caso en- 
juiciado y, por lo tanto, éste es el momento 
oportuno para plantear su posible inconstitu- 
cionalidad. No en cualquier proceso, sino pre- 
cisamente en aquel que constituya la última 
instancia o casación. 

El señor VICElPRESIlDENTE (,De la Cierva 
y de Hoces): ¿Turno en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el portavoz de UGD para 
defender la enmienda 764 a los apartados 1 
Y 2. 

El señor VALVERmDE MAZUELAS : Señor 
Vicepresidente, la enmienida 764 al apartado 1 
del artículo 157 queda retirada. 

Se mantiene la enmienda al apartado 2 de 
este mismo artículo, pero si la Vicepresiden- 
cia nos lo autoriza la defenderemos despues 
de las del apartado 1, porque será enlazada 
con algunas de (las enmiendas que se (han de- 
fendido por otros portavoces, para constituir 
un texto congruente. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Muy bien, señor Vakerde, lo 
mismo me había encargado el Presidente. ¿La 
enmienda 964 se retira? 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor VIICEPRESIDENTE (IDe la Cier- 
va y de Hoces) : Ruego al portavoz de la Agru- 
pación Independiente que defienda su enmien- 
da 645. 

El señor OLLERO GOMEZ: Seííor PreSi- 
dente en funciones, sefiores #Senadores, se con- 
templa en el artículo 157 la posibilidad de ini- 
ciar el recurso de inconstitucionalidad a tra- 
vés de la llamada «vía incidental» o vía de ex- 
cepcibn frente a la (vía de acci6n» establecida 
en el artículo 156. 

Como es sabido, cuando se crea con el sis- 
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tema austríaco de justicia constitucional en 
1919 el llamado modelo de ((justicia constitu- 
cional concentrada)), la vía incidental es prác- 
ticamente desconocida. En un principio, por lo 
tanto, sólo determinados poderes u órganos 
del Estado aparecen legitimados para inter- 
poner adirectamente el recurso de hconstitu- 
cionalidad. La experiencia se encargó pronto 
de demostrar los fallos del sistema, ya que los 
órganos legitimados directamente para recu- 
rrir, dada su naturaleza política, o no  se preo- 
cuparon de hacerlo, o buscaron por otros me- 
dios la solucibn ,de conflictos que debieran ha- 
berse afrontado ante el Tribunal Constitucio- 
nal. Esta obligó a pensar en la conveniencia 
de acercar el modelo austriaco al americano 
intrcduciendo en él la vía incidental, pues es 
en ella donde se presentan los más acuciantes 
y significativos problemas. 

Ea primer lugar, la necesidad de suspender 
el procedimiento en el que se plantee inciden- 
talmente la cuestión de constitucionalildad. En 
segundo lugar, la necesidad de especificar cla- 
ramente el papel del particular a la hora de 
pkntear la inconstitucionalidad de una ley. 

Parece desprenderse de la lectura del apar- 
tado 1 del artículo 157 que s610 el Juez o Tri- 
bunal, de oficio, podrá plantear la cuestión de 
inconstitucionalidad cuando considere que una 
norma legal invocada va en contra de la Cons- 
titucióui. 

Es cierto que el Juez propiamente dicho 
no ((invoca)) normas, sino que las aplica y que, 
por consiguiente, son 10s particulares los que 
aportan al proceso las leyes 'que puedan ser 
consideradas como anticonstitucionales. Aho- 
rta bien, lo que no está claro es si esas normas 
invocadas por los particulares pueden ser ale- 
gsdas por éstos solamente en defensa de sus 
derechos en el proceso principal, o si, al mismo 
tiempo, pueden ser invocadas como anticons- 
titucionales. 

Como decimos, de la lectura del precepto 
parece deprenderse que es el Juez quien, pro- 
cediendo de oficio, invoca la inconstitucionali- 
dad, sin tener ipara nada en cuenta 1u alega- 
ción del particular a este respecto. 

El problema, en todo caso, no es claro y de- 
biera, en consecuencia, matizarse debidamen- 
te. Pero se debe matizar en un sentido idis- 
tinto al que, según todos los indicios, apun- 
ta el texto del proyecto. 

En primer término, porque será el medio 
de convertir el derecho de la Constitución em 
derecho aplicable en la medida que pueda ser 
directamente alegado por los particulares. La 
judicaturla ordinaria actuaría de (filtro de múl- 
tiples y fundadas reclamaciones, salvándose 
así los inconvenientes de la acción popular di- 
recta de inconstitucionalidad. reconocida en 
el artículo 143 de la  constitución republicana 
de 1931. 

No hay que olvidar que la experiencia ex- 
tranjera demuestra cómo son los proipios Tri- 
bunales Constitucionales quienes han estimu- 
lado la los particulares a la interposición de 
este recurso por vía incidental, ante el aban- 
dono a que aludíamos antes .de la acción di- 
recta de la Constitución !por los órganos legi- 
timados. 

En segundo término, no se puede olvidar 
tampoco que si la inconstitucionalidad sólo se 
presenta a través de un proceso principal, ya 
tiene la limitaciáa importante de que el nú- 
mero de  ciudadanos que normalmente recu- 
rre a las instancias judiciales es e-Stadística- 
mente mínimo. 

Por último, con relación al artículo 157, he- 
mos hecho la sdvedad ya apuntada en el apar- 
tado 2, y no vamos a reincidir en ello. Por 
consiguiente, doy por terminada mi iatcrven- 
ción en defensa de la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva y 
de Hoces): Gracias, señor Ollero. Tiene la 
palabra el portavoz del Grupo de Progresistas 
y Socialistas hdependientes para defender la 
enmien'da número 94. 

El señor VJLL4R ARREGUI: Señor Pre- 
sildenite, señoras y señores Senadores, dos son 
los aspectos a que nuestra enmienda se con- 
trae. Voy a tratar por separado cada uno de 
ellos. 

El texto del Congreso contiene la expre- 
sión : ((norma legal invocada)), expresión que 
puede dar origem a equívocos a los que con- 
vendría cerrar el paso. No es sólo nuestro Gru- 
po el que se ha percatado de ello; en otras 
enmiendas, por ejemplo, en la 764 gresentalda 
por UCD, se alude a ((norma hvooada con ran- 
go de ley). También en la enmienda 964 de 
UCD se alude a «una norma can fuerza de 
ley». El problema no es baladí porque nos 
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sitúa ante la siguiente cuestión: ¿Puede un 
Juez ordinario (permítaseme aquí entre pa- 
réntesis discrepar de quienes han aludido al 
Tribuna! constitucional como Tribunal popu- 
lar), puede un Juez ordinario - é s t a  es la 
cuestión- aplicar directamente la Constitu- 
ción como norma jurídica preilente a cual- 
quier normal legal que no tenga rango de 
ley? Mi respuesta es abiertamente afirma- 
tiva. 

Realmente, la jurisdicción contencioso-ad- 
mkistrativa, especialmente en los últimos 
años, aplicaba directamente las llamadas leyes 
fundamentales cuando contravenían lo dis- 
puesto en normas legales, entendidos esta ex- 
presión en su sentido amplio, que no tuvie- 
ran fuerza o valor de ley. 

Hay, pues, una coincidencia que no es ca- 
sual, sino causal, entre varios enmendantes, 
a quienes ha preocupado la clarificación de 
ese precepto, de suerte que si la duda surge, 
surja con referencia a una ley o a una norma 
con rango de ley, o a una norma ccn fuerza 
de ley. 

En este punto me parece que es indiferen- 
te el empleo de cualquiera de estas tres ex- 
presiones, pero sí tiene que quedar claro que 
la cuestión «de juren que suscite dudas esté 
contenida en una disposicibn normativa con 
rango de ley, y no en cualquier disposición 
normativa, y no en cualquier norma legal en 
sentido amplio, esto es, en cualquier decreto, 
en cualquier orden ministerial, en cualquier 
circular, etc. He aquí la primera parte de 
nuestra enmienda. 

La segunda parte de nuestra enmienda dis- 
crepa cn cambio de la Solucibn que ofrecen 
otros Grupos Parlamentlsrios. A nosotros nos 
parece -y aquí habría una tercera cuestión 
dentro de la enmienda, aquí habría una tercera 
cuestión de segundo rango- que por eso me- 
rece ser tratada en un plano distinto, concer- 
niente a nuestra enmienda, que es la de omi- 
tir la apreciación de oficio p x  parte del Juez 
o Tribunal. 

Evidentemente, no se pueade privar a las 
partes de que invoquen o aduzcan la eventual 
inconstitucionalidad de una ley que sea invo- 
cada de adverso, como fundamento jurídico 
para la pretensióm de un fallo coherente con 
el interés en juego. Ahora bien, ¿qué ocu- 
rre con e: proceso cuando se invoca la in- 

ccnstitucionalidad de una ley? Dos son las 
soluciones que se apuntan ; una, defendida por 
el profesor Ollero, y veo que mantenida por 
UCD: la suspensión del proceso. Otra, da que 
propugna nuestro Grupo, que es la no sus- 
pensión del qroceco. 

Quienes, como quien habla, tienen experien- 
cia en las contiendas judiciales, saben muy 
bien cuál es el coste en tiempo, y no s610 en 
tiempo, sino en tensión vital de las partes en 
los casos en que un recurso Se admite en do- 
ble efecto, dicho en términos procesales, es 
decir, cuando la admisióri de un recurso in- 
terlocutorio paraliza el proceso. Ese es un 
camino abierto para eternizar la admhistm- 
ción de la Justicia, 

En cambio, si no se suspende el proceso, 
es decir, si la mestión incidental de incons- 
titucionalidad se tramita sin la suspensión de 
los autos procesales, se habrán conseguido a 
nuestro entender dos consecuencias. Primera, 
nada que atenlte a la seguridad jurídica ni 
a la firmeza del fallo constitucional. Hay mu- 
chas veces en que nuestro ordenamiento ju- 
rídico ordena que los recursos se admitan a 
un solo efecto y la sentencia que se produ- 
ce, si es contraria a la recurrida o a la so- 
lución recurrida, la anule, de suerte que no es 
ninguna novedad la de que no se suspenda 
el procedimiento. 

Otra, la de disuadir a quien pretenda, me- 
diante una maniobra dilatoria, la invocación 
de inconstitucionalidad de la ley o norma de 
rango legal que haya sido invocada con la 
finalidad exclusiva de ganar tiempo. 

En resumidas cuentas, nuestra enmienda 
persigue que el texto del Congreso se rec- 
tifique en tres puntos: primero, que se clari- 
fique definitivamente que la única norma que 
puede ser sostenida en lo que concierne a su 
constitucionalidad sea una norma con rango 
de ley. Segundo, que no se contraiga la hi- 
pótesis al solo supuesto en que esa eventual 
duda sobre que la inconstitucionalidad de la 
norma sea apreciada por un Juez, sino que 
también pueda ser invocada por cualquiera de 
las partes en litigio. Tercero, que no se sus- 
penda la tramitación del proceso mientras se 
sustancia el incidente de inconstitucionalidad. 

Rogaría que de  alguna manera estos tres 
puntos pudieran ser objeto de votacih sepa- 
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rada, si es que cabe que eso ocurra dentro 
de la mecánica del Reglamento. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Creo que cabe, señor Villar. Mu- 
chas gracias. 

Tiene la palabra el señor Pedrol para de- 
fender su enmienda 192. 

El señor PEDROL RIUS: El destino de 
mis enmiendas en este título, y era un des- 
tino sabido y aceptado humildemente por mí, 
era el de  cementerio de las enmiendas reclha- 
zadas, pero esta a la que voy a referirme aho- 
ra creo que puede suscitar alguna esperanza 
de que se 'libre del triste destino de las de- 
más. 

El texto constitucional podía inclinarse a 
cualquiera de los dos supuestos: o a que la 
inconstitucionalida'd proviniese de  una inicia- 
tiva de las partes, o reservarla exclusivamen- 
te al Juez que de oficio decidiese Si había 
motivos para plantear la cuestión ante el Tri- 
bunal Constitucional. 

Entre estas dos opciones, el texto del Con- 
greso se inclina a que sea exclusivamente el 
Juez quien, de oficio, plantee la cuestión ante 
el Tribunal #Constitucional. Es sólo por tanto 
el Juez, las partes ahí quedan excluidas, y en 
ese sentido va la enmienda del Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Independientes. 

Tal como está el texto sobre la palabra «in- 
vocada)) porque las partes invocan normas, el 
Juez no las invoca, el Juez las aplica, y el 
Juez no está vinculado por las normas que le 
invoquen las partes, sino que el Juez tiene 
un indiscutible derecho, y yo digo también que 
un indiscutible deber, de buscar la norma apli- 
cable, aun con independencia de lo que la par- 
te diga. 

iPor tanto, si nosotros aquí ponemos la pa- 
labra «invocada» partimos del supuesto de que 
el Juez sólo puede fallar o s610 puede deci- 
dir por laS normas que le han invocado las 
partes, lo cual está en (total contradicción con 
el esquema de un proceso civil, tal como se 
plantea en nuestras leyes. 

Por tanto, lo que yo propongo es, simple- 
mente, la supresión de la palabra «invocada», 
que no trae nada positivo y que, en cambio, 
suscita confusiones y que está lcontradic- 
ción con la expresión 'de que el Juez o el 

Tribunal actuarán de oficio. Si actúan de ofi- 
cio, entonces tienen que actuar pensando no 
en la norma que le han invooado las partes, 
sino en la norma que él considera posiblemen- 
te aplicable a la resolución del problema. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Muchas gracias, señor Pedrol. 
Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta para 
la defensa de la enmienda 359. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Mi enmien- 
di2 es muy simple, pero la voy a modificar aiho- 
ra «in vote» para hacerla aún más simple, 
e n  parte, y para recoger alguna sugerencia. 

Mi enmienda afecta, fundamentalmen,te, a 
reducir al Tribunal, en lugar ,de a los Jue- 
ces, esta posibilidad de plantear de oficio la 
cuestión de ccnstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional. Digo que iba a persentar una 
enmienda «in vocen porque había cambiado la 
palabra «de oficio)) que había más abajo, pero 
la dejo arriba. Dice así: «Cuando un Tribu- 
nal, de oficio, considere en algún proceso que 
una normal legal invocada, de cuya validez de- 
pende el fallo, puede ser contraria a la Cons- 
titución, planteará la cuestión ante el Tribu- 
nal Constitucional en la forma que establezca 
la ley». 

Respecto a la defensa de la enmienda les 

muy simpie y obedece a razones de sentido 
común. Hay, muchlas veces, asuntos que ter- 
minan en una instancia de un Juez de Ins- 
trucción. Ahora bien, yo me he entretenido 
en mirar el «Boletín» de estadística y de una 
manera constante y creciente los asuntos que 
se ven ante los Juzgados de Paz, municipa- 
les, comarcales y de instrucción, que todos 
ellos estarían comprendidos en la expresión 
«Jueces», son 400.000 al año. Si suponemos, 
modestamente, que un 1 por ciento de los ca- 
sos -los abogados lo invocarán en casi to- 
dos- plantean cuestiones de inconstituciona- 
lidad, el número de consultas al Tribunal Cons- 
titucional sería de  4.000. Si, mucho más mo- 
destamente, estimamos que los Jueces sólo 
en un 1 por mil consideran que deben elevar 
esta consulta, el número de consultas sería 
de 400 al año. Hay que tener en cuenta, ade- 
más, que el Tribunal Constitucional tiene otras 
muchas competencias y que hay otras muchas 
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instancias que pueden acudir a él. No debe- 
mos olvidar que nunca se produciría indefen- 
sión en esos casos que terminan ante el Juez 
de Instrucción, porque está el Defensor del 
Pueblo, está el Fiscal, están todos los otros 
órganos que pueden plantear h cuestión de 
inconstitucionalidad ; en un caso flagrante 
está el recurso de amparo, está el derecho de 
los protegidos 'por este recurso. Creo por todo 
ello que hay una razón de puro Sentido co- 
mún para no recargar este Tribunal, aun en 
el caso más optimista de que só'lo un 1 por mil 
de !as 400.000 consultas (que además tienen 
una cifra creciente en la estadística) llega- 
rán al Tribunal, desbordando su capacidad, 
que, ncrmalmente, es de unos $doscientos asun- 
tos al año. 

No se trata sólo de una especulación. El 
Tribunal japonés, siguiendo el modelo ame- 
ricano de alegación por las partes, aceptó esta 
fórmula de que todos los Jueces p u d i e m  ha- 
cerlo y todas las publicaciones que nos llegan 
sobre el Tribunal japonés acusan ese desbor- 
damiento, que ha obligado a establecer frenos. 

El Tribunal Supremo de los Estados Unidos, 
que tiene hasta seis filtros, y llegan 0 él 
en apelación algunos asuntos directamente, 
pero sopl muy pocos, de los Tribunales Su- 
premos (no ya de los Juccec) de los Esta- 
dos; pero es que, además, luego hay tres ins- 
tancias en el orden federal. A pesar $de ello, 
se ha visto obligado también a limitar el ac- 
ceSo desde el año 1922, y cada vez más drás- 
ticamente, de los asuntos que llegan al Tri- 
bunal Supremo, y hoy tienen una fórmula: 
el despcho por secretaría, en virtud de la 
cual podríamos decir que hay una especie de 
segundos Jueces, que son aormalmente los que 
van a ser después profesores de derecho cons- 
titucional, que se contraten como secretarios, 
que ven esos asuntos y los despachan simple- 
mente con una diligencia, para que lleguen al 
Tribunal Supremo los 200 asuntos que pue- 
den ver y no los 3.000 que, a través de esos 
seis filtros, se encaminan al Tribunal Supre- 
mo de los Estados Unidos. 

Por eso me parece que es  una medida de 
buen sentido el limitarlo a los Tribunales. Los 
Tribunales comprenderían además, en fin de 
cuentas, las Salas de lo penal, las audiencias 
provinciales y todas las Salas del Tribunal 
Supremo. Habría así un Tribunal, no sería el 

juicio personal de un juez, como se hace en 
un distrito, en un pueblo, en el Juzgado de 
Instrucción, o en el municilpal, y no diga- 
mos el comarcal, sino que sería a l f 5  de cuen- 
tas una Sala, que deliberaría antes de plan- 
tear esta cuestión. Por eso estimo que es un 
tema de puro sentido común el limitarlo a los 
Tri'bunales de oficio, puesto que, además, en 
ningún caso, ni incluso cuando el asunto ter- 
mina en el Juzgado de Instrucción, pudiera 
plantearse indefensión, porque hay otras mu- 
chas vías de acceso al Tribunal constitucional ; 
es únicamente descargar al Tribunal de un tra- 
bajo masificador. Ibamos a masilficar un Tri- 
bunal antes de que empezara a funcionar. 

En lo que se refiere a la enmienda del se- 
ñor Villar, en el texto mío se dice: «en la 
forma y con los efectos qÚe establezca la ley). 
Es verdad que ése es un problema delicado, 
pero no lo podemos resolver ahora; y creo 
que por lo demás, puesto que va a haber una 
ley, lo mejor es que esa 1 3  meúite concreta- 
mente cuáles son 10s efectos. 

Presento a la Mesa la enmienda «in vote)), 

que lo que hace es únicamente trasladar la 
palabra «de oficio)), que yo lo [había puesto 
en otro sitio que creía más adecuado, pero por 
si acaso desvirtuaba el sentido la dejo donde 
está: <@Cuando un Tribunal de oficio...)). ( E l  
señor S á n c k  A p s t a  antrega la enmimda «in 
vocen a la Masa.) 

Aún, con permiso de la Presidencia, quiero 
decir que me parece muy razonable la en- 
mienda del señor Pedrol, pero me parecería 
hasta feo inconporarla a la mía suprimiendo 
ese término, y creo que se debe defender y 
discutir como un oaso distinto y votar, so- 
bre todo, como un caso distinto. 

El señor VECEPRESIDENTE (De la Cier- 
va y de Hoces): Tiene la palabra el portavoz 
de UCD para defender sus enmiendas. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Con la 
venia. El Grupo de UCD adelanta que va a 
apoyar la enmienda presentada «in voce)) por 
el señor Sánchez Agesta, lo que nos permite 
-y de alhí mi reserva anteriormente solicita- 
da de la Presidencia y autorizada- retirar 
nuestra enmienda 764, que al haberse recogido 
en la del señor Sánchez Agesta, «en la forma 
y con los efectos que establezca la ley», hace 
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innecesario añadir un apartado 2, tal y como 
nosotros veníamos postulando anteriormente. 

Y también, por coherencia con la enmien- 
da defendida por mi Grupo, y aprobada por 
la Comisión, al apartado 1 del artículo 155, 
apoyaremos las enmiendas al 157, 2, que pos- 
tulan la supresión al apartado 2. 'Muchas gra- 
cias. 

El señor VICE,PRESIDENTE (De la Cier- 
va y de Hoces): Muchas gracias, señor Val- 
verde. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo So- 
cialista. 

El señor SbAINZ DE VARANDA JZMENEZ : 
El Grupo Socialistas, señor Presidente, seño- 
ras y señores Senadores, tiene una enmienda, 
la 1.091, referida al apartado 2 del artículo 
157. El apartado 2 del artículo 157 ha cam- 
biado radicalmente, no solamente de conte- 
nido, sino también de lugar, a la vista de la 
enmienda «in voce» que ha sido antes apro- 
bada a propuesta de Unión de Centro De- 
mocrático, a la que nosotros hemos votado en 
cmtra. Nuestra enmienda creemos que, a pe- 
sar d e  eso, puede mantenerse, porque era aña- 
dir algo al apartado 2 ; por lo tanto ahora se- 
ría añadir algo al apartado 1 a) de UCD. 

Nuestra enmienda se limitaba a establecer 
cuáles son en estos casos los legítimos ac- 
tivos y a quienes correspondería. Es lógico que 
así sea y Se mantiene en concordancia con el 
artículo anterior (con el 156 debe ser), que 
estarían legitimadas activamente 'para el ejer- 
cicio de esa facultad revisoria, las personas 
mencionadas en la letra a) del artículo 156. 
Por lo tanto, se trata de una enmienda que lo 
que hace es dar mayor precisión al texto, al 
regular este aspecto tan importante en el 
ejercicio de  un recurso, como es la legitima- 
ción activa. 

Creemos que en este caso nuestra enmien- 
da, como he dicho, deberá referirse al a p r -  
tado 1, que ha sido aprobado esta mañana a 
propuesta de  Unión de ICentro Democrático, 
e iría a continuación del texto, con una coma 
a continuación 'de la letra a) del apartado 1.  

Por otra parte, queremos decir (y así aho- 
rramos el turno de portavoces), que realmente 
es grave que se apruebe la enmienda del Se- 
nador señor Sánchez Agesta, porque viene a 

suprimir una posibilidad verdaderamente im- 
>ortsnte, que es la de qiie pueda ser invoca- 
i a  la anticonstitucionalidad en los asuntos or- 
iinarios que se plantean en la Administración 
ie  Justicia de nuestro país. 

Mencionaba el Senador señor Sánchez Ages- 
ta el número de asuntos que podría despa- 
char un Tribur,al y venía a indicar que se cal- 
culaba aproximadamente en  doscientos. Creo 
que si el profesor Sánchez Agesta, que tan 
magistralmente conoce las interiorilda8des del 
Tribunal Supremo de los Estados Unidos, acu- 
diese a alguna de las Secretarías de Sala del 
Tribunal Supremo de España, observaría que 
el número de entradas puede pasar de veinte 
mil a! año; que los asuntos que se resuelven 
o no se resuelven, pero que tienen entrada en 
nuestro actual Tribunal Suipremo, especialmen- 
te en la Sala 4.a, son muchos miles; y que 
cualquier Tribunal normal de nuestro país tie- 
ne que dictar fallos en mayor cantidad y con 
un número de Jueces menos importantes que 
el que tiene el Tribunal Constitucional. 

Entendemos, por otra parte, que ese ar- 
gumento no es suficiente ; que evidentemente, 
como se hace en Estados Unidos, p J d e  haber 
Jueces auxiliares. Jueces amanuenses, puede 
haber Secretarios, etc., ,que estudien los te- 
mas y sean los Jueces Cmstitucicaales quie- 
nes resuelvan, pero, en todo caso, no debe 
privarse la posibilidad de ser apreciada la 
anticonstitucionalidad en todos los casos de 
aplicación del Derecho que existen en nues- 
tra Patria. 

Creo que hay que tener en cuenta que cual- 
quier asunto que pueda parecer mínimo a un 
estudioso puede ser muy grave para la per- 
sona afectada y puede tener verdadera tras- 
cendencia. Hacer esta restricción creo que 
sería gravemente lesivo para el aspecto pro- 
gresivo que se ha querido dar y que hasta 
ahora ha venido teniendo el texto constitu- 
cional. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Muchas gracias, señor Sainz de 
Varaada. ¿Algún turno en contra? (Pausa.) 

El señor Valverde tiene la palabra. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Sólo 
para responder, en turno en contra, a la in- 
tervención del Senador señor Sainz de Varan. 
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da, en defensa del mantenimiento de su en- 
mienda al apartado 1 del artículo 157. 

Se ha referido a lo aprobado a instancia de 
UCD en cuanto al apartado 1 del artículo 155, 
pero seguimos estimando que eai el texto de 
la enmienda aprobada a Unión de Centro De- 
mocrático, puesto que se ha elevado ya la po- 
sible ariticonstitucionalidad de la jurispruden- 
cia (en cuanto sea ,complementaria del ordena- 
miento jurídico) a la posibilidad de recur- 
So de inconstitucicnalidad, ya en el artículo 
156, párrafo a), se establece quienes están le- 
gitimados para interponer recurso de incons- 
titucionalidad. 

La enmienda del Grupo Socialista tendría 
y sigue teniendo sentido en cuanto venga a 
mantener la subsistencia del anterior apartado 
1 del artículo 157, pero en cuanto que esto 
se ha sustituido por la enmienda que n e o -  
tros vamos 0 apoyar, realmente la anticans- 
titucionalidad de ala posible doctrina jurispru- 
dencial viene ya amparada en cuanlto a su le- 
gitimación, para acusarla, PO r el artículo 
156, a). Nada más. 

El señor VICEPRESIsDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Gracias, señor Valverde. Turno 
de portavoces. (Pausa.) Los señores Martín- 
Retortillo y Sánchez Agesta. 

El señor Sánohez Agect'a tiene la palabra. 

El señor SANC'HEZ AGESTA: Casi sería 
mejor rectifimción, pero lo digo aprovechan- 
do este turno de portavoces. 

El Senador que ha hablado en nombre del 
Grupo Socialista ha citado la cifra de casos 
que entran en el Tribunal Supremo. Yo me 
atengo a las sentencias, y el caso es que no 
tengo aquí, ahora mismo, el Boletín de Esta- 
dística, pero son cuatrocientos al año. Es po- 
sible que entren veintitantos mil, no lo dis- 
cuto. Muchos están sobreseídos y otros apla- 
zados, precisamente por esa masificación de 
la Justicia. 

La Sala del Tribunal Supremo -siento de- 
cirlo, pero es así, y los abogados aquí pesen- 
tes lo conocen- a veces tarda siete años en 
resolver un asunto, precisamente por esa ma- 
sificación de la Justicia. Si queremos que el 
Tribunal Constitucional incurra en el mismo 
defecto, abramos esta vía y tengamos ese 

cálculo superoptimista del 1 por mil. Teniendo 
en cuenta, además, que estamos hablando s6- 
lo de una vía, y de una vía que quizá no sea 
la más usada, habrá que sumarle todas las 
demás. 

El Tribunal Supremo de los Estados Uni- 
dos recibe de 2.000 a 3.000 casos después de 
pasar por los Tribunales Supremos de los Es- 
tados y por 3.000 instancias federales; de es- 
tos 2.000 6 3.000 no se resuelven más que 180 
6 210 al año porque no pueden con más, por- 
que, además, son casos especialmente deli- 
cados y graves como es natural, porque en 
ellos se está discutiendo la constitucionalidad 
de una ley, o la interpretación de la Consti- 
tución. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : El señor Martín-Retortillo tiene 
la palabra. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Dos palabras sólo, primero para insistir en la 
línea que ha marcado mi compañero Villar 
Arregui en relación con la referencia a nor- 
mas de rango legal, que es una pena que no 
pueda incorporarse ; pero para insistir sobre 
esto en'otro aspecto que a mí me parece muy 
importante, y para destacar que, en mi opi- 
nión, vamos a cometer un grave retroceso 
como se apruebe esta enmienda tal y como 
viene. 

Muchas veces he comentado la tan recor- 
dada regla del Consejo de Estado francés 
comparándola, por ejemplo, con las reglas de 
los Tribunales de Casación. Se dice que en el 
Consejo de Estado francés se aúna esa con- 
vivencia ; están armonizados tres generacio- 
nes : los jueces maduros, la serenidad; las 
clases medias de jueces, la ponderación ; pero 
también los jóvenes Consejeros del Consejo 
de Estado que introducen los nuevos ele- 
mentos. 

Pues bien, es una pena que esta pondera- 
ción, que este equilibrio que podría lograrse 
con el planteamiento del tema tal y como nos 
venía del Congreso vaya a quebrarse. Y 
conste que me refiero ahora a un plantea- 
miento no sólo jurídico, sino también a un 
planteamiento estrictamente político. Qué 
duda cabe que el Tribunal Constitucional, si 
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puede ser una garantía para la Constitución, 
puede ser también un peligro en cuanto pue- 
da dar cabida a elementos demasiado con- 
servadores, sobre todo en un sistema en el 
que, obviamente, como todos sabemos, no 
se ha producido ningún tipo de ruptura con 
la situación anterior. Si el tomar esta inicia- 
tiva por Jueces y Tribunales se reduce exclu- 
sivamente a Tribunales, nos plantea un grave 
reto, una enorme bofetada a las más jóvenes 
generaciones de Jueces, que son los que ac- 
túan como tales y que significan la incorpo- 
ración de elementos novedosos, de elementos 
variados, de elementos diversos. 

Hay aquí un argumento que se ha maneja- 
do sobre el que quiero decir dos palabras. Se 
está hablando del peso de los papeles, de 
cómo se va a recargar la tarea del Tribunal 
de Garantías, si se deja el texto tal y como 
estaba. Pues debo decir, con toda energía, 
que no está legitimado para hablar de este 
tema quien ha aprobado que el Tribunal 
Constitucional conozca del recurso de ampa- 
ro. Ahí es donde había que haber abreviado, 
la actuación del Tribunal. Sentí no haber con- 
vencido a los señores comisionados para que 
se apoyara mi enmienda en el sentido que el 
recurso de amparo debería residenciarse ante 
otros Tribunales. Al Tribunal Constitucional 
hay que garantizarle sobre todo su tiempo 
para que pueda conocer la constitucionalidad 
de las leyes. Entonces, esta legalidad de las 
leyes ojalá se resuelva desde los más varia- 
dos ángulos y desde los más variados lugares. 
El quebrar este equilibrio que venía en el 
texto del Congreso, apartando de esta posi- 
bilidad a los Jueces más jóvenes, me parece 
un grave error político, y sobre ello quería 
llamar la atención en este turno de porta- 
voces. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Gracias, señor Martín-Retor- 
tillo. 

¿Algún otro portavoz quiere hacer uso de 
la palabra? (Pausa.) 

Entonces pasamos al turno de rectifica- 
ción. El señor Gutiérrez Rubio tiene la pa- 
labra. 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Nada quc 
añadir. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
J de Hoces) : ¿Agrupación Independiente? El 
señor Ollero tiene la palabra. 

El señor OLLERO GOMEZ: Nada tam- 
poco. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿Progresistas y Socialistas In- 
dependientes? Tiene la palabra el señor Vi- 
ilar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor ,Resi- 
dente, sólo para dejar constancia de que en 
nuestra enmienda -que naturalmente habla 
de Jueces y Tribunales, que es algo que me 
preocupa sinceramente-, si prosperase, se 
cambiara la expresión ((norma legal)) por la 
de ((norma con rango de ley». A eso es a lo 
que queda reducida mi enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : ¿Quiere el señor Villar presen- 
tar su enmienda por escrito cuando pueda? 
(Asentimiento.) Seguimos con el turno de 
rectificaciones. 

¿El señor Pedro1 quiere rectificar? 

El señor PEDROL RIUS: No, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : ¿El señor Sánchez Agesta quie- 
re rectificar? 

El señor SANCHEZ AGESTA: No habría 
inconveniente ninguno en recoger la sugeren- 
cia del señor Villar sobre ((norma de rango 
de ley», pero si el señor Villar prefiere presen- 
tarla como una enmienda separada, lo deja- 
mos como está. 

Quiero recordar también, de paso, que en 
el Tribunal de Garantías Constitucionales se 
establecía un título 1 que llegue a informar 
al Tribunal Supremo, para evitar esta ava- 
lancha de posibles recursos. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Turno de portavoces. ¿El por- 
tavoz de Unión de Centro Democrático? 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Nada, 
señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : ¿El portavoz del Grupo So- 
cialista? 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Nada. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Entonces pasamos a las vota- 
ciones. En primer lugar, votamos la enmien- 
da 216, del señor Gutiérrez Rubio, al apar- 
tado 1. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra y uno a favor, 
con tres abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿La mantiene el señor Gutié- 
rrez Rubio? 

El señor GUTIERREZ RUBIO: Sí, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿La apoya el señor Pedrol? 

El señor PEDROL RIUS: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Votamos ahora la enmienda 
645, de la Agrupacidn Independiente. 

El señor OLLERO GOMEZ: ¿No se retiró? 
Yo retiré todas las enmiendas menos la del 
artículo 159. Son tantas las votaciones masi- 
vamente contrarias que quisiera ahorrarme 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Queda retirada y anulada, se- 
ñor Ollero. 

Enmienda 94, de Progresistas y Socialis- 
tas Independientes. 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí, señor 
Presidente, pero si se pone «norma con rango 
de ley» en la que va a prosperar y contra la 
que voy a votar, porque no dice «Jueces». 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Esperemos a la votación. Des- 

de luego, la expresión «con rango de ley» se 
incorpora a esta enmienda. Por lo tanto, la 
enmienda del señor Villar se retira. 

Pasamos a votar la enmienda 192 del se- 
ñor Pedrol. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y dos a favor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿La mantiene el señor Pedrol? 

El señor PEDROL RIUS: Sí, se mantiene. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Votamos la enmienda «in vote)) 

del señor Sánchez Agesta, que voy a leer: 
«Cuando un Tribunal de oficio considere 

en algún proceso que una norma con rango 
de ley invocada, de cuya validez dependa el 
fallo, pueda ser contraria a la Constitucidn, 
planteará la cuestidn ante el Tribunal Cons- 
titucional en la forma y con los efectos que 
establezca la ley». 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 14 votos a favor y nueve en con- 
tra, con dos abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): En el apartado 2 existe la en- 
mienda del señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: La retiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Queda retirada la enmienda del 
señor Sánchez Agesta. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Nuestro Grupo mantiene, como voto particu- 
lar, el texto del Congreso. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Toma nota el señor Letrado 
Mayor. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Perdón, me 
dicen los expertos que la mantenga a efectos 
formales. 
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El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): El Letrado Mayor me indica 
que hay que votar la enmienda del señor 
Sánchez Agesta, número 359, que es de su- 
presión del apartado 2. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 15 votos a favor y siete en contra, 
con tres abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): En el apartado 2 existe una en- 
mienda del Grupo Socialista que era una 
adición. ¿El Grupo Socialista la mantiene pa- 
ra el Pleno? 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Se mantiene para el Pleno la enmienda, y el 
texto del Congreso como voto particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿Las demás enmiendas a este 
apartado 2 se mantienen para el Pleno? (Pau- 
sa.) 

¿Señor Ollero? 

El señor OLLERO GOMEZ: La retiré. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de  Hoces): ¿El señor Pedro1 la mantiene? 

El señor PEDROL RIUS: Se mantiene. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): ¿Se mantiene la del señor Gu- 
tiérrez Rubio? 

El señor PEDROL RIUS: Se mantiene. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Vamos a proceder a la lectura 
del artículo 157 tal como queda. 

((Artículo 157. Cuando un Tribunal de Ofi- 
cio considere en algún proceso que una nor- 
ma con rango de ley invocada, de cuya vali- 
dez dependa el fallo, pueda ser contraria a 
la Constitución, planteará la cuestión ante el 
Tribunal Constitucional en la forma y con los 
efectos que establezca la 'ley)). (El  señor Pre- 
sidente se reintegra a la Presidencia.) 

Me complace devolver la campanilla al se- 
ñor Presidente, antes de que su ausencia se 
notase demasiado. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el Artículo 158 
artículo 158, donde hay dos enmiendas del 
señor Martín-Retortillo, que tiene la palabra 
para defenderlas. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, dos palabras sólo, porque ésta sí que es 
una enmienda de tono menor. Pero uno le- 
yendo la Constitución se encuentra con algo 
insólito en el constitucionalismo comparado 
y, desde luego, en el constitucionalismo espa- 
ñol, como es el dejar constitucionalizado el 
nombre concreto y específico del actual «Dia- 
rio Oficial)). Si se repasa la historia del cons- 
titucionalismo español, creo, si mi repaso no 
falla, que nunca se ha dicho que el ((Diario 
Oficial)) fuera la «Gaceta de Madrid», o fue- 
ra lo que fuese. 

La enmienda solamente pretende someter 
a la atención de los señores Senadores (de- 
jando aparte aspectos políticos, dejando apar- 
te el hecho de que el ((Boletín Oficial)) sea el 
«Diario Oficial)) sólo a partir de Burgos, con 
motivo de la guerra civil, porque no se trata 
de esto) por qué hay que constitucionalizar el 
nombre del ((Diario Oficial)). ¿Tiene sentido 
vincular al futuro en relación con esta deno- 
minacibn? 

Por eso la enmienda simplemente pretende 
dos alternativas: o bien que se hable del 
«Diario Oficial)), o bien que se hable del «Bo- 
letín Oficial del Estado)), pero con minúsculas 
y sin comillas; en el bien entendido de que 
esto podría entenderse como la alusión ge- 
nérica a un diario oficial cualquiera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

¿Votamos, señor Martín-Retortillo, una en- 
mienda y luego otra? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Primero la del diario oficial, y esto lo refiero 
al artículo 158 y a otro precepto posterior 
que me parece que es la disposición final. 

El señor PRESIDENTE : ¿Hay conformi- 
dad en que sea diario oficial con minúsculas? 
(Asentimiento.) 

Se dice diario oficial con minúsculas. 
¿Hay conformidad en aprobar los aparta- 
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dos 1 y 2 del artículo 158 así enmendados? 
(Asentimiento.) 

Entramos en el último artículo que nos 
queda por discutir, donde tiene una enmienda 
el señor Ollero. Va a dar lectura de la misma 
el señor Unzueta. 

Artículo 159 

El señor OLLERO GOMEZ: La presentada 
por la Agrupación Independiente, ha sido sus- 
tituida «in vote)) por ésta. 

Quiero advertir que tiene dos partes, la 
segunda parte no sé si es problema de la 
disposición transitoria o ha de discutirse en 
este momento. 

La puedo leer yo, porque como está en 
manuscrito, mi letra la entenderé yo mejor 
que el señor Unzueta. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Se lo agradezco, porque ya estaba sin- 
tiendo cierto apuro antes de iniciar la tarea. 

El señor OLLERO GOMEZ: Dice así: 
«Una ley orgánica regulará la competencia y 
el funcionamiento del Tribunal Constitucio- 
nal, así como el estatuto de sus miembros y 
el procedimiento a seguir ante el mismo)). 

La segunda parte de la enmienda «in vote» 
se refiere a la inclusión de dos párrafos bre- 
vísimos, cuya naturaleza me hace plantear a 
la Presidencia la solicitud de que dictamine 
si el momento de entrar en él es éste, o es 
en la disposición transitoria. El contenido es 
el siguiente : «No se iniciará procedimiento 
alguno ante el Tribunal Constitucional mien- 
tras éste no se encuentre plenamente consti- 
tuido, o hasta que no se promulgue la ley or- 
gánica correspondiente)). 

El segundo párrafo dice: «La renovación 
prevista en el apartado 3 de este artículo no 
se iniciará hasta que todos los miembros del 
Tribunal hayan ejercido sus funciones duran- 
te nueve años, o durante seis)), y continúa: 
d a d a  renovación afectará a un miembro de 
cada una de las cuatro instituciones que lo 
componen : Congreso, Senado, Gobierno y 
Consejo General del Poder Judicial)). 

Repito, la segunda parte de la enmienda 
«in vocen puede ser, por su materia, objeto 
más bien de una disposición transitoria; si 
así lo estimara la Mesa o su. Presidente, lo 

dejo para su momento oportuno y, si no, la 
defendería brevísimamente ahora. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia es- 
tima que la segunda parte de su enmienda 
p u d e  defenderla mejor después presentando 
una enmienda «in vocm a la disposición tran- 
sitoria. 

El señor OLLERO GOMEZ : Yo hubiera su- 
gerido que se discutiera ahora para no inter- 
ferir en la transitoria, que está dedicada a 
temas muy homologados, éstos referidos al 
Tribunal Constitucional. Pero, naturalmente, 
acepto el criterio de la Presidencia. 

La primera parte se reduce exclusivamente 
a inciuir la expresión «competencia» y al ha- 
ber introducido un término más, hacer una 
ligera modificación de la redacción del pre- 
cepto. Se trata sólo -repit- de incluir en 
el contenido de la ley orgánica del Tribunal 
Supremo la regulación de su competencia. Es 
cierto que esa competencia está fijada en la 
Constitución, pero no es menos cierto que 
convendría una recapitulación ordenada y 
sistemática en los supuestos en que el Tribu- 
nal es competente, y que esa referencia cons- 
tituyera, digamos, el título o capítulo princi- 
pal de la anunciada ley orgánica. Esa inclu- 
sión, además de su intrínseco valor aclarati- 
vo y sintético, elevaría el contenido material 
de la ley, superando el de una mera disposi- 
ción procesal e instrumental. 

La sugerencia es tanto más oportuna -en- 
tiendo yo- cuanto que el Tribunal Constitu- 
cional español, al igual que el alemán con 
respecto a su antecedente de Weimar, no 
limita su actuación a los «litigios constitucio- 
nales», como muy acertadamente recalca Mü1- 
ler en un importante trabajo suyo (fue Presi- 
dente del Tribunal alemán en 1965). Esa ma- 
yor amplitud de competencias del Tribunal 
alemán es lo que justifica, según Müller, que 
la ley alemana tenga un empaque que pedi- 
mos para la; nuestra. 

Dejo la segunda parte para la disposición 
transitoria. 

El seflor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pau- 
sa.) Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 



- 2739 - 
SENADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, únicamente para recordar que nuestro 
Grupo presentó una disposición transitoria 
octava bis que prevé ese problema a que aca- 
ba de referirse el Senador señor Ollero, por 
ser evidente que algún sistema habrá que 
arbitrar para hacer posible el cumplimiento 
del precepto constitucional y que, al mismo 
tiempo, ordene que los miembros del Tribunal 
Constitucional tengan un mandato de nueve 
años y que se renueven cada tres. 

Pero, en fin, como tenemos una disposicidn 
transitoria octava bis, en su momento se de- 
fenderá. Por lo demás, no estimamos indis- 
pensable la enmienda que acaba de defender 
el señor Ollero. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ollero 
quiere hacer uso de la palabra para recti- 
ficar? 

El señor OLLERO GOMEZ: No, señor Pre- 
sidente. Simplemente decir que nunca he 
considero indispensable ninguna de mis 
enmiendas, sino simples mejoras del texto. 
No obstante, comprendo que no es una cosa 
importante, pese a que insisto en que con- 
vendría, quizá, para dar más empaque, como 
decía antes, a la ley constitucional, como 
análogamente dice Müller al referirse a la 
alemana, que no sólo se refiere al procedi- 
miento y al estatuto de sus miembros, sino 
a las competencias. Nuestra ley orgánica co- 
menzará haciendo un análisis sistemático y 
real de sus competencias, cosa tanto más in- 
teresante cuanto que están un tanto disper- 
sas en el texto constitucional. Por eso, no es 
indispensable, sino sólo conveniente; pero no 
la quiero cometer a votación si realmente 
no se considera de interés. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, ¿la 
retira? 

El señor OLLERO GOMEZ: He suscitado 
la opinión de los demás compañeros de los 
otros Grupos, porque en función de esa opi- 
nión el retirarla sería más fundamentado. Pe- 
ro como, una vez más, cuando se propone 
algo no se sabe lo que opinan los demás, sino 
lo que votan, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
texto del Congreso por unanimidad? (Asenti- 
miento.) 

primer lugar, enmienda de supresión, del se- 
ñor Xirinacs, que tiene la palabra para de- 
fenderla. 

Entramos en la disposición adicional. En Dlsporiclbn 
adlclonai 

El señor XIRINACS DAMIANS : Señor Pre- 
sidente, me parece que va íntimamente ligado 
con el problema confederado y ahora no tiene 
por qué mantenerse esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente, se 
retira. ¿El señor Carazo? (Pausa.) Se da por 
decaída. L Senadores Vascos? Tiene la pala- 
bra el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA (desde los 
escaños): Señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, la disposición adicional es, 
sin lugar a dudas, el contrapunto o el otro 
punto de apoyo en que nuestro Grupo quisie- 
ra ver recogidas una serie de aspiraciones 
tradicionales que hasta este momento, y por 
desgracia para todos, han venido siendo cau- 
sa de tantos males. 

Nosotros hemos presentado una enmienda, 
la 979, que tienen Sus Señorías impresa, en 
la que, en una exposición que le precede con 
el título de justificación, hemos querido ha- 
cer algo más que lo que habitualmente suele 
ser, en las prácticas parlamentarias, una jus- 
tificacidn; algo mucho más profundo y mu- 
cho más hondo. 

Desde que presentamos laquella enmienda 
hasta estos momentos, qué duda cabe que se 
han celebradq yo no sé si negociaciones, di- 
gamos contautos o intercambios de impresio- 
nes, con personas de uno y otro signo pdí- 
tico, y esto nos ha hecho pensar que quizá 
sea oportuno el que a esba enmienda plantee- 
mos dos solucilones alternativas. 

No se preocupe el señor Presidente porque 
son sencillas y las voy a defender de una sola 
vez con los mismos argumentos, y no pre- 
tendo más que una especie, digamos, de 
estrategia procesal previendo un fracaso en 
la votación y que queden puerbas abiertas 
para el Pleno que, a fin de cuentas, es lo 
que siempre hemos pretendido de la Consti- 
tución; que sean unas puertas abiertas sobre 
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unas bases firmes para la solución del futuro. 
Mantenemos la enmienda 979 y hacemos o 

formulamos una primera alternativa muy sen- 
cilla; es un problema casi de interpretación. 

iPedimos o sugerimos en esta enmienda la 
supresión de Iia frase: «el cual en niagún caso 
podrá lesionar la foralidad actualmente vi- 
gente)); o esta frase, con una redacción lige- 
ramente modificada, pedimos que se incluya 
al final del penúltimo párrafo con este texto: 
«en ningún caso podrá lesionar la fomlidad 
actualmente vigente de klava y Navarra». 

La otra enmienda alternativa dice, pura 
y simplemente, lo siguiente, y ésta sustituye 
en su integridad a 11% 979: (cLa Constitución 
ampara y respeta los derechos históricos de 
los territorios forales, cuya reintegración y 
actualización se realizará de acuerdo con las 
instituciones representativas de dichos terri- 
t arios». 
Y con estas observaciones previas, unas 

más breves palalbras. No va *a haber grandes 
discursos, señores, aunque quizá el tema lo 
requiera, pero ya en esta Cámara y en el 
siglo pasado se hicieron grandes discursos y 
de todos son conocidos sus resultados. 

Creo que es el momento de la verdad y el 
momento de la responsabilidad. Creo que Sus 
Señorías saben perfeotamente que hay una 
cosa que se llama el problema vasco o la 
cuestión vasca y su realidad, cualquiera que 
sea su interpretación, no la puede negar na- 
die, como tampoco puede negarse el fracaso 
que hasta este momento han tenido todos los 
intentos de solucionarlo. 

Para nosatros éste es un momento muy 
apto, útil e importanlte de cara a iniciar una 
nueva fase en las relaciones entre el País 
Vasco y los demás pueblos del Estado espa- 
ñol, interrumpiendo una sucesión de hechos 
de guerra que han ido eliminando sus institu- 
ciones -nos referimos a las nuestras- de 
autonomía y aun los vestigios que última- 
mente quedaban de éstas. 

Decfamos que la justificación que había- 
mos formulado en este caso era algo más 
proyunda que lo que habitualmente son otras, 
y de ella voy a leer exclusivamente una frase: 
«El Derecho público de las regiones vascas, 
con el que éstas se rigieron durante siglos, 
fue suprimido contra la voluntad de los habi- 

tantes del país tras el resultado de dos gue- 
mas carlistas)). Esta es la cruda realidad. 

Estos cientos cincuenta años últimos, en 
que los vascos no hemos dispuesto de la fa- 
cultad de autogobierno, no han supuesto que 
el transcurso de este perfodo en modo alguno 
mengua nuestra voluntad de recuperar estos 
derechos históricos y estas instituciones de 
autogobierno, que en el fondo no se trata ni 
de un privilegio ni de una ventaja, sino de 
unos derechos que calificamos como inheren- 
tes o naturales a una c'omunidad que también 
lo es. 

En consecuencia, el Grupo de Senadores 
Vascos, recogiendo esta reivindicación gene- 
ral del hieblo Vasco, propone esta enmienda 
que, en primer lugar, garantiza la foralidad 
de aquellos territorios en que está en vigor; 
en segundo lugar, abre un procedimiento 
para la actualización de los derechos históri- 
cos y para su perfeccionamiento democrático; 
y, en tercer lugar, posibilita por sí misma, y 
por los instrumentos que prevé, la solidari- 
dad con todos los pueblos de España. 

Por entender que a través de ella se abre 
una vía de solución a problemas que en el 
último siglo han enturbiado gravemente la 
convivencia civil en el Estado, y por enten- 
der que la inclusi6n de esta enmienda en el 
texto constitucional puede remover inportan- 
tes obstáculos que se oponen al arreglo del 
pmblema político del País Viasco y a la con- 
cordia de los pueblos de España, por eso, digo, 
estamos aquí. 

La enmienda que tienen impresa Sus Seño- 
rías es la que más fielmente recoge el espí- 
ritu de nuestro Grupo. Sinceramente creemos 
que es la que mejor articula las bases, unlas 
bases muy sencillas y simples para el arreglo 
de la cuestión. La otra enmienda alternativa 
supone una concretizacibn que nos ha sido 
sugerida y que nosotros, en ese espíritu de 
concordia y entendimiento, no hemos dudado 
en aceptar y ofrecer como un iastrumento 
más de trabajo. Y la tercera enmienda que, 
en definitiva, se parece extraordinariamente 
-y yo diría que en el espíritu y casi en la 
letra es idéntica al párrafo primero de la que 
nosotros presentamos inicialmente-, no tiene 
por contra más que una virtud, que es su sim- 
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plicidad y la de tener su origen en un acuerdo 
de la Diputación Foral de Navarra. 

Nosotros creemos, una vez más lo repito, 
que todos los instrumentos son útiles; y como 
la experiencia que vamos teniendo en los trá- 
mites de esta Comisión Constitucional nos ha 
puesto de 'relieve que mucñas veces las solu- 
ciones de última hora o las sugexncias de 
último momento, quizá, como dijo alguien, las 
enmiendas susurradas son las que han tenido 
más po'sibilidad, por eso ofrecemos esta ter- 
cera al ternativa. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

El Senador señor Del Burgo tiene la pala- 
bra para defender las enmiendas 971, 970 
y 969. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: No es 
la primera vez que las Cortes Españolas se 
ocupan de la cuestión foral. Desde que en 
1812 se instauró el régimen parhmentario, 
los Fueros haln sido objeto de grandes discu- 
siones: El resu'ltado de los debates no ha sido 
siempre satisfactorio. Lo prueba la circuns- 
tancia de que hoy, en la Constitución de 1978, 
la cuestión foral continúa sin recibir un tra- 
tamiento plenamente definitivo. 

En 1812, Argüelles hizo en el proemio de Bi 
Constitución de Cádiz un cálido elogio del ré- 
gimen político del Reino de Navarra, en el 
que «cuando el resto de 'la nacibn -según 
palabras textuales- no olfrecía más que un 
teatro unilforme en que se cumplía sin contra- 
diccibn la voluntad del Gobierno, hallaba 
éste un antemunal inexpugnable en que iban 
a estrellarse sus órdenes y providencias». 

)Pero, por injusta paradoja, el triunfo de la 
revolución lilberal significaría para Navarra 
y las Vascongadas el comienzo de una etapa 
de graves frustraciones políticas, al compro- 
bar que, en nombre de la libertad, se inten- 
taba hacer tabla rasa de unas instituciones 
seculares, que habían resistido con éxito el 
embate de los servidores del absolutislmo mo- 
nárquico. 

Mas no es momento de hacer historia, por- 
que los escasos minutos que me otorga el 
Reglamento y los que pudiera obtener de la 
generosidad de la Presidencia no bastarían 
paria dar cuenta del difícil proceso parlamen- 

tario que hubieron de soportar los Fueros de 
Navarra y de las provincias Vascongadas con 
motivo de la discusión de la Ley de 25 de 
octubre de 1839. Ni el que se produciría con 
motivo de la ratificación por el Congreso y 
el Senado de la Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841, que adaptó el viejo sistema 
navarro a las exigencias de la unidad cons- 
titucisnal, debate en el que quedó paten- 
tizado el voto de rat?ficación de 1s?c Cortes 
al acuerdo sobre modificación de los Fueros 
suscritos entre el Gobierno y la Diputación 
de Navarra el 10 de diciembre de 1840. 

El Congreso y el Senado fueron testigos, 
después, de la aboliciófn de los Fueros vas- 
congados, censumada en virtud de la Ley de 
21 de julio de 1876, causq principal de los 
grandes males que, a consecuencia de dicha 
decisión, se produjeron en la pacífica convi- 
vencia de aquella entrañable parte de la 
n ac i 6n es p añal a. 

Tampoco voy a referirme a los debates 
parlamentarios de la Ley de Presupuestos 
de 1896, donde un Misnistro de Hacienda 
-que en nada se parece al aotual- intentó 
hacer tabla rasa de la foralidad navarra. Y 
digo esto porque el actual Ministro de Ha- 
cienda, durante la campaña electoral, dijo 
en Navarra -y hasta el momento se ha hecho 
honor al compromiso- que UiCD respetaba 
el régimen foral de Navarra, basado en un 
pacto histórico, imposible de modificar sin 
el consentimiento en Navarra, derecho que 
no sólo significa respeto a lo existente, sino 
despeto al derecho a perfeccionar la autono- 
mía foral, en el seno de la unidad española. 
La foralidad navarra, pese a todo, y por estar 
incardinada en la unidad constitucional, hd 
tenido bastalnte más suerte que la dle las pro- 
vincias Vascongadas, que sufrieron la aboli- 
ción de 1876 y que han suifrido acusaciones 
de privilegio por la existencia dle los con- 
ciertos económicos, sin tener en cuenta que 
éstos se debieron a una d'ecisión de Cánovas 
del Castillo, al 'no atreverse a reducir a Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya a una uniformidad can- 
traria a la verdadera esencia de la unidad 
española. Los concilertos económicos son una 
institución extraña a la foralidad, aunque 
gracias a ella el frondoso árbol de las liber- 
tadcs vascas volvería a renacer, hasta que 



SENADO 
- 2748 - 

14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 

en 1937 otra ley de castigo, que sonroja a 
toda conciencia española, tras declarar trai- 
doras a Guipúzcoa y Vizcaya, acabó con los 
restos de su gloriosa foralidad. 

Mas la foralidad, el espíritu foral, perma- 
nece vivo en nuestras respectivas Comunida- 
de. En Navarra hay muy pocas cosas en las 
que las fuerzas políticas logramos ponernos 
de acuerdo, salvo una: la necesidad de man- 
tener y perfeccionar nuestro régimen foral, 
tarea en la que todo navarro, cualquiera que 
sea su ideología, se siente solidario. Perdi- 
mos en 1841 nuestra antigua condición de 
Reino de por sí, unido principalmente a la 
Corona de Castilla, es decir, de igual a igual, 
y separado de dicho Reino en territorio, le- 
yes, jurisdicción y gobierno. Pero, a cambio, 
pudimos iniciar, medialnte la Ley Paccionada, 
un nuevo régimen, enraízado en nuestra fora- 
lidad Originaria, que ha sabido evolucionar a 
lo largo del tiempo y que hoy confiere a 
nuestras instituciones representativas un con- 
junto extraordinariamente amplio de faculta- 
des de autogobierno. 

El mismo o parecido espíritu se observa en 
el pueblo vascongado, aunque un sector mi- 
noritario haya radicalizado y canducido por 
derroteros de videncia y de reivindicaciones 
ajenas a la foralidad la impotencia reprimida 
de tantos años de injusticia todavía no del 
todo reparada. 

iPor eso, cuando el Cangpeso de los Dipu- 
tados aprobó el texto de la disposición adi- 
cional, mediante una enmienda, que firmaron 
todas las fuerzas políticas, a excepción del 
PNV, si bien su representante votó a favor 
de la misma en la Comisión Constitucional, 
en cuya virtud la Constituci6n ampara y res- 
peta los derecños históricos de los terriltorios 
forales, la alegría que nos produjo este his- 
tórico gesto político de la comunidad espa- 
ñola hacia los territorios forales, en un in- 
tento de superación de un pasado atormen- 
tado, compensaba ciertos defectos de redac- 
ción que, desde una posición contraria a los 
regímenes forales, podría desvirtuar el sen- 
tido del pronunciamiento constitucional. 

En el caso de Navarra, no hay duda de que 
nuestro régimen, que ha sabido resistir du- 
rante ciento cuarenta años los intentos de 
uniformidad centralista, podrá continuar su 

marcha y su evolución dinámica con la g ~ -  
rantía que supone estar amparado y respe- 
tado por la Constitución. Sin embargo, han 
surgido dudas de interpretación sobre si el 
segundo párrafo es o no de aplicación a Na- 
varra. 

La intención del legislador, en este caso, 
del Congreso de los Diputados, quedd clara 
al afirmarse en los debates que el segundo 
párrafo es de aplicación únicamen4te a aque- 
llos territorios forales en que, por no tener 
en vigencia sus respectivos regímenes, su res- 
tablecimiento exige una «actualización gene- 
ral», que es la que ha de llevarse a cabo en 
el marco de la Constitución y de los Esta- 
tutos de autonomía. 

Navarra no necesita ninguna actualización 
general, es decir, no precisa restablecer sus 
derechos históricos, porque los tiene vigen- 
tes, incardinados en la constitucionalidad. 
Unicamente precisa potenciar y pelifeccionar 
su autonomía desde la propia virtualidad de 
adaptación y mejora inhexnte a la Ley Pac- 
ciunada que acomdó los fueros a las exi- 
gencias de la unidad constitucional, y en fun- 
ción de la cual toda modificaci6n ha de 
llevarse a cabo -y así lo han sido todas las 
alteracianes experimentadas desde 1841 - 
mediante acuerdo entre la Diputación Foral 
y el Gobierno, formalizado o promulgado a 
traves de la disposición de rango legal que 
proceda, a tenor de las normas constitucio- 
nales vigentes en cada momento. 

Ocurre, además, que la redacción del se- 
gundo párrafo no es tampoco plenamente 
satisfactoria para los territorios de Guipúz- 
coa y Vizcaya, a los que va destinados. Por- 
que el restablecimiento de sus derechos su- 
pone un reconocimiento formal de su pasada 
autonomía originaria -entiéndase bien, auto- 
nomía, no soberanía- que se concretaba en 
un régimen foral que nada tiene que ver, 
desde el punto de vista de la técnica jurídica, 
con un Estatuto de autonomía. Una cosa es 
que la reintegración foral no pueda efectuar- 
se más que en el seno de la Constintuci6n, lo 
que exige, por tanto, la previa aceptación de 
los principios básicos de su artículo 2P, y 
otra distinta que sea preciso redactar un Es- 
tatuto de autonomía, pues para semejante 
viaje no se necesitan alforjas, El régimen 
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foral es un sistema de autonomía diferente 
del ectatutario, aunque pueda coincidir con él 
en sus efecitos prácticos. Restablecer su re- 
gimen foral significa dar a las Provincias 
Vascongadas lo que es inherente a su perso- 
nalidad histórica. Se trata de llevar a cabo 
una devolución de derechos que pertenecían, 
originariamente, al pueblo vasco que, a lo 
largo de la historia, se ha oaracterizado por 
su fidelidad a las empresas comunitarias es- 
pañolas. Sólo cuando se han vulnerado SUS 
derechos históricos han surgido, por reac- 
ción, sentimientos separatistas. Pero la des- 
viación de una minoría no es razbn para des- 
conocer por más tiempo unos derechos his- 
tóricos, que no son bandera de un partido, 
como pudiera parecer, sino que están enraí- 
zados firmemente en el corazón de la itn- 
mensa mayoría de la poblacih vasca. 

El Congreso de los Diputados ha abierto 
un camino para el reconocimiento pleno de la 
foralidad del País Vasco y Navarra. Una fo- 
ralidad que ha de ser, necesariamente, pac- 
cionada, pues, de no serlo, no puede hablarse 
de foralidad. No se pactan derechos de sobe- 
ranía, sino el ejercicio concreto de la auto- 
nomía. Lo foral implica, necesariamente, el 
reconocimiento de un poder soberano, que se 
obliga mediante acuerdo con la comunidad 
foral a respetar su derecho a la autonomía. 
Las facultades forales son originarias, pero 
nunca implican permanencia de soberanía 
política. Vulnerar los Fueros es quebrantar 
el pacto con la comunidad foral. 

En contrapartida, el pacífico disfrute del 
fuero exige la aceptación de la soberanía que 
en el pasado se encarnó en el Rey y que hoy 
ejerce democráticamente el pueblo español. 

Nosotros creemos que la disposición adi- 
cional es mejorable para que se logre expre- 
sar en ella, realmente, lo que se quiso decir 
y hacer. Por eso, anuncio que voy a presentar 
una enmienda «in voce» cuyo cantenido re- 
sumfa todas las que he presentado y que en- 
tiendo satisfará a todos los Grupos políticos 
de la Cámana. 

En relación a los territorios forales, hay 
tres soluciones dilferentes. En primer lugar, 
está el régimen de Navarra, que tiene un 
contenido autonómico extraordinari'amente 
amplio y que está plenamente vigente. 

El señor PRESIDE'NTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Ya 
termino, señor Presidente. En segundo lugar, 
se encuentra Alava, con su régimen de con- 
cier,tos ecmómicos que es una especialidad 
administrativa de descenitralización econó- 
mica, pero que no constituye un rkgimeii 
foral propiamente dicho, Y en tercer lugar, 
hay que referirse a la situación de Guipúz- 
coa y Vizcaya, que desde 1937 ni siquiera 
tienen reconocido el régimen de conciertos 
econbmicos, que sustituyó al régimen foral 
a raíz de la Ley abolitoria de 21 de julio 
de 1876. 

En la fórmula que proponemos existen 
toda clase de garantías para que el restable- 
cimiento de los Fueros Vascongados se rea- 
lice con respeto a la unidad indisoluble de 
España y a la necesaria solidaridad entre 
todos los pueblos que la integran. Refleja el 
contenido de la aprobada por el Consejo 
Foral en la reunión de comienzos de agosto 
y es técnicamente adecuada y políticamente 
congruente con la esencia de la foralidad 
vasca y navarra. Constituye, a mi juicio, un 
mejor desarrollo de lo que está implícito 
en l'a disposición adicional aprobada por el 
Congreso de los Diputados. 

Eri 1841 Navarra tuvo el pragmatismo su- 
ficiente para renunciar a concepciones maxi- 
malistas en aras de salvar una gran pante 
de sus derechos históricos, aceptando las 
exigencias de la unidad constitucional. LOS 
representantes del Partido Nacionalista Vas- 
co, que como acertadamente observa hoy 
«El País» en un editorial no tienen el mono- 
polio de la representación del País Vasco; 
deberían tener en cuenta el mismo pragma- 
tismo. El todo o nada en política conduce 
muchas veces al suicidio colectivo de los 
pueblos. 

Nada más y muohas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Del Burgo. 

Antes de entrar en el turno en contra quisie- 
ra tener la enmienda «in voce» para poderla 
leer. (El señor Del Burgo entrega el texto a la 
Mesa.) 
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Ruego al señor Secretario dé lectura del 
mismo. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcanga): 
Enmiexida «in voce» presentada por el Sena- 
dor Jaime Ignacio del Burgo a la disposición 
adicional : 

«l. La Constitución ampara y respeta los 
derechos históricos de los territorios forales. 

»2. La actualización de dicho régimen pa- 
ra la incorporación de los derechos históricos 
al ordenamiento jurídico en el marco de la 
Constitución se ajustará al siguiente procedi- 
miento : 

»a) Acuerdo entre las instituciones repre- 
sentativas de los territorios afectados y el Go- 
bierno. 

»b) Aprobación por las Cortes Generales 
del referido acuerdo mediante voto de ratifica- 
ción. 

»c) Referéndum en cada uno de los territo- 
rios afectados una vez aprobado por las Cor- 
tes. 

»Cumplidos los trámites anteriores, el acuer- 
do foral será promulgado como ley, pudiendo 
adoptarse una denominación que se ajuste a 
su tradición histórica, sin que necesariamente 
reciba el nombre de estatuto. 

»3. El vigente régimen foral de Navarra po- 
drá modificarse con arreglo a lo dispuesto en 
los apartado a) y b) del número anterior, sin 
perjuicio de la unidad constitucional)). 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el seflor Iglesias para defen- 
(Pausa. ) 

der su enmienda. 

El señor PEREZ PUGA: Seflor Presidente, 
tengo una autorización escrita del seflor Igle- 
sias que pasaré a la Presidencia. 

Defiendo la enmienda del señor Igle- 
sias por sus propios términos, haciendo cons- 
tar que este inciso que se pretende añadir en 
relación con los regímenes especiales no afec- 
ta sólo al país gallego, que realmente estaría 
legitimado, sino que también hay otros regíme- 
nes especiales en el contexto de los pueblos de 
España que podría afectarles. 

Consideramos, por tanto, en boca del señor 
Iglesias Corral, que sería importante el hacer 
una extensión de estos regímenes especiales 

para todos los países, incluyendo, indudable- 
mente, el régimen especial de Galicia recono- 
cido ya en el título preliminar del Código Ci- 
vil. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores portavo- 
ces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA (desde los 
escaños): Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, con gran rapidez para referirme a 
la intervención del Senador Jaime Ignacio del 
Burgo y no para polemizar, porque no es mi 
ánimo ni creo que es el momento de hacer, por 
supuesto, indicación de los puntos en que yo 
pudiera estar de acuerdo, como de hecho lo 
estoy, con algo de lo que él ha dicho. Porque 
esto es lo trágico, muchas veces hay cosas en 
que uno está de acuerdo y en otras quizá lo 
estuviera si se aclararan algunos conceptos, 

Simplemente quiero hacer tres puntualiza- 
ciones y una observación final. La puntualiza- 
ción primera es que, una vez más, vuelvo a 
observar que se ha utilizado el voto del Dipu- 
tado Arzalluz en la Comisión Constitucional 
del Congreso separándolo de la explicación de 
voto que se produjo inmediatamente, o antes, 
esto no lo puedo recordar en este momento. 
Yo creo que hay una unidad de acto en la in- 
tención del Diputado Arzalluz y no me parece 
oportuno utilizar sólo una parte y prescindir 
de la otra. 

La segunda puntualización es que yo he ano- 
tado con verdadera no vamos a decir satisfac- 
ción, pero con una cierta tranquilidad de con- 
ciencia, que el Senador Del Burgo nos diga que 
hay defectos de redacción en el texto que ac- 
tualmente está en el proyecto constitucional 
para la disposición adicional. Yo creo que él ha 
sido muy piadoso diciendo defectos de redac- 
ción. Creo que más que defectos de redacción 
hay defectos de fondo, quizá, derivados de una 
premeditada actuación de cara a un tema de 
esta envergadura. 

La tercera puntualización se refiere a que 
parece ser que un periódico de hoy dice que el 
Partido Nacionalista Vasco no tiene la repre- 
sentación monopolística del País Vasco. Creo 
que nunca lo ha pretendido así, y en la medida 
en que yo, como miembro de este partido, es- 
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toy actuando de portavoz de él, quiero disipai 
cualquier duda en ese sentido. El monopolio es 
una institución ajena al talante democrático y$ 
por supuesto, de las pocas cosas que podemos 
presumir es de intentar ser demócratas de ver- 
dad. 

El pragmatismo que en 1841 se nos ha dicha 
que tuvo Navarra creo que está presidiendo 
todo nuestro comportamiento desde que hace 
aproximadamente un año empezó a alumbrar 
las libertades públicas y la democracia en este 
país. 'Si alguien tiene la curiosidad o se toma 
la molestia de hacer un análisis de todas nues- 
tras enmiendas, no solamente en esta Cámara, 
sino también en la otra Cámara, verán que en 
todo momento se ha ido prescindiendo de lo 
que tradicionalmente son planteamientos na- 
cionalistas y se han ido formulando propues- 
tas concretas, porque esto es lo que, en defini- 
tiva, cuenta con un sentido pragmático, con un 
deseo de extender la mano para conciliar lo 
que hasta este momento, desgraciadamente, no 
ha podido ser conciliado. Nada más y muchas 
gracias, 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: En nom- 
bre del Grupo Socialista, y de acuerdo con la 
postura que mantuvimos en el Congreso de 
apoyar la enmienda que presentó eliPartido Na- 
cionalista Vasco, nosotros pensamos apoyarla, 
pero no estamos de acuerdo con una frase que 
se había introducido, a la que ha hecho refe- 
rencia el señor Unzueta, que consideramos ex- 
traordinariamente ambigua, y decía : «y en nin- 
gún caso podrá lesionar la foralidad actual- 
mente vigente)). Afortunadamente ha sido sus- 
tituida por otra frase al final del párrafo que 
dice: «en ningún caso podrá lesionar la forali- 
dad actualmente vigente en Alava y Navarra)). 

Como socialista vasco creo que esta frase 
satisface las aspiraciones que sobre este punto 
tiene el Pueblo Vasco. Por eso votaremos a fa- 
vor de la enmienda propuesta por Senadores 
Vascos y, alternativamente, apoyaremos tam- 
bién, porque es consecuente, porque PO es más 
que el primer párrafo de esta enmienda, la al- 
ternativa que ha propuesto el señor Unzueta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor González Seara. 

El señor GONZALEZ SEARA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, en nom- 
bre de UCD para decir que nuestro Grupo apo- 
yará el texto que nos viene del Congreso de 10s 
Diputados. 

Este texto de la disposición adicional es el 
resultado de una enmienda ssucrita en el Con- 
greso por siete Grupos Parlamentarios, y con 
ella se trató de encontrar una fórmula que die- 
ra solución a uno de los problemas más graves 
que tenemos que resolver los españoles, que es 
la integración de todos los pueblos de España 
en un proyecto solidario que nos permita avan- 
zar hacia una convivencia más libre, más pa- 
cifica. 

En esta disposición se trata de constitucio- 
nalizar el respeto a los derechos históricos de 
los territorios forales, pero de ningún modo 
podemos plantear hoy esa constitucionaliza- 
ción como nada que pueda parecer privilegio, 
ni siquiera se puede plantear como un pacto 
con la Corona, porque es necesario situar los 
derechos históricos en su verdadera dimen- 
sión. 

Todos queremos la solución más idónea pa- 
ra que el problema del País Vasco se resuelva. 
Ayer se dijo que esta Comisión, tal vez Ileva- 
dos por un exceso de apasionamiento, que si no 
se aceptaban ciertas propuestas en el País 
Vasco se podría ir a una situación parecida 
a la del Ulster. Creo sinceramente que el es- 
fuerzo que se realizó en el Congreso de los Di- 
putados y el que en esta Cámara hemos lleva- 
do a cabo evitará precisamente que se pueda 
ir a una situación como la del Ulster, que me 
parece exagerado se pueda plantear. Y la me- 
ior prueba que han dado todos los Grupos po- 
líticos para evitar que eso sea así es precisa- 
mente esta disposición adicional, que ampara 
y respeta los derechos históricos de la forma 
que Únicamente hoy es admisible, teniendo 
en cuenta el marco de la Constitución. 

Los fueros, realmente, datan de una socie- 
dad que no tiene nada que ver con la actual, 
ma sociedad de tipo rural, exclusivamente 
participativa, con escasos niveles de informa- 
:ión, con un sentido muy distinto de los de- 
rechos económicos, políticos y sociales y, por 
:onsiguiente, pensamos que el texto de la 
lisposición adicional recoge muy bien la si- 
:uación actual al decir que debe ser actuali- 
cada dc acuerdo con lo que se establezca en 
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el marco de la Constitución y de los Estatu- 
tos de Autonomía. 

En este sentido, la enmienda de Senadores 
Vascos indicando que pueda actualizarse de 
acuerdo con las instituciones representativas 
de los territorios afectados fue, en su día, 
perfectamente objetada por el Diputado del 
Partido Socialista Obrero Español señor Pe- 
ces-Barba en el debate del Congreso, indi- 
cando precisamente que era esta caracterís- 
tica de la enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco la que impedía que el Partido Socialis- 
ta Obrero Español pudiera apoyarla en el 
Congreso, y que por eso se apoyaba funda- 
mentalmente el texto que se había presen- 
tado por los siete Grupos Parlamentarios. 

Nosotros pensamos que, efectivamente, es 
necesario plantear la actualización de lo que 
puedan ser los derechos históricos de acuer- 
do con la nueva Constitución que en uso de 
su soberanía el pueblo español se está dando 
en este momento a través de sus representan- 
tes, y que esperamos que en su día pueda ra- 
tificar en referéndum, y por eso interesa de- 
jar bien claro, como se hizo ya en el Con- 
greso de los Diputados, y entre ellos por los 
portavoces de Unión de Centro Democrático 
y del Partido Socialista Obrero Español, que 
la actualización, evidentemente, no hace re- 
ferencia a Navarra ni hace referencia a Ala- 
va, sino que se refiere a las provincias que 
han tenido interrumpidos precisamente sus 
derechos históricos, porque es lógico que en 
los demás casos la actualización se ha ido 
produciendo. Ello no significa, por supuesto, 
que Navarra o Alava queden fuera del marco 
de la Constitución.. . 

El señor PRESIDENTE: Un minuto. 

El señor GONZALEZ SEARA: Muchas gra- 
cias. Y que en el futuro tendrán que adap- 
tarse a las disposiciones que el pueblo espa- 
ñol, en uso de su soberanía, se vaya dando 
sucesivamente; pero está claso que en la dis- 
posición adicional Navarra y Alava no tienen 
por qué actualizar sus derechos históricos de 
acuerdo con lo que aquélla establece, porque 
son unos derechos que han tenido vigentes 
y que, por consiguiente, han sufrido la ac- 
tualización pertinente. 

Por todo ello, y pensando que esta dispo- 

sición adicional abre las puertas para una au- 
téntica reconciliación de todos, y para que 
podamos sentirnos integrados todos los es- 
pañoles y todos los pueblos de España -y 
todos tenemos una enorme simpatía y afecto 
por el Pueblo Vasco y queremos que se sienta 
integrado y solidario con todos nosotros- 
nuestro Grupo va a apoyar el texto que nos 
ha sido enviado por el Congreso de los Di- 
pu t ados . 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Grupo de Senadores Vascos, para recti- 
ficar. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Dos ob- 
servaciones. Una (y creo que casi hasta me 
irrogo en este momento el hacerla también 
en nombre del Partido Socialista, uno de cu- 
yos representantes, como es notorio y públi- 
co, ha subido a la Mesa para dialogar con- 
migo), se refiere a esta enmienda «in vocen 
que acaba de presentar el Senador Jaime Ig- 
nacio del Burgo. 

Tanto ellos como yo es la primera vez que 
hemos visto este documento. Juzgo que en 
él hay aspectos positivos, por cuanto coin- 
cide con cosas que he mantenido; pero hay 
otras cuestiones que no las veo tan claras, 
quizá porque la lectura, como Sus Señorías 
han comprobado, ha sido absolutamente rápi- 
da, y en este sentido, a la hora de votar, su- 
pongo que votaremos «no», pero diciendo ya 
desde ahora públicamente que esto en nin- 
gún caso será un cierre a una conversación, 
a una inteligencia con el Senador señor Del 
Burgo, en orden a aclarar aquellos puntos 
que la sorpresa en la presentacidn de la en- 
mienda no nos ha permitido aclarar hasta 
este momento. 
Y después, a título estrictamente personal, 

al Senador González Seara también quiero 
decirle algo. 

Nos ha dicho que los Fueros corresponden 
a una sociedad con una estructura distinta, 
que no tenemos nada que ver con aquello, 
y que aquello correspondía a una sociedad 
rural, etc. No voy a polemizar sobre esta 
cuestión, porque, evidentemente, las socieda- 
des cambian, y no voy a pensar que nosotros 
somos iguales que hace doscientos o quinien- 
tos años. 
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Lo que sí quiero decirle es que detrás del 
fuero, o al menos en la concepción que nos- 
otros tenemos, no late un problema de es- 
tructuración social, aunque esté íntimamente 
relacionada con ella; late una cosa mucho 
más simple y sencilla, que es el culto y el 
amor a la libertad, y esto es algo inherente 
al hombre, y el hombre, desde que fue creado, 
en ese sentido, creo que sigue manteniendo 
ese gran amor a la libertad. 
Y la segunda observación creo que hace re- 

ferencia al comportamiento del voto del Par- 
tido Socialista, al que ruego me perdone si 
me irrogo facultades en este sentido; pero 
cualquiera que sea la interpretación del Di- 
putado Peces-Barba, que no la recuerdo # en 
este momento, lo que sí creo recordar es que 
el Partido socialista votó a favor de la en- 
mienda que en su momento negoció el Par- 
tido Nacionalista Vasco. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Del Bur- 
go tiene la palabra para rectificar. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor 
Presidente, agradecería, como cuestión de or- 
den, que antes de rectificar, puesto que no 
tengo claro exactamente en qué consisten las 
enmiendas alternativas del Grupo de Sena- 
dores Vascos, que se leyeran y después inter- 
vendría en el turno de rectificación. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): La primera es muy sencilla. En la 979, 
se suprime la frase: «el cual en ningún caso 
podrá lesionar la foralidad actualmente vi- 
gente». Y al final de este párrafo se añade 
una nueva frase que dice: «En ningún caso 
podrá ser lesionada la foralidad actualmente 
vigente de Alava y de Navarra)). 

La segunda enmienda alternativa, que ya 
es una redacción completamente nueva, se 
limita a recoger el acuerdo del Consejo, de 
la Diputación Foral de Navarra, y dice: «La 
Constitución ampara y respeta los derechos 
históricos de los territorios forales cuya rein- 
tegración y actualización se realizará de 
acuerdo con las instituciones representativas 
de dichos territorios)). 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor 
Presidente, quiero decir, en primer lugar, que 

me satisface plenamente la interpretación que 
a efectos posteriores puedan darse a las pala- 
bras del Portavoz de Unión de Centro Demo- 
crático recordando a su vez las expresadas en 
el Congreso de los Diputados tanto por el 
Grupo Parlamentario Socialista como de 
Unión de Centro Democrático que especifi- 
caron que el segundo apartado no tenía rela- 
ción con Navarra y que, por consiguiente, no 
le era de aplicación. 

Desde este punto de vista y desde la pers- 
pectiva puramente navarra, nosotros estamos 
totalmente de acuerdo con el sentido de la 
disposición adicional. 

En relación a las enmiendas correspondien- 
tes al Grupo de Senadores Vascos, ya sola- 
mente quiero hacer una doble observación : 
Respecto a la primera de las enmiendas, toda 
la discusión del Consejo Foral, a que ha he- 
cho referencia el señor Unzueta, se centró 
precisamente en que no se debía reconducir 
el régimen de Navarra a un Estatuto de Au- 
tonomía. Por consiguiente, al no estar clara- 
mente establecido este punto, en lo que a mí 
se refiere no puede ser de aceptación. 

En cuanto a la enmienda del Consejo Fo- 
ral, que plantea como alternativa segunda, 
quiero ilustrar a esta Cámara que en dicha 
enmienda se tuvieron en consideración, única 
y exclusivamente, los planteamientos nava- 
rros que quedan reflejados y respetados en 
esa enmienda; pero no se tuvieron en cuen- 
ta otros problemas políticos que plantea di- 
cha enmienda, como es la aceptación por 
los territorios en que no permanecieron vi- 
gentes los regímenes forales, del marco cons- 
tituoional. Debo aclarar esto porque cuando 
se invoca a la Diputación Foral de Navarra 
y al Consejo Foral de Navarra no se está te- 
niendo en cuenta que el objetivo de esa Dipu- 
tación y del Consejo era referirse, única y ex- 
clusivamente, a Navarra. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las vo- 
taciones. En primer lugar, vamos a votar la 
enmienda 979, del Grupo de Senadores Vas- 
tos. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por i i  votos en contra y 10 a favor, 
con tres abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Ya están los se 
dores Senadores enterados del contenido d 
las enmiendas? (Pausa.) 

Pasamos a votar la segunda alternativa de 
señor Unzueta. 

Efectuada la votacibn, fue aprobada la en 
mienda por 13 votos a favor y 1 1  en contra 
con una cabstencibn. (Pausa. Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego un poco dc 
orden. (El señor Presidente agita la campa 
nilla.) 

Silencio, señores Senadores, se va a dai 
lectura de la enmienda y, por tanto, del textc 
de la disposición adicional enmendada ta 
como queda. Después preguntaré si alguier 
quiere mantenerla. (Grandes rnurrnulbs.) Rue- 
go a los señores Senadores que se sienten 3 
guarden silencio. 

Tiene la palabra el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Con tanta alegría como sorpresa, como 
Secretario, leo la enmienda : 

«La Constitución reconoce y garantiza los 
derechos históricos de los territorios forales, 
cuya reintegración y ac tualización se llevara 
a cabo de acuerdo entre las instituciones re- 
presentativas de dichos territorios y el Go- 
bierno. 

» A  este efecto se derogan, en cuanto pu- 
diera suponer abolicibn de derechos histbri- 
COS, las leyes de 25 de octubre de 1839 y 21 
de julio de 1876 y demás disposiciones aboli- 
torias. 

»El Estatuto de autonomía que se elabore 
para la incorporación de los derechos histó- 
ricos al ordenamiento jurídico.. . 

Varios señores SENADORES: ¡No, no es 
ésa la enmienda! 

El señor PRESIDENTE: Vamos a terminar 
la lectura. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Si se me permite, terminaré la lectura: 

«El Estatuto de autonomía que se elabore 
para la incorporación de los derechos histb- 
ricos al ordenamiento jurídico será sometido 
a referéndum de los territorios afectados y 

al voto de ratificación de las Cortes Genera- 
les y, caso de ser ulteriormente aprobado, se- 
rá promulgado como ley». 

‘Punto y seguido: «En ningún caso podrá 
ser lesionada la foralidad actualmente vigen- 
te de Alava y de Navarra. Su modificación se 
acomodará a este mismo procedimiento». 

El señor JIMENEZ BLANCO: Para una 
cuestión de orden. Esta no ha sido la votada. 
La que ha sido votada es la alternativa, que 
se propone modificar el texto, que pasa a ser 
la primera en los siguientes términos. No es 
ésa. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se ha votado la 
primersil alternativa. (Grandes rumores.) Se- 
ñores Senadores, en primer lugar, i orden ! 
Lo que se ha votado es la primera alterna- 
tiva, y dice así lo presentado a la Mesa : «En- 
mienda “in voce” que presenta el Grupo de 
Senadores Vascos a la 979, primera alterna- 
tiva: Añadir, al final del penúltimo párrafo 
de la enmienda, la siguiente expresión que 
sustituye a la frase correspondiente del inte- 
rior de dicho párrafo, previa supresión de la 
Frase “el cual, en ningún caso, podrá lesio- 
nar la foralidad actualmente vigente”. “En 
ningún caso podrá ser lesionada la foralidad 
actualmente vigente de Alava y Navarra’”». 
Esto es, señores Senadores, lo que la Mesa 
?a puesto a votación. Esto es lo que se ha 
votado, y lo que ha obtenido mayoría. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Para 
ina cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
?1 señor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: He pe- 
iido antes en el curso de la rectificación del 
roto que se leyeran las dos enmiendas que 
resentaba el Partido Nacionalista o el Gru- 
)o de Senadores Vascos, y entonces el señor 
Jnzueta -y estará en la cinta magnetofd- 
iica- ha leído, en primer término, ésta, y, 
!n segundo término, la correspondiente a una 
breve fórmula que es la del Consejo Foral. 
:omo consecuencia de esa lectura, he dicho 
r he hecho una aclaración respecto al Con- 
ejo Foral, y he dicho que no podía admitir 
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la primera de las alternativas puesto que se 
refería a un estatuto de autonomía. Ese ha- 
bía sido el objeto de discusión. Todo eso cons- 
tará en el ((Diario de Sesiones)). Lo que digo, 
por consiguiente, es que es evidente que 
cuando se estaba votando se estaba votando 
la segunda de las fórmulas por orden de lec- 
tura. Es más, cuando se ha pedido que leyera 
la fórmula, ha dicho el señor Presidente: ((Si 
acaba de leerla el señor Unzueta)). 

El señor PRESIDENTE: Cuando el señor 
Unzueta ha empezado a hablar -y también 
consta en el ((Diario de Sesiones»- ha dicho 
que defendía su enmienda número 979 y, 
después, dos alternativas. La primera, que es 
lo que acaba de leer la Presidencia, y la segun- 
da que es la frase que ha dicho el señor 
Unzueta. Eso lo ha dicho el señor Unzueta 
al ampezar a hablar ; la Presidencia lo ha en- 
tendido así, además, en todo momento. La 
alternativa que ha puesto a votación la Pre- 
sidencia era la primera de las a!ternativas 
del señor Unzueta y lo ha dicho claramente 
y también constará en el ((Diario de Sesio- 
nes)). Si ha habido malos entendidos, si ha 
habido confusión, lo sentimos. Lo que se ha 
rechazado es la enmienda tal como quedaba 
antes de ser modificada por la primera alter- 
nativa, señor Del Burgo. (Denegaciones.) 

El señor JIMENEZ BLANCO: Nosotros 
queremos que conste en acta nuestra respe- 
tuosa protesta y, desde luego, mantenemos 
el texto, porque estimamos que eran dos al- 
ternativas solamente y la segunda era ésta 
exactamente. Nada más. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Jiménez Blanco para una cuestión 
de orden. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Dentro del 
orden y del marco en que estamos, le pediría 
al señor Presidente que, puesto que está a 
punto de terminar la sesión de la mañana, 
da tiempo a leer el texto de los señores taquí- 
grafos, para que se vea exactamente qué es 
lo que se ha votado. 

El señor PRESIDENTE: Está la cinta. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Si está la 
inta, mejor todavía. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
.LA: Mejor, no. 

El señor JIMENEZ BLANCO : Igual ; yo lo 
Iecía por cuestión de rapidez. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a revisar 
a cinta. (Pausa.) Ruego, por favor, silencio 
r atencibn. (Seguidamente escucha la COm¿- 
;¿ón parte de Fa grabacidn efectuada en cin- 
Q magnetofónicq..) 

Creo que el tema, en principio, de lo que 
ia  dicho el señor Unzueta ha quedado claro. 
El señor Unzueta ha dicho, y acaban de oírlo 
.odos los señores Senadores, que mantiene su 
mmienda 979 -eso lo acaba de decir-, que 
2s la primera, con dos alternativas: una pri- 
mera, que es la que se ha votado, porque era 
la primera, y una segunda, que es la que sus- 
tituía al texto íntegro. Y eso, señores Senado- 
res, es evidente. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Pre- 
sidente, perdón; para una cuestión de orden. 
Creo que él dice, y lo dice muy claro en el 
texto, que mantiene la 979, pero cambiándola 
de dos formas: una, con ese primer inciso, y 
otra.. , 

El señor PRESIDENTE: Si quieren los se- 
ñores Senadores, podemos volver a repasar 
la grabación. (Asentimiento.) 

Un señor SENADOR: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: No hay más pala- 
bras. 

Vamos a escuchar de nuevo la cinta mag- 
netofónica y en el momento oportuno la pa- 
ramos a ver si nos enteramos, por fin. Si es 
necesario, volvemos a repetir, a ver si los 
señores Senadores.. . 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Pido 
la palabra, señor Presidente, 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué quiere el 
señor Del Burgo? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Quie- 
ro insistir en que he preguntado al señor Un- 
zueta cuáles eran sus enmiendas. 
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El señor PRESIDENTE : Después pasare- 
mos también a eso, señor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Mu- 
chas gracias. (Comienza la nueva reproduc- 
ción de la cinta mdgnetafónica.) 

El señor PRESIDENTE: Creo que ha que- 
dado bien claro que ha dicho que se mantiene 
la enmienda 979. (Rumores.) 

Un señor SENADOR: Luego dice que la 
sustituye. (Continúa la reptQducción de la 
cinta magnetofónica.) 

El señor PRESIDENTE: Ahora vamos a 
buscar en la cinta la pregunta del señor Del 
Burgo, y después lo que ha puesto a vota- 
ción la Presidencia, que ha entendido las co- 
sas muy bien desde el principio. 

De modo que siga la pregunta del señor 
Del Burgo y lo que ha leído el señor Unzueta. 
(Sigue la reproducción de la cinta magneto- 
fónicg.) 

V m a s  a llegar a la pregunta del señor 
Del Burgo y a las votaciones, que es la far- 
ma de que quede todo claro. (Sigue la re- 
producción & la cinta magnetofónica.) 

Finalizada la reproducción de la cinta mag- 
netofónica, dijo 

El señor PRESIDENTE : Señores Senadores, 
yo entiendo que #ha habido un error material 
de la Presidencia, porque me quería referir 
0 la segunda parte, a la segunda almienda, y 
he dicho a la segunda alternativa. No &5 si ha 
habido un error material del Senador Del Bur- 
go, pero creo que sólo ha sido de la (Presiden- 
cia. El caso es que se ha distorsionado el re- 
sulstado de la votación. Por tanto, entiendo que 
debemos volver a efectuar nueva votación. 

Evidemtemente, el error es un vicio de vo- 
luntad, y si el señor Del Burgo ha votado 
una cosa inducido a error por las manifesta- 
ciones de la ,Presidencia, es clarísimo que no 
es responsable de esa votación. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor 
Presidente, para una mesti6n de orden. No 
soy Presidente de la Mesa y no me corres- 
ponde la última decisión, pero creo que todo 

el planteamiento ha sido absolutamente cla- 
ro. Estimo que somos mayores de edad y, 
además, wpdres constituyentes», según nos 
han llamado por ahí a todos. Realmente se ha 
establecido un orden cronológico absoluta- 
mente claro en las votaciones y, además de 
cronológico, l6gico. (Por tanto, considero que 
todo el mundo ha sabido lo que ha votado, 
y Si no lo ha sabido ha sido su responsa'biiidad 
exclusiva, y ampararse en un detalle como el 
que ahora se está esgrimiendo me hace pen- 
sar en que, si se vuelve a someter a votacián, 
yo elevaré una protesta clarísima en e&e sen- 
tido, con tado el afecto que se quiera, pero ma 
protesta absoluta y total. 

El señor \PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Seflor Re- 
sidente, señoras y señores Senadores y, espe- 
cialmente, iseñor Unzueta, creo que ha que- 
dado perfectamente claro lo que se ha queri- 
do votar. Yo lo único que le digo al señor 
Unzueta es que pido a Dios, sinceramente, que 
este incidente sirva para ayudar a re5olver 
los problemas que tenemos concretamente con 
el Grupo Vasco. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Eso hace 
tiempo que se lo pido yo. 

El señor PRESIlDENTE: Yo le pido perdbn 
al señor Unzueta por haber expresado la pa- 
labra «segunda», pensando que era la segun- 
da vez que se votaba, en vez de ucprimera)), 
pero, honestamente, ha visto el señor Unzue- 
ta que he defendido con bastante energía su 
posición. Ahora bien, el haber escuohado la 
cinta me impide, en conciencia, hacer res- 
ponsable al señor Del Burgo de su pwtura. 

Se pone a votación la primera alternativa. 

El señor MARTINEZ FUERTES: ¿Cuántas 
alternativas hay? 

El señor ,PRESIDENTE: Hay dos alterna- 
tivas: la enmienda que ha Sido votada ya, la 
979, c m  el resultado obtenido, sobre la que 
no cabe ninguna duda, y ahora vamos a votar 
la primera de las alternativas. 
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El señor SANCHEZ AGESTA : Debería leer- 
se pasa que sepamos ya, con absoluta dari- 
dad, qué es lo que votamos. 

El señor SECR'ETARIO (Vida Soria): Dice 
a6Í; ccLa Constitución reconoce y garantiza Los 
derechos históricos de los territorios forales, 
cuya reintegración y actualizaci6n se llevará 
a cabo de acuerdo mtre las instituciones re- 
presentativas de dichos territorios y el Go- 
bierno. 

»A @te efecto, se derogan, en cuanto pu- 
dieran suponer abolición de derechos históri- 
cos, las leyes de 25 de octubre de 1839 y 21 
de julio de 1876 y demás disposiciones abolito- 
rias. 

»El estatuto de autonomía que se elabore 
para la incorporación de los dereahos his- 
Mriclosal ordenamiento jurídico será sometido 
a referéndum de los territorios afectados y al 
voto de ratificación de las Cortes Generales y, 
en caso de ser ulteriormente aprobado, será 
promulgado como ley. En ningún caso podrá 
ser lesionada la foralidad actudmente vigente 
de Alava y de Navarra. 

uSu modificación se acomodará a este mis- 
mo procedimiento)). 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación. 
(Pausa) 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por  13 votos a favor y 12 en contra. 

El M o r  PRESIDENTE: No ha lugar a vo- 

¿El señor Del Burgo mantiene sus enmien- 
tar el texto del Congreso. 

das para el Pleno? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: S í ,  se- 
ñor Presidente. 

El. seiior PRESIDENTE: ¿El señor Wrez 
Puga mantiene para el Pleno la enmienda del 
señor Iglesias? 

El señor PEREZ PUGA: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor [PFtESIiDENTE: El Señor Jiménez 
Blanca me acaba de manifestar que mantiene 
el texto del Congreso. 

Se levanta la sesión hasta las cinco de la 
tarde. 

Eran las dos y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y veinte 
minutos de la tarde. 

El señar BRESIDENTE : E1,señorPedroi- ti@- Disporicio- 
ne la palabra para defender su enmienda. RW- ms$$* 
go a los señores Senadores ocupen Sus asien- nuevv(uI 
tos. 

El señor lPEDROL RIUIS: Queda retirada, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No sé si los se- 
ñores Senadores se habrán enterado de que 
quede retirada la enmienda del señor Pedml, 
pero la Presidencia sí se ha enter8do. 

Hay una enmienda «in voces del señor Mar- 
tín-Retortillo que va a ser leída seguidamente. 

El señor VICEPRBSIDENTE (Lbpez Hena- 
res) : Disposición adicional segunda : (<La de- 
clamci6n de mayoría de edad contenida en 
el artículo 12 de esta Constitución no per- 
judica las situaciones más favombles ampara- 
das por los Derechos forales en el ámbito del 
Derecha privado)). 

Es una enmienda ain voces presentada por 
el señor Martín-Retortillo y por otro Senador. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín- 
Retortillo tiene ,la palabra para ,defenderla. 

El señor MARTIN-RETORTIULO BAQUER: 
Gracias, señor (Presidente. Señoras y señores 
Senadores, con brevedad quiero referirme a 
esta enmienda, que obedece al siguiente pro- 
ceso. Eri su día, diversos Senadores aragone- 
ses presentamos una enmienda a la declara- 
ción de mayoría de edad contemplada en el 
artículo 11, apartado 2, pero por estimar que 
era más adecuado el lugar de las disposicio- 
nes adicionales, retiramos entonces nuestra 
enmienda, con la decisión de situarla aquí. 

Esta enmienda ha sido firmada por varios 
Senadores de los diversos Grupos farhmen- 
tarios, de UCD, de Socialistas del Senado, del 
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Grupo Mixto y del PSI, y aunque debo ad- 
vertir que está firmada por Senadores arago- 
neses, también algún Senador navarro nos ha 
honrado con su firma. 

El problema es muy concreto y se deriva 
de la desazón que produjo en Aragón la afir- 
mación de que los epañoles son mayores de 
edad a los dieciocho años, contenida en el 
precepto. Debo decir que, desde la perspecti- 
va aragonesa, compartimos la alegría y la 
importancia de que se aceptara dicha mayo- 
ría de edad para todos los ciudadanos, ya que 
es una ventaja, un paso adelante positivo que 
queremos apoyar. 

Pero la redacción sin lugar a excepciones 
puede originar dudas que perjudiquen situa- 
ciones anteriores que a nadie dañan. Porque 
se plantea el siguiente problema. ¿Y si Ihu- 
bierri algún territorio foral donde el Dere- 
cho permitiera que los ciudadanos pudieran 
ser mayores de edad antes de esa fecha de los 
dieciocho años? ¿Y si en alguna parte de Es- 
paña está regulada ya la modalidad? ¿Y si al- 
guna ley adelanta la mayoría de edad en al- 
gunos casos, en algunos supuestos? 

Esto es lo que sucede en concreto, seño- 
ras y señores Senadores, en Aragón. No voy 
a remontarme alhora a la vieja historia que 
entendía, con base en los Fueros y demás, que 
desde los catorce años eran mayores de edad 
los aragoneses. Simplemente quiero decir que 
en el Derecho vigente hasta estos momentos 
podía, aparte de otras consideraciones, que 
no menciono ahora, adquirirse la mayoría de 
edad por matrimonio desde los catorce años. 

Entonces, con esta enmienda de disposi- 
ción adicional queremos si,mplemente salir al 
paso en relación con este problema, que en- 
tendemos que a nadie perjudica y que, desde 
luego, debe obviar la intenpretación futura, 
manteniendo una situación foral tradicional 
que estamos convencidos que es muy posi- 
tiva. 

Ojalá a otros territorios de España pudiera 
extenderse esta modalidad y esta particula- 
ridad. No es ahora cuestión de entrar en este 
tema, pero si esta situacirh más ventajosa está 
reconocida, apoyada y garantizada en algunos 
territorios como Aragón, es lógico, por tanto, 
que se mantenga. 

Diré que cuando en 1943 se reformó la ma- 
yoría de edad, el Dereoho común la señalaba 

en veinticinco años y, desde luego, significó 
un avance para la mayoría de los españoles el 
que esta edad de veinticinco años se rebajara 
a los veintiuno. Pero hay que decir que en 
Aragón nos vimos postergados, porque en 
Aragón, con antelación, la regla general era 
la de la mayoría de edad a los veinte años. 
De manera que por aplicación de una ley uni- 
forme salimos notablemente perjudicados. 

Con esta disposición simplemente se pre- 
tende *hacer un reconocimiento expreso de que 
la importante afirmación constitucional no 
perjudica a estos .derechos históricos, en el 
bien entendido de que se especiifique que se 
trata del ámbito da1 Derecho privado, para 
que no quede lugar a dudas y para que no 
haya posibilidad de mala interpretación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Lbpez Henares. 
contra? (Pausa.) 

El señor LWEZ HENARES (desde los es- 
caños): Señor Presidente, señores Senadores, 
más bien voy a aprovechar -y me permito 
decirlo con toda claridad- el turno proce- 
sal en contra, aun mando la intervenci6n no 
es para oponerme a esa enmienda, que consi- 
dero muy justificada, sino sencillamente para 
llamar ala atención a los enmendantes sobre la 
posibilidad de modificar en parte la redacción 
de la misma. 

La enmienda alude a que la declaración de 
la mayoría de edad contenida en el articulo 
12 de esta Constitución no perjudica, se dice, 
las situaciones más favorables. Yo creo que la 
Consti~tución, o, mejor dicho, en este caso los 
constituyentes, tanto el Congreso en su día 
como en este momento el Senado, nos felici- 
tamos todos de este avance progresista que 
supone el fijar la mayoría de edad a los die- 
ciocho años. Pero si realmente en una dispo- 
sición adicional se señala ya que hay otras 
posiciones más favorables, en este caso pare- 
ce que no hemos llegado hasta donde deberfa- 
mos haber llegado, puesto que se admite ex- 
presamente que puede haber otras situacio- 
nes más favorables. 

Yo creo que esta legítima poslción de los 
enmendantes, que yo comparto, de respetmar 
las situaciones del Derecho foml, se podría 
conseguir si sencillamente se dijera que la 
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declaración de mayoría de edad contenida en 
el artículo 12 de esta iConstitución no per- 
judica las situaciones amparadas por los de- 
rechos forales en el ámbito del Derecho pri- 
vado: es decir, de esta forma se respeta y, 
sin embargo, no se nos coloca a1 resto de 
los constituyentes en quizá una no muy ai- 
rosa posición cuando existen o podrían exis- 
tir, a l  menos hipotéticamente, otras situacio- 
nes más favorables que no hayamos contem- 
plado para la generalidad de los jóvenes es- 
pañoles. 

El señor PRESIDENTE : Msuchas gracias. 
¿Señores portavoces? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Sainz de  Varanda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Muy brevemente, para indicar que la enmien- 
da que ha sido defendida hace un momento 
por mi querido compañero por tantos moti- 
vos el Senador Martín-Retortillo responde a 
una concepción, digamos, global. Ha sido ela- 
borada, como él ha dicho claramente, por va- 
rios Senadores aragoneses que estamos aquí 
presentes. Quizás algún día hasta en Aragón 
se enteren de que en esta Comisión ha ha- 
bida aragoneses. Creo que esto es una mues- 
tra, porque no cabe duda de  que se ha pro- 
curado, calladamente, quizá sin prwcxcar los 
conflictos de otras regiones, afortunadamen- 
te, defender las instituciones propias de nues- 
tra región, que esperemos que s% pronto 
comunidad autónoma. 

!Como es l6gic0, esta enmienda, que ha sido 
firmada por mí, el Grupo Socialista la apoya. 
Por mi parte, creo que se puede suprimir la 
expresión «más favorables», pues realmente 
parece que no añade nada al concepto. 

Lo  realmente importante es 'que se man- 
tengan estas especialidades que contiene el 
Derecho aragonés - q u e  creo no es necesa- 
rio repetir- en cuanto a la capacidad de las 
personas, porque de lo contrario podría dar 
lugar a interpretaciones muy graves. 

Tenemos, además, el horrible precedente 
de aquella ley de tiempos imperiales que uni- 
ficó la mayoría de edad y que en Aragón 
vino a castigar a los aragoneses rebajándo- 
sela. Creo que por eso tenemos tanto interés 
en que quede bien claro que esta esperanza- 
dora disposición de ila Constitución que reiba- 

ja la mayoría de edad para todos los @paño- 
les no vaya a crear, una vez más, colmo ya 
nos ha pasado a lo largo de la historia, pro- 
blemas a los modestos aragoneses. Nada más 
y mucihas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín-Retortillo para rectificar. 

El señor MARTINaRETORTILLO BAQUER: 
Simplemente, para manifestar mi conformidad 
con la supresión de las dos palabras (más 
favorables». Advertiré que era una enmienda 
compulsada por conocidos ,civilistas, que no 
menciono ahora, y he de añadir, para que 
quede claro, que no había ninguna pretensión 
de herir a nadie, pues, aunque parece que 
esta situación es propia sólo del Derecho ara- 
gonés, se usan de una forma genérica los de- 
reohos forales para que no hubiera reconoci- 
miento de unas situaciones privilegiadas ex- 
cepcionales. Pero en aras de la conciliación 
y de avanzar estamos conformes en suprimir 
esas dos palabras que en nada perjudican. 

El señor 'PRESIDENTE: ¿Se aprueba por 
asentimiento esta enmienda? 

E1 señor FIGUEROLA ,CERDAN: Pido la 
pala,bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene su Se- 
ñoría. 

El señor FIGUEROLA CERDAN: Tengo 
presentada una enmienda al mismo artículo 11 
que luego se transformaría.. . 

El señor PRESIDENTE: ¿Cómo al mismo 
articulo l l ?  Estamos en una disposicibn adi- 
cional. 

El señor FIGUEROLA CERDAN: S í ,  pero 
era una enmienda al artículo 11 que se quedó 
conforme en pasarla a las disposiciones adicio- 
nales. 

l31 señor PRESIDENTE: ¿Que se relfiere 
también al problema de Aragón? Es que hay 
varias enmiendas proponiendo añadir otras 
disposiciones adicionales. ¿Acaso es contra- 
dictoria con la del señor Martín-Retortillo? 
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El señor FIGUEROLA CERDA,N: No es 
cantradictoria. Creo que todos los Senador& 
d& ALmgh la que‘ hmos pretendMo es  man- 
tener el ,hecho diferencial en el campo civil del 
Derecho aragonés. En el Dwecho de Ara- 
gón, el «status» de mayoría de edad, del cual 
se derivaban una serie de facultades y capa- 
cidades, es consecuencia de dos hechos alter- 
nativos.. . 
E4 seflor PRESIDENTE: La IPresidencia no 

se acuerda de. esa enmienda; vamos a bus- 
carla. (Pausa.) 

El señor FIGUEROLA CERDAN: Para fa- 
cilitar la cuestión, quiero decir que estoy com- 
pletamente de acuerdo con la enmienda que 
se ha suscrito, presentada por el resto de los 
Stnadores aragoneses. Se trataba s610 de un 
prnblerrm de formukcibn técnica, 

Seflor PRESIDENTE: ¿Se puede apro- 
bar esta enmienda por asentimiento o hay que 
p o d a  a votación? 

Vadw 4ñores SENADORES: Que se lea. 

El señor PRESIDENTE : ‘Procédase a su 
lectura. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : Di@ así : «Disposición adicional segun- 
da: La declaración de mayoría de edad con- 
tenida en el artículo 12 de esta Constitución 
no perjudica las situaciones amparadas por 
los derechos ,fomles el ámbito del Derecho 
privado». 

El seMr PRESIDENTE: ¿Se aprueba? 
(Asentirniienitrr.) Queda aprobada. 

IPasSunos a otm disposición adicional. Hay 
tres enmiendas semejantes de 40s señores Ca- 
brera, Gakán y seiiona Pelayo. ¿Se han pues- 
to de acuerdo sobre quiém va a defenderlas? 
Son l a  n & m r w  233, 972 y 968. (Patesa.) 

El señor Gakán tiene la palabra. 

El señor GALVAN GONZALEZ : Señor Pre- 
sidente, señoras y sefiores Senadores, la polí- 
tica es u1 arte difícil. Yo no he sido político en 
mi vida; (he sido un abogado con treinta y 
un .aAm de ejercicio. He sido, en ltodo mo- 

mento, un demócrata que, dentro de una pos- 
tura democrática -ya lo dije un día aquí- 
me he Sentido siempre con postura izquierdosa, 
pero sin experiencia ‘política de ninguna clase. 

Mi enmienda tiene una primera parte a ila 
que en este momento, dado que ha sido mo- 
dificada por la Comisibri, renuncio, en tanto efi 
cuanto ratificaba y hacía mía la expresi6n 
que el texto remitido por el Congreso con4te- 
nía en la disposición adicional. Pero tiene tam- 
bién una segunda parte que afecta a la di- 
rección especial económica y fiscal de las is- 
las Canarias. En @te momento, como hombre 
de mi región y como hombre de UCD, c m  
la que estoy plena y absoluta~mente identifica- 
do, da mantengo. 

Bravo Murillo, que fue un gran Ministro y 
un gran español, fue el gran artffice de la Ley 
de Puertos Francos, que ,tanta importancia 
tuvo para el desarrollo de las islas Cana- 
rias. Tmnsnirrió el tiempo, y en el t e r m o  
económico ia dictadura, que algo bueno iba 
a tener, nos dio la Ley de Regimen Especia€ 
Económico y Fiscal que afecta al arohipiéiago 
de ias isilas Canarias, que vino a atender las es- 
peciales circunstancias, difíciles e importarrtes 
para nosotros, del archipiélago canario. 
Yo, señores Senadores, os puedo decir que 

las islas Canarias tienen graves problemas. Te- 
Liemos la dificultad de nuestro enclave geográ- 
fico de mayor peligro : estamos junto al Satha- 
ra y estamos alejados de la patria; padece- 
mos una absoluta falta de desarrollo indus- 
trial ; tenemos un paro aplastante, agobiante 
para nuestra economía ; tenemos un casi total 
subdesarrollo ; tenemos un agudo y grave pro- 
blema hidráulico ; tenemos, Señores Senado- 
res, posturas independentistas, que son muy 
minoritarias, pero que nos molestan y nos 
agravan tremendamente. 

Tenemos muohas cosas más, señores Se- 
nadores, y tenemos, además, el articulo 133 
del proyecto constitucional, que da una ab- 
soluta libertad en el territorio español a las 
germnas y 110s bienes. 

Yo no quiero ahora comentar el artículo 
133 d d  proyecto, incluso tal como ha sido 
aprobado por esta ilomisión, pero se han di- 
&o además cosas agradables para las Cana- 
rias, para los canarios, para todos nosotros. 
Yo sé que se han hecho con el corazón y con 
el corazón os devolvemos las gwcias. 
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Pero a mí me gustan las cosas claras, sin 
nubes, sin ocultaciones, las cosas diáfanas, que 
RO p u d m  dar llugar en su dia a un recurso 
de inconstitucionalidad. Yo, interpretando que 
el momento es importante para la región ca- 
naria, me veo en la obligación de sostener la 
enmienda, señores Senadores, porque en las 
Canarias, y así lo ha dicho 10 prensa de todos 
los días, la Constitución es preocupante y exis- 
te inquietud, en todos los estamentos po- 
líticos, econbmicos y de todas clases. 
Y quiero la brevedad, porque, además, la 

verdad es que yo no tenía preparada esta in- 
tervención. Puede que sea consecuencia de 
unas notas de breves momentos y una exdta- 
ción del corazón y puede que falte prepara- 
Gión jurídica, pero no falta amor. Yo os pido, 
señores Senadores, vuestro voto favorable. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
UiGD tiene la palabra para defender la en- 

señor Galván. 

mienda 765. 

El seilor JIMENEZ BLANCO: Se renuncia, 
está retirada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ji- 
ménez Blanco. ¿Señores portavoces? ( P u m . )  

Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 

E1 señor VILLAR ARREGUI: Hay un Se- 
nador canario en nuestro Grupo, el Senador 
Cabrera, quien asume también el mism.0 cri- 
terio.. . 

El señor PRESIDENTE: Está defendida ya 
la enmienda, señor Villar, porque es (la misma 
de los señores Cabrera y Galván y señora Pe- 
layo. 

El señor VILLAR ARREGUI: Por eso, se- 
fior Presidente. Salvo error (que si alguien 
está equivocado sería yo quien estuviem), 
lo que estoy haciendo en el turno de por- 
tavoces es una referencia a la enmienda que 
acaba de defender el señor Galván para de- 
cir que, siendo miembro de nuestro Grupo el 
seiior ICabrera, nos sumamos a ella. 

Entendemos que es mucho más eficaz fi-  

jar esto en la Constitudbn, que va a ser re- 
frendada por el pueblo, que las solemnes pa- 
labras de los «padres constituyentes)) que Se 
lleva el viento, porque en la interpwkación de 
las normas jurídicas poco importa ousl sea ia 
voluntad del legislador y mucho da voluntad 
motivada del texto de la enmienda. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿En ,turno de rectificación tiene algo que de- 
cir el señor Galván? 

El señor GALVAN GONZALEZ: Nada. 

El señor iPRESlDENTE: La enmienda del 
señor Bajo ya está votada, por Qr enmienda 
conjunta, y reservada por el señor Monreal. 

El señor MONREAL ZIA: Sí, Señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: (Pasamos a votar 
conjuntamente las enmiendas números 233, 
972 y 968. 

Efectuada la votación, dio el siguien& ttei- 
sultado: n w e  votm a favor y nwve en 
contra, con cinco abstenciones, 

El señor PRESIDENTE: Se vuelven a po- 
ner a votaci6n. 

Efectuada de nuevo la votación, qwdcwon 
aprobadas dichas 0 m i e n . d ~  por 13 votm u 
favor; con 10 abstenciones. 

El seiíor PRESIDENTE: Puede leerla el se- 
ñor De la Cierva. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces) : Dice así : (cLa Constitución re- 
conoce y ampara las peculiaridades econ6mC 
cas y fiscales del archipiélago canario. Su ac- 
tualizacih o modificación requerirá informe 
previo de la Comunidad Autónoma o, en su 
caso, .del ente preauton6rnicm). 

El señor PRESIDE.NTkE: Pasamos a la en- 
rnievdla númem 1.18, del sefbw Bafi,;t)FUipa- 
niendo una disposición adicional tereera nue- 
va, ya votada. ¿El seííor Monml  la maiitie. 
ne para el Pleno? 
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El señor MONREAL ZIA: Sí, señor Presi- 
dente. 

~isporlddn El señor PRESIDENTE: Entramos en la 
mmsitorla disposición transitoria primera. 

¿Señor Carazo? (Pausa.) Se da por de- 
caída su enmienda. La del señor XirinacS es 
confederal y está renunciada. La del señor 
Bajo ya está discutida y votada. 

primen 

Tiene la palabra el señor Galván. 

El señor GALVAN OONZALEZ: Dos pa- 
labras nada más. 

Consiste la enmienda en sustituir la ex- 
presión uórganos interinsular&» por ((órga- 
nos insulares)). 

Reiteradamente he explicado las razones 
de esta enmienda: se trata de guardar con- 
gruencia con otros preceptw que (han sido 
aprobados en esta Constitución. En conse- 
cuencia, me limito a solicitar el voto favora- 
ble de los señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pasa . )  Tiene la palabra el Grupo 
de Progresistas y Socialistas Independientes 
para defender su enmienda nú,mero 98. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señoras y se- 
ñores Senadores, la disposición transitoria pri- 
mera del texto del Congreso confiere a los 
órganos colegiados superiores de los terríto- 
rios dotados de régimen provisional de auto- 
nomía la función que el apartado del artículo 
137 del mismo proyecto atribuye a las Di- 
putaciones Brovinciales o a los 6rganos de los 
territorios insulares. 
La verdad es que no se entiende por qué 

en el íter del proceso para el logro del Es- 
tatuto de autonomía el texto del Congreso se 
ha detenido en la fase de iniciativa a la que 
se refiere al artículo 137 y no ha prosegui- 
do a la faSe de elaboración que el artículo 139 
contempla. 

De prosperar la disposición transitoria pri- 
mera del texto del Congreso, se producirá la 
pamdoja de que el ente de gobierno preau- 
tonómico iniciará el camino hacia el Esta- 
tuto de autonomía, pero, inmediatamente des- 
pués, por aplicación de '10 previsto en el ar- 
tículo 139, no afectado por esta disposición 

transitoria primem, ese ente preautonómico 
tendría que entrar en conversaciones cm la 
Diputación Provincial o con el órgano insu- 
lar o interinsular de cada una de las provin- 
cias afectadas. 

Se advierte, pues, y en este sentido se orien- 
ta nuestra enmienda, una antinomia entre las 
facultades de que se dota al ente preautonó- 
mico para iniciar el proceso y la falta de fa- 
cultades, de las que queda desasistido para 
pr-guirlo en la etapa inmediata ulterior. 

Nuestra m i e n d a ,  pues, persigue que el 
ente de gobierno preautonómico quede facul- 
tado, si se d'ecide por mayoría la iniciación 
del proceso preautonómico, para la elabo- 
ración del Estatuto, sin que se cree el hí- 
brido de que sus miembros hayan de po- 
nerse en relación con otros que, además, co- 
ymturalrnente, son de extracción distinta, a 
saber, los que ocupan el cargo de miembros 
de las 'Diputaciones Provinciales. Nada más. 

E1 señor PRESIIDENTE: ¿Turno en contra? 
( P w . )  Entosa tiene la palabra para defen- 
der su enmienda número 807. 

El señor BENET MORELL: Se trata de una 
enmienda meramente terminológica. En esta 
disposición transitoria primera, que es la se- 
gunda, se habla de un reigimen provisional de 
autonomía. En cambio, en la disposición tran- 
sitoria séptima se habla de organismos preau- 
tonómicos. En realidad, creo que se debería 
unificar esta terminología y atender a lo que 
dicen realmente los Reales Decretos-leyes que 
han establecido los regímenes preautonhicos. 
(Varim señores Senudores hablan entre sí.) 

El seiios PRESIDENTE : Ruego silencio. 
Hay que seguir los debates para no equivo- 
carse al votar. 

El señor BENET MORELL : De acuerdo con 
estos Reales Decretos-ley&, por tanto, pro- 
cede que se sustituya ((régimen provisional 
de autonomía)) por ((régimen provisional de 
preautonomían. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Vamos a votar. La enmienda del seflor Bajo 
está agrupada. ¿Se mantiene, seflor {Monreal? 
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El Señor MONREAL ZIA: Se mantiene, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda 966, del señor Galván. 

Efectuada la votación, fue recbzc¿& la en- 
mienda por 15 votos en contra y uno a favor, 
con nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿La mantiene el se- 
ñor Galván? 

El señor GALVAN GONZALEZ: S í ,  la 
mantengo. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda 98, del Gmpo de  Progresis- 
tas y Socialistas 1,ndepen.dientes. 

Efectuada la votación, fue rechazada la 
anmiendu por 17 votos eru contra, con cucttro 
abstencionm. 

El señor PRESIDENTE: Ya ha anunciado 
el señor Villlar (m priori» que mantiene su de- 
recho a defender la enmienda en el Pleno. 

Pasamos a votar la enmienda número 807, 
del Grupo de Entesa dels %atalans. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 24 votm a favor, con una aibs- 
tmción. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el texto del Congre.so, modificado por la 
enmienda del Grupo Enteca dels Catalans. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 22 votos a favor, con dos 
abstencionm. 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Vice- 
presidente se va a dar lectura del texto del 
Congreso modificado por la enmienda de En- 
te% dels Catalans. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Dice así: «En los territorios 
dotados de un régimen provisional de p m u t o -  
nomía, SUS órganos colegiados superiores, me- 
diante acuerdo adoptado por l a  mayoría ab- 

soluta de sus miembros, podrán sustituir la 
iniciativa que el apartado 2 del artículo 137 
atribuye a las Diputaciones Provinciale,s o a 
los órganos interinsulares correspondientes)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a discu- Disposición 
transitoria 

Hay una enmienda del señor Camzo, que se 

¿Considera el señor Xirinacs que SU en- 

tir la disposicih transit,oria segunda. - 
da por decaída. 

mienda está dentro de las confederales? 

El señor XIRINACS DAMIANS: La retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESFDENTE: Quedan por dis- 
cutir dos enmiendas, una del Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Independientes y otra 
de la Agrupación Independiente. ¿Se han 
puesto de acuerdo sobre quién las va a de- 
f en d er? 

El señor MARTIIN-RETORTILLO BAQUER: 
Nosotrm estimamos que ha sido derrotada 
en la votación del artículo 141. Queremos que 
se dé el mismo voto y mantener la enmienda 
a edectos de su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y el señor Ollero? 

El señor OLlLERO GOMEZ: Estoy confor- 
me con lo expresado por el señor Martfn- 
Retortillo; la mantengo. 

El señor PRESIiDENTE: Tiene la palabra 
el señor Galván para defender la enmienda 
número 973. 

El señor GAlLVAN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, Señorías, exigencias parlamentarias 
me han hecho que tenga que efectuar en el 
día de hoy esta tercera intervención; no lo 
deseaba, pero la responsabilidad de estar aquí 
sentado ha hecho que sea yo precisamente el 
que tenga que soportar esta gran carga y 
esta responsabilidad. 

La disposición transitoria segunda contem- 
pla casos de excepción en lo que respecta a 
la situación autonómica del pueblo español 
y contempla situaciones distintas a la que se 
refieren los artículos 137 y siguientes, hasta 



- 2768 - 
14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚ~. 55 ~- SEhUDO 

el 145, para el establecimiento de Comuni- 
dades Autónomas y, en particular, para lo 
que podfamos denominar el segundo momento 
del proceso autonómico. 

Los parlamentarios canarios, todos los par- 
lamentarios canarios reunidos, hemos formu- 
lado la enmienda que en este momento me 
cabe el honor de defender; enmienda que fÚe 
fruto del concurso de todos nosotros y del 
cqnsejo de un gran profesor que ejerce en 
la Universidad de Tenerife. 

El sentir de la regibn, los gravísimos pro- 
blemas de la región, la situación de la re- 
gión, la instancia de la patria, los problemas 
del terrorismo, las desavenencias interiores, 
los afanes internacionales, todo esto nos mo- 
vi6 a desear que esta disposición transitoria 
segunda afectara también a las islas Canarias. 
Nos movió todo eso y además el hecho 

de que, si bien es cierto que no tenemos his- 
toricidad en la autonomía, sí tenemos gran- 
des antecedentes de deseos autondmicos que 
se plasmaron sobre todo en los años treinta 
durante el período republicana Esto ha dado 
lugar a que yo tuviera en mis manos diversos 
anteproyectos de situaciones de preautono- 
mía que han pretendido preclaros hombres de 
la región canaria y, entre ellos, el que fue 
famoso Diputado Gil Roldán. 

No tenemos, pues, histoncidad autonómi- 
ca, pero sí tenemos problemas y hemos te- 
nido, a través del tiempo, deseos autonómi- 
cos. 

Tenemos además una tremenda distancia 
geogrtlfica, de la patria; tenemos, como dije 
antes, una gran proximidad al continente 
africano y tenemos, además, de hecho, un 
mercado independiente. La demostración de 
ello es que, consecuencia de esta situacián 
especial de Canarias como mercado indepen- 
diente, la dictadura se vio en la necesidad de 
dictar una ley especial de carácter económico 
y fiscal que dio lugar. a la dispmicidn transi- 
'toria que esta Comisión acaba de aprobar. Y 
esa ley recanme precisamente esa situación 
especial de Canarias. 

Eues bjen, si existe una situación especial, 
si existe un deseo desbordante de la región 
por llegar a la autonomía, si quiere una auto. 
nomía rápida y prbspera, a pesar de las dife- 
rencias que pueden existir internamente entre 

nosotros, espero confiadamente que esta Co- 
misión apoye nuestra enmienda a la disposi- 
ción transitoria segunda. 

Vuelvo a repetir que no es una enmienda 
personal mía, sino una enmienda prafuncia- 
mente deseada y defendida por todos los Se- 
nadores de Canarias, por todos los políticos 
de Canarias, por todos los economistas de Ca- 
narias, por todos los trabajadores de Cana- 
rias, por todos 103 industriales de Canarias 
y por todos los agricultores de Canarias. 

Quiero además destaca-, señores Senado- 
res, que el texto que pretende dar lugar a 
una instituci6jn auton6mica para Cmarias, 
prevista en el número 2 del artículo 145 del 
proyecto del Congreso, perjudica enorme- 
mente a lo que ayer yo defendí en una en- 
mienda al artículo 145. De prosperar dicho 
texto y de no modificarse el artículo 145 y 
si no se acepta la enmienda presentada al 
artículo 152 bis, de seguro que ciertas islas 
no me iban a dar un abrazo cuando llegara 
a ellas. 

IPero yo, por encima de todo, soy, primero, 
español, y, después, canlario, y por encima de 
todo tengo que defender los intereses genera- 
les de las islas Canarias y la mayor defnsa 
es el autogobierno de las islas Canarias frente 
a las intervenciones y las actitudes extranje- 
ras e internacionales que nos vienen perjudi- 
cando profundamente, porque nosotros, seño- 
res Senadores, tenemos que presentar a los 
hombres de fuera la fachada indudable y real 
de una autonomía cierta en las islas Canarias. 

Por todo ello, señores Senadores, y faltan- 
io tamlbién posiblemente una preparación a 
?Sta intervencióln que puede que tenga mucho 
ie espontánea, yo solicito a los señores Se- 
iadores el voto favorable a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
:entra? (Pausa.) 

*Pasamos a la ,enmienda número 127, del 
ieñur Iglesias, quien tiene la palabra. (Pau- 
n.) Se da por decaída. 

IPasamos a Ola enmienda número 808, de 
htesa. Tiene la palabra el señor Benet. 

El señor BENET MORELL: Se defiende 
)or las mismas razones que ,la anterior. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

,Pasamos a la enmienda «in voce)) de los 
señores Noguera de Roig y Pérez Maura de 
Herrera. El señor 'Lbpez (Henares procederá a 
su lectura. 

El señor VECEIPRE'SIDENTE (López Hena- 
res) : Dice así: «Disposición transitoria se- 
gunda. Los territorios que en el pasado hu- 
biesen plebiscitado afirmativamente proyec- 
tos de Estatuto de autonomía o que hubieren 
gozado de estatutos forales de autogobierno 
y de un derecho propio, y ambos les hubiesen 
sido derogados unilateralmente en su integri- 
dad, y cuenten al tiempo de promulgarse esta 
Constitución con regímenes provisionales de 
autonomía, podrán proceder inmediatamente 
en la forma que se prevé en el apartado 2 
del artículo 141, cuando así lo acordaren, por 
mayoría absoluta, sus órganos preautonómi- 
eos colegiados superiores, comunicándolo al 
Gobierno. El proyecto de Estatuto será ela- 
borado de acuerdo con 110 establecido en el 
artículo 145, mímero 2, a convocatoria del 
órgano colegiado preautonómico)). 

- 

El señor PRESIDENTE: El señor Noguera 
de Roig tiene la palabra. 

El señor NWUERA DE ROIG: Después de 
la \lectura que se ha hecho de esta disposición 
transitoria segunda, tal como queda redac- 
tada, habrán podi'do comprobar que lo que se 
pretende es añadir únicamente las palabras 
que dicen «O que hubieren gozado de estatu- 
tos forales de autogobierno y de un derecho 
propio, y ambos les hubiesen sido derogados 
unilateralmente en su integridad)), para equi- 
parar estos territorios a aquellos otros que 
ya se encontraban recogidos en el texto re- 
mitido por el ICongreso que hubiesen plebisci- 
tado con anterioridad y afirmativamente su 
Estatuto. 

La argumentación empleada .en la Comisión 
de Asuntos Constitucionales de'l Congreso, 
para justificar esta disposición transitoria se- 
gunda, se basaba en dos puntos fundamenta- 
les: profundidad e intensidad de la reivindi- 
cación autonomista en los territorios benefi- 
ciados y reconocimiento de un proceso histó- 

rico interrumpido por ,la fuerza que genera 
un derecho histórico con virtualidad actual. 

Pues bien, en base a esa línea argumental, 
profundidad e intensidad de la reivindicación 
autonomista y reconocimiento de un proceso 
hilstórico interrumpido por la fuerza, propongo 
intercalar la frase que contiene mi enmien- 
da y que a ningún territorio que, como dice 
el texto del proyecto constitucional, cuente 
con régimen provisional de autonomía, per- 
judica y, sin embargo, permite en favor de 
otros territorios preautonómicos la reparación 
de injusticias producidas en el transcurso de 
la histciria por 'la muy singular razón de la 
fuerza, de la ley que impone el vencedor. 

Si esa decisión hubiere sido justa y de- 
fendible, nada tendríamos que alegar contra 
ella, pero cuando se apoya en el ajusto dere- 
cho de la conquista que de ellos han hecho 
últimamente mis armas», como reza el De- 
creto de 29 de junio de 1707, se está invo- 
cando un derecho revanchista con el sólo 
objeto Ide humillar y descomponer el cuerpo 
social que representa una oposición política. 

De todos es sabido que regiones como Ara- 
gón, Baleares, Valencia, etc., gozaron de un 
régimen de autogobierno, que alcanzaba, por 
lo menos en alguno de ellos, la forma estatal, 
y que fue abolido contra la voluntad de sus 
habitanbes por «derecho de conquista)). Dudo- 
so derecho que supuso, incluso, la destruc- 
ción del derecho privado valenciano, caso 
único, atropello único en la historia de nues- 
tro país. Al igual que ocurre a otras regiones, 
países o nacionalidades, ese régimen, propio 
de autogobierno, fue abolido contra la volun- 
tad de los habitantes de esos territorios. 

La pérdida de nuestras instituciones y nues- 
tro derecho no fue aceptada nunca, pero en 
aras a la economía 'del tiempo, hago gracia a 
Sus Señorías de referencias históricas que 
acreditan la presencia reivindicativa y que 
han hecho que hoy sea posible afirmar, tanto 
a la iluz de los estudios científicos como a la 
de las manifestaciones populares, que esa vo- 
luntad autonomista cuenta no s610 con una 
fuerte tradición histórica, sino también con 
una presencila tal que, a tenor de los estu- 
dios existentes, supera incluso a la de algu- 
na vtnacionalidad histórica». Los estudios del 
Centro de Investigación Sociológica sitúan 
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al Pais Valenciano como el tercer territorio 
del Estado español en voluntlad autonomista. 

Existe, pues, esa voluntad profunda y en- 
raizada en una tradición de siglos, pero exis- 
te también un doble proceso autonómico in- 
terrumpido por la fuerza de las armes el ré- 
gimen foral primero y el proceso republicano 
después, cuando se realizaban los trámites 
para presentar el acuerdo de los Ayunta- 
mientas, previsto en la ,Constitución del 31, 
en lo que respecta al País Valenciano y el 
Consejo primero y el Gobierno de Aragón 
después, con sede en Caspe, en lo que se 
refiere a esta Última región. 

Estos hechos : tradición ihstórica, proceso 
interrumpido por la violencia y voluntad po- 
lítica, engendran, a juicio de los afectados, 
un derecho histórico que la Cámara no pue- 
de desconocer y al que nosotros, en concreto, 
no podemos renunciar. Si la autonomía ha de 
ser en verdad para todos y fruto de una gra- 
dación, nacida desde la libertad, el trata- 
iniento que se dé a esta enmienda va a ser 
la piedra de toque de la efectiva voluntad 
autonomista, tanto de los partidos aquí repre- 
sentados como de la Constitución misma, di- 
cho sea con todo el respeto que se merecen 
los partidos y la propia Constitución. 

iPido con la enmienda presentada seguir el 
camino, ya iniciado por estas Cortes, de res- 
tañiar heridas ocasionadas en el transcurso de 
la historia; de lo contrario, no admitirla, se- 
ría dejar subsistentes injusticias pretéritas 
con una nueva, al hacer excepción de crite- 
rio en razón del tiempo y del peticionario. 

Si esta enmienda puede favorecer B algu- 
nos territorios con pretensiones autonómi- 
cas, lo hace sin restarle posibiliidades a nin- 
gún otro, sin detrimento de los derechos aje- 
nos y restando argumentos al agravio com- 
parativo. 

Y termino, señores, como he empezado: 
rogando a Sus Señorías contemplen con aten- 
ción y en profundidad esta enmienda, para 
que la decisión que en definitiva adopten 
sea consecuente con las ideas tantas veces 
expuestas por todos y esté acorde con una 
Constitución que quiere, para ser duradera, 
basarse en la igualldad y en la justicia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Pasamos entonces a las votaciones. En 
primer lugar la enmienda del señor Bajo Fan- 
lo, que se da por votada y se  reserva para 
el IPleno, apoyada por el señor Monreal. En 
segundo ltugar, la enmienda 973 del señor 
Galván. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y uno a favor, 
con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Galván, ¿la 
mantiene para el ;Pleno? 

El señor IGALVAN GONZAlLEZ: S í ,  señor 
Presidente. 

El señor lPRESIDE,NTE: Pasamos a votar 
la enmienda 808, de Entesa dels Catalans. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por  unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Cier- 
va va a dar lectura a la enmienda que se va 
a votar a continuación. 

El señor VICEPRESDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Dice así: «Enmienda a la di* 
posición transitoria segunda, de los señores 
Noguera y 'Pérezaaura: (<Los territorios que 
en el pasado hubiesen plebiscitado afirmati- 
vamente proyectos de estatuto de autonomía 
o que hubieren gozado de estatutos forales 
de autogobierno y de un derecho propio y 
ambos les hubiesen sildo derogados unilateral- 
mente en su integridad, y cuenten al tiempo 
de promulgarse esta  constitución con regí- 
menes provisionales de autonomía, podrán 
proceder inmediatamente, en la forma que se 
prevé en el apartado 2 del artículo 141, cuan- 
do así lo acordaren por mayoría absoluta sus 
órganos preautonómicos colegiados superio- 
res, comunicándolo al Gobierno. El proyecto 
de estatuto será elaborado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 145, número 2, me- 
diante convocatoria del órgano colegiado pre- 
autonómico». . 

El señor PRESFDENTE: Gracias, señor De 
la Cierva. Procedemos a su votación. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y ocho a favor, 
con una abstención. 
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El (señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la 
enmienda para su defensa en el Pleno? 

El señor NOGUERA DE ROIG: En princi- 
pio, sí, señor Presidente. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿La apoya el se- 
ñor IPerez+Maura? 

El señor PEREZ-MAURA DE HERRERA: 
S í ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: iProcedemos a vo- 
tar el texto del Congreso correspondiente a 
la disposición transitoria segunda, modifica- 
do por la enmienda de la preautonomfa. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to por 21 votos a: favor y cuatro en contra. 

El señor ,PRESIDENTE: El señor De la 
Cierva va a dar lectura al texto del Congreso, 
modificado por la enmienda de Entesa dels 
Catalans. 

El señor VIbCEPRESIcDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): (Dice así:  disposición transi- 
toria segunda: Los territorios que en el pa- 
sado hubiesen plebiscitado afirmativamente 
proyectos de estatutos de autonomía y cuen- 
ten al tiempo de promulgarse esta Constitu- 
ción con regímenes provisionales de preauto- 
nomía, podrán proceder inmediatamente en la 
forma que se prevé en el apartado 2 del ar- 
tículo 141, cuando así lo acordaren por ma- 
yoría absoluta sus órganos preautonómicos 
colegiados superiores, comunicándolo al Go- 
bierno. El proyecto de estatuto será elabora- 
do de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 145, 2, a convocatoria del órgano cole- 
giado preautonómico». 

Dlsposicldn El señor IPRESIDENTE: Entramos en la 
transltorla disposición transitoria tercera. 

La enmienda del señor Carazo se da por 
decaída. La enmienda del señor Bajo se da 
por votada. La enmienda del señor Xirinacs 
se ,entiende que es «confederal». ¿Es así? 

tercera 

El señor XIRINA'CS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: IProcedemos a vo- 
tar la  disposición transitoria tercera. ¿Se 
apruaba? (Asentimiento.) Queda aprobada la 
disposición transitoria tercera. 

Entramos en la disposición transitoria cuar- Disposición 
ta. (Rumores.) Estamos terminando, señores tr::ig'a 
Senadores; un poco de paciencia y de silencio. 

,La enmienda del señor 'Carazo se da por 
decaída; la del señor Xirinacs «es confede- 
raln; la del señor Bajo se da por defendida, 
y en cuanto a la del señor Del Burgo, tiene 
la palabra mi querido amigo el señor 'Del Bur- 
go -le digo eso de «querido amigo» con todo 
afecto- para defender la 974 y la 975. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente, por esas pa- 
labras de afecto que, desde luego, son total- 
mente recíprocas. 

El señor {PRESIDENTE: Y sinceras. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Since- 
ras totalmente. Quiero decir al señor Presi- 
dente que mi propósito es presentar una en- 
mienda cin vote» sustituyendo a ambas en- 
miendas presentadas. 

Voy a leerla para que tengan Sus Señorías 
suficiente ilustración de cuáles son mis pro- 
pósitos con esta enmienda, que dice asi: 

«En la disposición transitoria cuarta el 
apartado 1 quedaría como en el texto del Con- 
greso. 

»El apartado 2 también como en el texto 
del Congreso. 

»El apartado 3 sería nuevo, con el siguien- 
te texto ... 

El señor 'PRESIDENTE: Perdón. Es decir, 
que se retiran las enmiendas que hay al apar- 
tado 1 y a la totalidad, ¿no? 

El señor DEL IBURGO TAJADURA: S í ,  se- 
ñor Presidente. El apartado 3 diría así: «El 
estatuto de autonomía que se elabore o mo- 
difique como consecuencia de la decisión 
adoptada conforme al número 1 de esta dispo- 
sición deberá ratificarse por Navarra en refe- 
réndum, sin cuyo requisito no le será de apli- 
cación)). 

En el apartado 4 introduzco un nuevo pun- 
to que dice así: ((La separación de Navarra 
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de la IComunidad Autónoma vasca podrá efec- 
tuarse por el mismo procedimiento y con su- 
jeción a 410s plazos establecidos en los núme- 
ros 1 y 2 de esta disposición, respectiva- 
mente)). 
Y apartado 5: «En todo caso, quedará u 

salvo el régimen foral vigente)). 
(Creo que nos encontramos ante uno de los 

problemas cruciales para nuestra convivencia, 
al menos para los que vivimos en una zona 
tan entrañablemente unida a esta comunidad 
española. Quiero dejar constancia de que el 
apartado 1 y 2, aunque tengan desde nuestro 
punto de vista algunos aspectos que pueden 
ser discutibles, sin embargo constituyen un 
procedimiento democrático para que Navarra 
pueda decidir libremente acerca de su futuro. 

En este aspecto quiero decir que fue la 
tenacidad de los parlamentarios de UCD de 
Navarra la que hizo coniprender a todas las 
fuerzas políticas interesadas en este problema 
que solamente mediante el referéndum podía 
resolverse de una forma pacífica y democrá- 
tica este grave problema que afecta al desti- 
no de Navarra. 

Yo no voy a hacer aquí mención alguna a 
los criterios políticos que subyacen en las dos 
tedencias que en estos momentos se debaten 
en Navarra, a saber si Navarra debe cunti- 
nuar el rumbo de su historia, o si Navarra de- 
be rectificar ese rumbo, incorporándose a la 
comunidad autónoma vasca. 

En cualquier caso entendemos que hay dos 
principios que deben quedar reconocidos en 
esta disposición transitoria cuarta, porque 
cuando se redactó la enmienda estaban total- 
mente garantizados en el borrador constitu- 
cional que sirvió de base para la redacción 
de la misma y para llegar al consenso de las 
conversaciones de enero. 

Se trata de añadir dos aspectos que es- 
taban garantizados en el borrador constitu- 
cional que sirvió de base para las negociacio- 
nes de enero. Sencillamente estaba garanti- 
zado en el texto que en caso de reforma de 
los estatutos, cuando afectase a los límites 
del temitorio, debía aplicarse el mismo pro- 
cedimiento seguido para la integración en ese 
territorio autónomo. 

Esa disposición, ignoro por qué causa, des- 
apareció en la 'Ponencia constitucional que re- 

elaboró ese borrador constitucional y, por 
consiguiente, no está claro uno de los puntos 
básicos sobre los que se asentaba el consenso 
del mes de enero. 

El punto correspondiente al derecho de Na- 
varra a ratificar el estatuto de autonomía que 
se elaboró como consecuencia del posible sí 
a la i n c o ~ r a c i ó n  al 'País Vasco tambien 6s- 
taba reflejado en el borrador constitucional, o 
al menos así quedd interpretado en aquellos 
momentos de conversaciones por los miem- 
bros de la Ponencia constitucional, tanto del 
Partido Socialista como del partido al que 
pertenezco, Unión de Centro Democrático. 
Y, finalmente, el punto que se mfiere a que 

en cualquier caso quede a salvo .el régirnen 
foral vigente de Navarra. Esto está en línea 
con el mismo espfritu que anima al Grupo 
de Senadores Vascos cuando han presentado 
esta mañana la enmienda que ha sido apro- 
bada por esta Comisión. Y entiendo que no 
puede haber motivo alguno para que esta 
Comisión no ratifique en este punto, ttad cau- 
telam» de lo que pueda suceder con dicha 
disposición, lo que esta mañana ha sido apro- 
bado. 
Por consiguiente, repito, nosotros mante- 

nemos que Navarra, si entra en la comunidad 
autónoma vasca, en el supuesto de que quie- 
ra reconsiderar ese ingreso, pueda hacerlo 
por el mismo mecanismo que Saya servkb 
para la incorporaci6n, en su caso, y que, al 
mismo tiempo, también Navarra pueda ratifi- 
car el estatuto de autonomía que se.elalwi.e 
como consecuencia de su decisión integra- 
cionista. 

Hay una enmienda que hemos retirado, que 
es la que se refería a la exigencia de un qub- 
rum reforzado en relación al referéndum. El 
rehréndum, tal cual esta estabk~ido en la 
disposición transitoria cuarta, fs por rnaymla 
de los votos válidamente emitidos. Había una 
enmienda presentada por mí en el sentido de 
que se exigiera el quórum reforzado por la 
mayoría del censo electoral. Quiero decir aquí 
que hay razones abundantes que avalarían la 
necesidad de introducir esta mayoría cualifi- 
cada. Se exigía en la Constitución de la Re- 
públilca; se exigía en el Estatuto Vasco ple- 
biscitado por Alava, Vizcaya y Guipúzcoa en 
1932 en el que nada menos se exigía la ma- 
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yoría de 'los dos tercios del censo electoral 
para que Navarra pudiera incorporarse a la 
región autónoma vasca. Y se exige esa ma- 
ymía del censo electoral en el artículo 145 del 
texto de esta Canstitución. 

Sin embargo, teniendo en cuenta, en el su- 
puesto de garantizarse, como creo que es el 
criterio de esta Comisión, que es posible mo- 
dificar la decisión que haya podido adop- 
tar el pueblo navarro mediante el derecho de 
separarse y mediante el derecho a ratificar 
el estatuto, entendemos que no es necesaria 
esta mayoría cualificada, que sí serfa nece- 
saria si efectivamente el tema hubiera que 
resolverlo a cara o cruz y para siempre. 
Puesto que aquí se constitucionaliza un sis- 
tema permanente de respeto, también perma- 
nente, a la voluntad del pueblo navarro, tanto 
en un sentido como en otro, entendemos que 
en tal supuesto no procede el mantenimiento 
del quórum reforzado que se preveía en esa 
otra enmienda presentada por mí. 

El señor PRESlIDENTE: Gracias, señor Del 

Tiene la ¡palabra el señor Diez-Alegría para 
Burgo. ¿Turno en contra? (Pausa.) 

defender la enmienda 386. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ: Se- 
ñor {Presidente, desearía sustituir esa enmien- 
da por una enmienda «in vocen que entrega- 
ré a la 'Mesa, que diga lo siguiente: 

«En el caso de Navarra, a los efectos de su 
posible incorporación al Consejo General Vas- 
co o al Régimen Autonómico Vasco que le sus- 
tituya, y en su caso al de la separación del 
mismo, en lugar de lo que establece el artícu- 
lo 137 de la Constitución, la iniciativa corres- 
ponde al Organo foral competente, el cual 
adaptará su (decisión por mayoría de sus 
miembros. IPara la validez de dicha iniciativa 
será preciso, &demás, que la decisión del Or. 
gano foral competente sea ratificada por re- 
feréndum (convocado al efecto y aprobado por 
mayoría del censo electoral. 

»Si la iniciativa no prosperase, no podrá sei 
planteada de nuevo la consulta por el Organc 
foral competente, hasta pasados diez años» 

La disposición transitoria cuarta parece ha 
blar de la incorporación de Navarra al Con 
sejo General Vasco o al Rv5gimen autonómicc 
vasco que le sustituya, como si esa incorpo 

ación fuera la única opción (posible del pueblo 
avarro. Por estimar que esto no es así es 
or lo que la enmienda que defiendo habla de 
1 «posible» incorporación. 

Sin hablar de historias aún más antiguas, 
ecordanemos que las tierras de Alava fueron 
laluarte oriental del reino de Asturias en 
u lucha con los musulmanes, en los siglos VII I  

' IX y que los vascos contribuyeron con sus 
iomfbres y con su espíritu al nacimiento de 
:astilla, de la que formaron parte esencial du- 
ante el siglo x. A principio del siglo X I  San- 
ho el IMayor de Navarra dominó todas las 
ierras cristianas desde los confines de León 
iasta los de ¡Cataluña y unió, por tanto, a su 
,eino las tierras vascongadas; pero desde 1134 
Jizcaya formó siempre parte del reino de 
:astilla y a fines del siglo XII se incorporaron 
1 él Alava y Guipúzcoa, esta última volunta- 
'iamente. Todo el País Vasco vivió desde tan 
ejana época la historia de Castilla primero, 
a de la España unida después, historia en la 
que sus mejores hombres han escrito páginas 
xillantes de recuerdo imperecedero. 

El carácter vasco de los hombres y de las 
:omarcas montañosas de Navarra, de los va- 
lles del Baztán y de la Ulzama, no se mani- 
Fiesta igualmente en la zona media de la re- 
gión ni en la Ribera, sin que estas diferencias 
atenten a la real unidad moral de todos los 
navarros. 

IProfundizar en estos temas sería de un in- 
teres innegable, pero no tengo tiempo de tra- 
tarlo aquí ni soy, por mis conocimientos, la 
persona indicada para haoerlo. !Lo expresado 
pretende sólo demostrar que no hay suficien- 
tes razones históricas ni humanas para con- 
siderar que la única opción de Navarra reside 
en su incorporación al Consejo General Vasco. 
Esta existe, sin duda alguna, pero junto a ella 
coexisten otras dos: la de constituirse en co- 
munidad lautónoma propia en virtud del ar- 
ticulo 137, como provincia con entidad re- 
gional histórica indiscutible, y la de conservar 
actualizado su Régimen foral que constituye, 
de hecho, una forma de autonomía. 

Es a la mayoría del pueblo navarro a la 
que corresponde, democráticamente, optar 
por una de estas tres posibilidades. Si por la 
razón de la peculiaridad de Navarra se some- 
te a referéndum la decisión de incorporarse 
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o no al Consejo General Vasco, esta decisiót 
debe tomarse por mayoría aibsoluta de lo! 
electores inscritos en el censo electoral, pan 
evitar que pueda ser expresión de la voluntac 
de una minoría, como consecuencia de un ele 
vado grado de abstención, motivado por muj 
diversas causas, de las que no pueden excluir, 
se la violencia y el temor. (Rumores.) 

El señor PRESFDENTE: Por favor, señorer 
Senadores, silencio. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERqREZ: En. 
tendemos, asimismo, que el plazo de cinca 
años exigido para poder reiterar la propuesta, 
una vez rechazada, es excesivamente corto y 
que no 'debe someterse al pueblo navarro al 
desequiflibrio que resulte de tener que decidir 
con esa periodicidad sobre su constitución po- 
lítica. Nada más, señor Presidente, muchas 
gracias. (El señor Díez-Alegría entrega a la 
Mesa el texto escrito de  su enmienda «in 
vocen.) 

El señor PRES1,DENTE: Gracias, señar 
Díez-Alegría. ¿Algún turno en contra? (Pausa.) 

Hay una mienda del señor Sarasa que no 
se si está subsumida en la del señor Del 
Burgo. 

El señor SARASA MIQUELEZ: No, señor 
Eresidente, no tiene nada que ver, pero se re- 
tira. 

El señor PRESIDENTE: Gracias: ¿Algún 
señor portavoz desea intervenir? (Pausa.) El 
señor Monreal tiene la palabra. 

El señor MONREAL ZIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, unas pala- 
bras para glosar el texto presentado por el 
Senadar señor Del Burgo en algunas conside- 
raciones que, al menos a este portavoz, le 
saltan a la vista. 

Se alude en el texto al reconocimiento ex- 
preso del régimen actual navarro: y quería 
recordar que este régimen, por primera vez 
en la historia constitucional del Estado, ha 
quedado solemnemente reconocido en el texto 
de ala enmienda que esta mañana ha sido apro- 
bada. No es que nosotros nos opongamos en 
absoluto a un nuevo reconocimiento -sería- 
mos partidarios de que en este texto apare- 

ciera dos, tres y cuatro veces-; simplemente 
queremos subrayar que el reconwimiento, su 
garantía, el procedimiento para su reintegra- 
ción y reactualizacibn, existe ya en el texto 
de esta Constitución. 

Se ha aludido al problema del <<status» de 
Navarra una vez producida la integración, si 
en el referéndum se produjeran unos resuka- 
dos favorables. Quiero indicar que este mis- 
mo texto constitucional establece en el ar- 
tículo 146, 2, un procedimiento de cambio en 
los Estatutos, cambio que, naturalmente, afec- 
ta también a los territorios que integran cada 
una (de las Comunidades regidas por estos 
textos legales. A mayor abundamiento, hay 
un procedimiento especial para el tratamiento 
del problema aludido en la misma enmienda 
que ha sido aprobada esta mañana. 

Quiero hacer notar la circunstancia de que 
el objeto, la materia propia de esta disposi- 
cibn transitoria cuarta correspondé a un 
acuerdo político ; un acuerdo que, al parecer, 
costó muchos esfuerzos y sobre cuyo valor, 
por tanto, sería ocioso volver a insistir; un 
acuerdo que está presidido por un principio 
jurídico de reconocimiento universal, el de 
«pacta sunt servanda)). 

No querría perder la oportunidad de hacer 
alguna alusión a las palabras, en cierto modo 
atinadas, con que el Senador Díez-Alegría ha 
defendido el texto de su enmienda. Sin em- 
bargo, creo que, en honor a la verdad histb- 
rica, hay precisiones -no siempre bien co- 
nocidas- que, aunque sea de pasada, qui- 
siera recalcar. 

Deseo indicar que Alava, Guipúzcoa y Viz- 
caya no son hechos territoriales ni humanos 
ajenos a la realidad territorial, humana e 
histórica de Navarra. El entendimiento inter- 
vasco, su articulación política, no ha sido una 
excepción en la historia. Recordemos que 
durante varios siglos -se ha mencionado a 
Sancho el Mayor; por lo menos hasta San- 
:ho el Fuerte, hasta enero de 1200- todos 
los territorios vascos estuvieron sometidos a 
la autoridad de los reyes de Pamplona; y si 
?Sta autoridad cesó, no fue - c o m o  la leyen- 
ia posterior quiso hacer ver- por la volun- 
tad de los habitantes del País Vasco occiden- 
;al, sino por un hecho de conquistg, por un 
iecho militar. 
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Por cierto que esta colaboración no ter- 
mina en 1200. Todo el mundo sabe que des- 
pués de 1716, cuando los Borbones uniformi- 
zan el Estado español suprimiento los regí- 
menes políticos públicos de Cataluña, Aragón 
y Valencia, el conjunto de lo que se llamaron 
«las Provincias)) se constituyeron en su par- 
ticularidad política dentro del Estado, parti- 
cularidad que ha subsistido hasta nuestros 
días. Esta particularidad fue sentida como tal 
tanto por los habitantes de estos territorios 
como por los habitantes del resto de España. 

Esta colaboración en la defensa de las ins- 
tituciones propias se manifestó en las gue- 
rras carlistas, y no es ninguna casualidad que 
el primer texto que existe del proyecto de 
articulación de todo el territorio vasco co- 
rresponda a dos navarros: a Jaurrieta y a 
Aranzadi, que, en aplicación del Manifiesto 
de Montejurra, después de la primera guerra 
carlista, se dan cuenta de que ya no tiene 
viabilidad una autonomía separada y de que 
el futuro pasa por la articulación conjunta de 
los territorios vascos. 

El señor PRESIDENTE: Le quedan treinta 
segundos, señor Monreal. 

El señor MONREAL ZIA: Quería recalcar 
también que el segundo proyecto conocido de 
crear un régimen autonómico para Navarra 
obedece también a Serafín de Olave y, den- 
tro de él, se les concede a las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya la facultad de 
incorporarse. 

En cuanto al carácter humano, es un hecho 
evidente. Me remito a la opinión de antropó- 
logos, etc. Por supuesto que el Grupo de Se- 
nadores Vascos es un absoluto y decidido 
partidario del respeto de la voluntad política 
del pueblo navarro para decidir pobre su fu- 
turo, pero entendemos que en los mecanismos 
constitucionales establecidos esta voluntad 
está suficientemente protegida y respetada. 

El señor PRESIDENTE: Turno de rectifi- 
caciones. Tiene la palabra el señor Del Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: No voy 
a entrar en los aspectos que ha considerado 
el Senador Monreal respecto al proceso his- 
tórico de Navarra. Creo que la historia es 

lo suficientemente elocuente y expresiva co- 
mo para demostrar que esa comunidad con 
los territorios del País Vasco, que él ha 
citado, no ha existido absolutamente nunca. 
No ha habido nunca una integración territo- 
rial de Navarra con las Provincias Vasconga- 
das y, por consiguiente, no es necesario que 
cite toda la serie de testimonios y argumen- 
tos -que, además, el Presidente eso sí que 
no me lo toleraría- en defensa de lo que 
acabo de decir. 

El señor PRESIDENTE: Si el tiempo se lo 
permite.. . 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Me re- 
mito a los testimonios puramente históricos. 

En cuanto a que Navarra es vasca o no, 
creo que no es éste el tema de la discusión. 
Navarra puede ser absolutamente vasca y no 
tiene por qué, de ahí, renunciar a su auto- 
nomía política e integrarse con otro territorio. 
Puede perfectamente, desde su propia vas- 
conidad, mantenerse intacta e íntegra. 

Quiero entrar en una afirmación que ha 
hecho el Grupo de Senadores Vascos repre- 
sentado por el señor Monreal. Ha hecho alu- 
siones a la expresión ((pacta sunt servandan. 
Pues, precisamente porque los pactos deben 
ser cumplidos, entendemos que esos pactos 
serían radicalmente incumplidos si no se le 
reconocen a Navarra lo que se pactó precisa- 
mente en aquellas conversaciones. 
Yo tuve la oportunidad, en nombre de 

UCD, de asistir a esas conversaciones, desde 
la primera hasta la última, y en aquellas con- 
versaciones quedaron claras las exigencias 
de UCD para llegar al acuerdo. Eran: el re- 
feréndum; que ese referéndum tuviera una 
cierta cualificación, cosa que al final se re- 
nunció a establecer la mayorfa simple; que se 
estableciese una periodicidad superior a la 
que el borrador constitucional establecía, que 
era de un año, y se fijó en cinco años; que 
se reconociese el derecho de Navarra a 
separarse, en caso de que se hubiera inte- 
grado, y se convino que no era necesario por- 
que ya estaba en el texto. Y, en cuanto a que 
el Estatuto de autonomía que se elaborase 
debería ser ratificado por referéndum tam- 
poco había inconveniente, puesto que el texto 
constitucional así debería interpretarse. De 
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manera que, precisamente, en aras del respe- 
to a los pactos es como solicito de la Comi- 
sión la aprobación de la enmienda, para que 
esa enmienda refleje de una manera rotunda 
e inequívoca lo que realmente se pactó en 
enero de 1978. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Del 
Burgo. El. señor Díez-Alegría, para rectificar. 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ : 
Nada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. 
Se va a leer la enmienda modificada «in vo- 
ce» del señor Díez-Alegría. Recuerdo a los 
señores Senadores que presten atención. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): «En el caso de Navarra a los 
efectos de su posible incorporación en el 
Consejo General Vasco o al régimen autonó- 
mico vasco que le sustituya y, en su caso, 
al de la separación del mismo, en lugar de 
lo que se establece en el artículo 137 de la 
Constitución, la iniciativa corresponde al ór- 
gano foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de sus miembros. Para 
la validez de dicha iniciativa será preciso, 
además, que la decisión del órgano foral com- 
petente sea ratificada por referéndum expre- 
samente convocado al efecto, y aprobado por 
mayoría del censo electoral. Si la iniciativa 
no prosperase, no podrá ser planteada de nue- 
vo la consulta por el órgano foral competente 
hasta pasados diez años». 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra y uno a favor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Díez- 
Alegría mantiene su enmienda para el Pleno? 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ : La 
reservo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Díez- 
Alegría está actuando como portavoz del 
Grupo? 

El señor DIEZ-ALEGRIA GUTIERREZ : Sí, 
señor Presidente. 

El seflor PRESIDENTE : El. señor Del. Bur- 
go deja intactos los apartados 1 y 2. Ruego 
al señor De la Cierva dé lectura al texto de 
la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (De la Cierva 
y de Hoces): Dice así: ((Disposición transito- 
ria cuarta. 

»1. Como el Congreso. 
»2. Como el Congreso, 
»3, El Estatuto de autonomía que s e  ela- 

bore o modifique como consecuencia de la 
decisión adoptada, conforme al númeroro 1 
de esta disposición, deberá ratificarse por 
Navarra en referéndum, sin cuyo requisito no 
le será de aplicación. 
»4. La separación de Navarra de la Comu- 

nidad Aut6noma vasca podrá efectuarse por 
el mismo procedimiento y con sujeción a los 
plazos establecidos en el niímero 1 y 2 de 
esta disposición, respectivamente. 

»5. En todo caso quedará a salvo el ré- 
gimen foral vigente». 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los 
apartados 1 y 2 del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del Congreso por 21 votos a favor, con una 
abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Seflor Del Burgo, 
¿votamos las enmiendas conjuntamente o 
apartado por apartado? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Si pu- 
diera ser, apartado por apartado. 

El señor PRESIDENTE: Como guste el se- 
ñor Del Burgo. Vamos a votar el apartado 3. 
¿Están impuestos los señores Senadores de 
su contenido? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por ocho votos en contra y dos a fa- 
vor, con 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Del Bur- 
go mantiene su enmienda? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Se 
mantiene. 
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El señor PRESIDENTE: Se vota a conti- 
nuación el apartado 4. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por nueve votos en contra y dos a 
favor, con 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene pa- 
ra el Pleno? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Se 
mantiene. 

El señor PRESIDENTE : Ahora votaremos 
el apartado 5. 

Efectuada la votación, fue rechazala la en- 
mienda por siete votos en contra y dos a fa- 
vor, con 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda, señor Del Burgo? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Sí ,  se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A la disposición 
Dlswlcl6" transitoria quinta hay presentadas varias en- 
transitoria miendas. La del señor Carazo se da por de- 

quinta caída, la del señor Bajo por descutida y vo- 
tada, la del señor Xirinacs con la expresión 
«confederal», ¿la de Unión de Centro Demo- 
crático? 

El señor JIMENEZ BLANCO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba, en- 
tonces, la disposición transitoria quinta? 
(Asentimiento.) Queda aprobada. 

La disposición transitoria quinta bis, nue- 
va, de Enteca dels Catalans, ¿se mantiene? 

El señor BENET MORELL: Esta enmien- 
da fue discutida cuando defendimos el con- 
junto de enmiendas al artículo 74 y no pros- 
peró, pero la mantenemos para el Plenci. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende vota- 

Pasamos a la disposición transitoria sexta. 
dz, discutida y mantenida. 

Dlsposlclón 
transitoria Tiene la palabra el representante del PSI. 

sexta 

El señor VILLAR ARREGUI : Esta enmien- 
da debe correr la misma suerte que la vota- 

ción ocurrida a partir del artículo 139, que fue 
el primero de los enmendados por este Grupo 
en relación con el proceso autonómico. 

Evidentemente, la trascendental enmienda 
aprobada esta mañana va a incidir en todo el 
capítulo correspondiente a las Comunidades 
Autónomas, del título VI11 de la Constitu- 
ción, porque no hay territorio en España que 
no haya disfrutado en su historia de algún 
régimen foral, de tal modo que eso incidirá 
en una reelaboración del estudio del título 
VI11 de la Constitución y dará origen a que 
en el Pleno todo ello quede modificado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere repetir el 
señor Villar lo que ha dicho?, la Presidencia 
está obnubilada por los vapores de la comida. 

El señor VILLAR ARREGUI: Quiero decir 
que en la esperanza de que se reconsidere el 
título VI11 y algunas de las pobres ideas 
que este Grupo ha aportado a la deliberación 
de cómo debían.. . 

El señor PRESIDENTE: No sea modesto, 
señor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Tiene bastan- 
tes probabilidades de que se considere en el 
Pleno y se mantiene la enmienda, pero su- 
giero que se le dé la misma votación que la 
obtenida en el artículo 139. 

El señor PRESIDENTE: Así se acuerda por 

Pasamos a votar el texto del Congreso de 
la Mesa. 

la disposición transitoria sexta. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por  22 votos a favor, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor López He- 
nares va a dar lectura del texto aprobado. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : Dice así : ((Disposición transitoria sex- 
ta. Cuando se remitieran a la Comisión de 
Constitución del Congreso varios proyectos 
de estatuto se dictaminarán por el orden de 
entrada en aquélla, y el plazo de dos meses 
a que se refiere el artículo 145 empezará a 
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contar desde que la Comisión termine el es- 
tudio del proyecto o proyectos de que sucesi- 
vamente hayan conocido». 

Disporicidn El señor PRESIDENTE: Entramos en la ‘s;:e disposición transitoria séptima. Presentaron 
enmiendas los señores Carazo, Bajo y Xiri- 
nacs. La del señor Carazo se da por decaída. 
La del señor Bajo, por votada y reservada, y 
la del señor Xirinacs por confederal. 

Se pone a votación el texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 23 votos a favor, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Desasistido de Se- 
cretario y de Vicepresidente, lo va a leer el 
Presidente. (Siempre está solo el que man- 
da.) Yo ruego que por lo menos al Presi- 
dente le escuche la Comisión. 

«Disposición transitoria séptima. Los Or- 
ganismos Preautonómicos se considerarán di- 
sueltos en los siguientes casos: 

»a) Una vez constituidos los órganos que 
establezcan los Estatutos de autonomía apro- 
bados conforme a esta Constitución. 

»b) En el supuesto de que la iniciativa 
del proceso autonómico no llegara a prospe- 
rar por no cumplir los requisitos previstos 
en el artículo 137. 

»c) Si el Organismo preautonómico no 
hubiere ejercido el derecho que le reconoce 
la disposición transitoria primera en el plazo 
de tres años». 

Dirporiclw Disposición transitoria séptima bis (nue- 
traaitmia va). En primer lugar, hay una enmienda, la 
dgr 810, de Entesa dels Catalans. Tiene la palabra 

el señor Benet. 

El señor BENET MORELL: Esta enmien- 
da también fue defendida en el conjunto, pero 
tampoco prosperó. La mantenemos para el 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Se da la misma 
votación, y se mantiene para el Pleno. 

El señor Ollero tiene una enmienda «in 
vocen a la disposición transitoria séptima bis 
(nueva). ¿La presentó en la Mesa? 

El señor OLLERO GOMEZ: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a buscarla. 

El señor OLLERO GOMEZ: Si quiere el 
señor Presidente, la leo, y así se va adelan- 
tando tiempo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Tiene 
la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Era la segun- 
da parte de la enmienda «in vocen que, por 
consejo de la Presidencia, quedó para las 
disposiciones transitorias. 

Esta segunda parte se refería a una materia 
que, en cierto modo, es relajante después de 
tantos temas importantes como se han tra- 
tado. Tenía dos párrafos, y sigue teniendo 
hasta que no se rechace, como seguramente 
ocurrirá. 

El primer párrafo decía, y sigue diciendo 
hasta ahora : (No se iniciará procedimiento 
alguno ante el Tribunal Constitucional mien- 
tras éste no se encuentre plenamente consti- 
tuido, o mientras no se promulgare la ley 
orgánica correspondiente». 

El segundo párrafo dice: «La renovación 
prevista en el apartado 3 de este artículo 
no se iniciará hasta que todos los miembros 
del Tribunal hayan ejercido sus funciones du- 
rante nueve años)), o mejor «durante seis 
años». Y continúa : «Cada renovación afec- 
tará a un miembro de cada una de las cuatro 
Instituciones que propone : Congreso, Sena- 
do, Gobierno y Consejo General del Poder Ju- 
dicial)). 

El Tribunal Constitucional Federal de Ale- 
mania Occidental, como saben ustedes, fue 
establecido por la Constitución de Bonn eE 
año 1949. Sin embargo, se reunió por primera 
vez dos años largos después, en septiembre 
de 1951, a los siete meses de promulgada la 
({Bundesverfassungsgerichtgesetzn, el 12 de 
marzo del mismo año. 

En Italia, el Tribunal Constitucional no 
pudo reunirse hasta diciembre de 1955, ocho 
años después de promulgada la Constitución 
en 1947, pese a que la primera ley orgánica 
que regulaba el Tribunal Constitucional fue 
de 9 de febrero de 1948. En este caso la cir- 
cunstancia, en el italiano, es más aleccionado- 
ra, pues el retraso.. . 
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El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
reitera su ruego de que guarden silencio los 
señores Senadores mientras interviene un 
orador. 

El señor OLLERC GOMEZ: Decía que en 
este caso la circunstancia es más alecciona- 
dora, ya que el retraso se debió, en el de Ita- 
lia, a dificultades para obtener los tres quin- 
tos de mayoría necesarios para los miembros 
de origen parlamentario. Hubo una serie de 
escrutinios fallidos, el 31 de octubre de 1953, 
el 29 de julio de 1954 y al final, después de 
tres laboriosas sesiones, en el año 1955, hubo 
acuerdo y por fin fueron nombrados los 
miembros del Tribunal. No olvidemos que ésa 
es la mayoría que exige nuestra Constitu- 
ción. 

Tanto la Constitución alemana como la ita- 
liana habían previsto, pues, la posibilidad de 
un funcionamiento no muy rápido del Tribu- 
nal. La alemana, refiriéndose a ese posible re- 
traso que había previsto, normativizaba que, 
en determinados casos, no se podían plantear 
litigios hasta que el Tribunal estuviera cons- 
tituido ; y la italiana, refiriéndose práctica- 
mente a toda la competencia del Tribunal, de- 
cía que, igualmente, no podrían entablarse de- 
mandas ante el Tribunal hasta que el Tribunal 
estuviera plenamente constituido. 

No se trata, por favor, de inducir a un re- 
traso en la formación del Tribunal. (Se oyer 
murmullos en el grupo del PSI.) Tengo la 
seguridad absoluta de que los señores Sena- 
dores amigos del PSI están comentando entu- 
siasmados mi enmienda «in voce)). (Risas.) No 
se trata de inducir a una constiti\ción retar- 
dada del Tribunal. Todo lo contrario. Yo esti- 
mo que precisamente el prever que no surta 
efecto, o, mejor dicho, el prever que no se ini- 
cie procedimiento alguno ante el Tribunal has- 
ta que éste esté constituido, o al menos hasta 
que no se promulgue la ley orgánica corres- 
pondiente, será precisamente un estímulo pa- 
ra que el Tribunal se constituya lo antes posi- 
ble, o al menos se promulgue lo antes posible 
su ley orgánica. 

Por consiguiente, insisto, de lo que se trata 
con la primera parte de la segunda enmienda 
«in vocen es de prever el que, pese a todo, el 
Tribunal se constituya mucho más tarde de lo 
que corresponderá, sin duda, a este ansia im- 

pugnadora que tenemos los españoles y que, 
lógicamente, se verá acrecentada ante la pre- 
sencia de un órgano que recoge un tipo de im- 
pugnaciones que son las más importantes : las 
anticonstitucionales. 

Por lo que respecta a la segunda parte, el 
artículo 153 fija para la designación de los 
miembros del Tribunal nueve años, y dice que 
se renovarán por terceras partes. Evidentemen- 
te, si la renovación comienza cuando todos ha- 
yan cumplido los nueve años, una tercera parte 
de los miembros del Tribunal ejercerá el cargo 
durante quince años, es decir, la íiltima tercera 
parte de íos  miembros del Tribunal. 

Por otro lado, en el caso opuesto, si el cálcu- 
lo se hace sobre un plazo máximo de nueve 
años, los habrá que sólo estén tres años, los 
del primer tercio a renovar. Este problema no 
lo tiene Alemania, porque sus miembros no 
son, en verdad, renovables. Sin embargo, en 
Italia, donde sus miembros sí lo son, el pro- 
blema se ha resuelto en el párrafo 3 de la 
disposición transitoria séptima, establecien- 
do que los Jueces nombrados para la primera 
composición del Tribunal no estén sometidos 
a la renovación parcial y su cargo dure doce 
años. En una palabra, y como resumen, la 
propuesta es la siguiente: que no se inicie pro- 
cedimiento alguno ante el Tribunal mientras 
que no esté promulgada la ley orgánica co- 
rrespondiente. 

Objeto de esta enmienda: no inducir a que 
el Tribunal se retrase, o mejor dicho, a que el 
Congreso se retrase en la aprobación de la ley 
orgánica correspondiente , sino todo l o  contra- 
rio, inducir a que se haga lo antes posible, 
puesto que hasta que no se promulgue esa ley 
no podrá haber impugnaciones. 

Segbnda parte de la enmienda: que la re- 
novación prevista en el artículo correspondien- 
te no se inicie desde los tres años, porque en- 
tonces la tercera parte de los miembros del 
Tribunal estará sólo tres años y es muy posi- 
ble que esto trastorne demasiado pronto la 
composición del Tribunal. 

La fórmula italiana de que cumplan todos la 
totalidad del período para el que fueron elegi- 
dos me parece excesiva y por eso he elegido 
una fórmula intermedia, la de que hasta los 
seis años de estar constituido y funcionando 
el Tribunal no comiencen las renovaciones. A 
esto se refiere la segunda parte de mi enmien- 
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da cin vote)) que someto a la consideración de 
los señores Senadores sin darle a la misma la 
menor importancia. iCreo realmente que tiene 
cierto interés que tomemos conciencia de que 
no son tesis que sean demasiado esotéricas, 
pero si veo que no hay un ambiente favorable 
la retiro, porque estando en los últimos mo- 
mentos de esta Comisión me abrumaría reci- 
bir una nueva y cuantiosa derrota como las que 
estoy acostumbrado a soportar. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia fe- 
licita al señor Ollero por su sentido del humor 
y expresa su desesperación por la locuacidad 
de Sus Señorías, locuacidad no ya cin voce)), 
sino en alta voz. (Risas.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El señor OLLERO GOMEZ: Por favor, que 
10 haya y la retiro. (Risa . )  

El señor PRESIDENTE : ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) Se pasa a la votación. 

El señor OLLERO GOMEZ: No, por favor. 
Aunque ya dije hace dfas que me estaba acos- 
tumbrando a ser masoquista y estoy dispues- 
to a recibir una nueva derrota. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Es a lo que se 
arriesga todo aquel que presenta una enmien- 
da. Vamos a leerla. 

El señor OLLERO GOMEZ: No todos, no 
todos corren el mismo riesgo. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : Dice así : «Disposición transitoria sép- 
tima, párrafos nuevos: a) No se iniciará pro- 
cedimiento alguno ante el Tribunal BConstitu- 
cional mientras éste no se encuentre consti- 
tuido)). 

El señor OLLERO GOMEZ: La otra alter- 
nativa que propongo dice: «... mientras que 
no se promulgare la Ley Orgánica correspon- 
diente». 

El señor PRESIDENTE: ¿Son diversas al- 
ternativas? 

El señor OLLERO GOMEZ: Todas las al- 
ternativas son diversas. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE : Conviene puntua- 
lizar esto de la alternativa, señor Ollero. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : Repito la lectura:  disposición transito- 
ria séptima bis: a) No se iniciará procedi- 
miento alguno ante el Tribunal Constitucional 
mientras éste no se encuentre constituido». Y 
hay otra alternativa que dice: «O hasta que 
no se promulgue la Ley Orgánica correspon- 
diente)). 

El señor OLLERO COMEZ : Esta última es 
la vigente. 

El señor VECBPRESIDENTE (López Hena- 
res): «b) La renovación prevista en el aparta- 
do 3 de este artículo no se iniciará hasta que 
todos los miembros del Tribunal hayan ejer- 
cido sus funciones durante nueve años)). Y hay 
una segunda alternativa. 

El señor OLLERO GOMEZ: La válida. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res) : La segunda alternativa dice : «O duran- 
te seis años. Cada renovación afectará a un 
miembro de cada una de las cuatro Institucio- 
nes que proponen : Congreso, Senado, Gobier- 
no y Consejo Superior del Poder Judicial)). 

El señor PRESIDENTE : ¿Quedan impues- 
tos los señores Senadores de las enmiendas 
del señor Ollero o tenemos que volver a leer- 
las? (Pausa.) Están impuestos. 

Se va a votar el número 2, párrafo a), mo- 
dificado por la enmienda del sedor Ollero, que 
dice: «O hasta que no se promulgue la Ley 
Drgánica correspondiente)). 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y tres a favor, 
2on seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿El señor Ollero la 
mantiene para su defensa ante el Pleno? 

El señor OLLERO GOMEZ: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE : Vamos a pasar a la 
rotación de la segunda alternativa, de la f6r- 
nula b) : «O durante seis años)). 



SENADO 

- 2771 - 
14 DE SEPTIEMeRE DE 1978.-NÚM. 55 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y tres a favor, 
con cuatro abstenciones. 

'El señor PRESIDENTE : ¿Se mantiene para 
el Pleno, señor Ollero? 

El señor OLLERO GOMEZ: La mantengo. 
He mantenido otras con resultados muchos 
más graves, así que la mantengo. 

Disposición El seflor PRESIDENTE : El señor Xirinacs 
transitoda tiene la palabra para defender la enmienda 573 

sobre disolución de las Cámaras, disposición 
transitoria octava. 

El señor XIRINACS DAMIANS : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, a la vis- 
ta del proyecto constitucional, da la impre- 
sión de que es un poco inelegante. Desde el 
punto de vista democrático las Cámaras van 
a seguir funcionando después de aprobada la 
Constitución y, sólo en el caso - q u e  no se 
sabe cuál es- de disolución, entonces se di- 
solverán. Me parece que esta disposición, 
pues, está dentro de la línea de una serie de 
inelegancias que arrastra nuestro intento de 
democracia. 

En la enmienda se propone que se disuel- 
van las Cámaras y que sólo permanezcan el 
tiempo necesario para desarrollar legalmente 
la ley electoral para la sucesión de las Cáma- 
ras. 

Este estilo inelegante no es tan propio de 
una democracia como de una dictadura. La 
fuerza de las dictaduras está en los secretos, 
en las intrigas, en las clandestinidades; la 
fuerza de la democracia está en la transparen- 
cia, en cumplir las reglas del juego, en tene1 
luz y taquígrafos. Y me parece que arranca- 
mos, quizá, de una necesidad ineludible de 
unas inelegancias originales como fueron la nc 
legalización de los partidos políticos antes de 
ir a las elecciones, el no saber si las Cortes se. 
rían constituyentes o no, el retraso de las 
elecciones municipales, el no haber amnistí2 
antes de las elecciones, el que cuando se con- 
cedió amnistía se pactó al margen del Parla 
mento, y el Congreso y el Senado sólo dije. 
ron sí como antes sin poder debatirlo a fon. 
do. Luego los Pactos de la Moncloa que sf 
celebraron fuera de las Cortes; después e 

onsenso, que se ha pactado por los pasillos y 
o ha habido prácticamente debate. De ma- 
era que los que vemos rehusadas nuestras 
nmiendas no sabemos por qué. 
Y o  trataba con esta enmienda de ir cortan- 

o ya estas inelegancias de nuestra democracia 
estas Cortes, que han hecho una Constitu- 

ión, no la han hecho para servirse de ella a 
u gusto y se van a retirar una vez hecha. 

Lo único que por necesidad se acepta en 
sta enmienda es que haya un tiempo, lo más 
orto posible, con prioridad total para hacer 
ina ley electoral, porque si no nos regiríamos 
)or la ley electoral anterior que, evidentemen- 
e, no fue sometida a ningún control democrá- 
ico. Por todo ello, mantengo esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Moreno de Aceve- 
lo Sampedro para defender su enmienda. 
'Pausa.) Se da por decaída. 

Tiene la palabra el portavoz de UCD para 
iefender su enmienda número 767. 

El señor GONZALEZ SEARA: Es una en- 
nienda que se limita a añadir al párrafo se- 
:undo, a la palabra ((incompatibilidades)), la 
palabra ((inelegibilidades)) y se mantiene en 
sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
'Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Cacharro Pardo 
para defender su enmienda. (Pausa.) Se da por 
decaída. (Rumores.) Recuerdo a los señores 
Senadores cómo se enfadan cuando son ellos 
los que hablan y los otros no les escuchan. 

¿Señores portavoces? (Pausa.) No ha lugar 
a turno de rectificación. 

Se va a votar la enmienda número 573, del 
señor Xirinacs Damians. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y cinco a favor, 
con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿El señor Xirinacs 
la mantiene? 

El señor XIRINACS DAMIANS: La man- 
tengo para el Pleno, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: ¿El portavoz de al- 
gún Grupo o algún señor Senador miembro de 
la Comisión la hace suya? 

El señor PEDROL RIUS: La apoyo, señor 
Presidente. 

, el Senador Ollero se ponga en práctica, es de- 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
apartado 1 según el texto delCongreso? (Asen- 
timiento.) Queda aprobado. 

Entramos en el apartado 2. Vamos a votar 
la enmienda de UCD a este apartado, 

Efectuada h vdcación, fue aprobada la en- 
mi& por 16 votos Q favor, con nueve abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE : Se aprueba el apar- 
tado 2 según el texto del Congreso así enmen- 
dado. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Quería 
decir que los votos de Entesa dels Catalans 
son favorables. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, el resul- 
tado de la votación es el siguiente : 18 a favor, 
con siete abstenciones. 

Queda aprobado el apartado 2. Se va a dar 
lectura al texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Dice así: «Disposición transitoria octava. 
1. Las Cámaras que han aprobado la presente 
Constitución asumirán, tras la entrada en vi- 
gor de la misma, las funciones y competencias 
que en ella se señalan respectivamente para el 
Congreso y el Senado. 
»2. En el caso de disolución, de acuerdo 

con lo previsto en el articulo 108 y si no se hu- 
biera desarrollado legalmente lo previsto en 
los artículos 63 y 64, serán de aplicación en las 
elecciones las normas vigentes con anteriori- 
dad, con las solas excepciones de que en lo re- 
ferente a inelegibilidades e incompatibilidades 
se aplicará directamente lo previsto en el se- 
gundo inciso del párrafo b del número 1 del 
artículo 65 de la Constitución, así como lo dis- 
puesto en la misma respecto a la edad para el 
voto». 

bra el portavoz del Grupo de Progresistas y 
Socialistas Independientes. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nuestra en- 
mienda a la disposición transitoria octava bis, 
o, mejor dicho, nuestra enmienda consistente 
en la creación de una disposición transitoria 
octava bis estaba redactada en función de otra 
enmienda que habíamos presentado al artículo 
que contempla la composición del Tribuna1 
Constitucional. En aquella otra enmienda no- 
sotros pedíamos que el Tribunal Constitucio- 
nal estuviera constituido por doce miembros : 
cuatro a propuesta del Congreso, cuatro a pro- 
puesta del Senado y cuatro a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. 

Al no haber prosperado aquella enmienda, 
es necesario rectificar la que se formula pro- 
poniendo la transitoria octava bis, con arreglo 
a una nueva redacción, puesto que va a haber 
dos miembros de ese Tribunal procedentes de 
la propuesta del Gobierno, y sólo dos proce- 
dentes de la propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Nuestra enmienda se inspira en la necesidad 
de compatibilizar el doble mandato constitu- 
cional, de que el término de duración en el ejer- 
cicio de su función sea de nueve años, y que la 
renovación de los miembros del Tribunal Cons- 
titucional se realice por terceras partes. He- 
mos entendido que para cumplir ese doble 
mandato en la disposición transitoria procedía 
dividir a los miembros del Tribunal Constitu- 
cional en tres grupos: cuatro, los procedentes 
del Congreso; cuatro, los procedentes del Se- 
nado, y cuatro, la suma de los procedentes de 
la propuesta del Gobierno y de la propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial. 

Como los nueve años son un período supe- 
rior al de cualquier legislatura, y, presumible- 
mente -salvo la hipótesis de perpetuidad o 
eternidad que no parece que merezca contem- 
plarse-, de un Gobierno determinado, el man- 
dato de los miembros del Tribunal Constitu- 
cional desborda los límites temporales de la 
duración de las Cámaras, del Gobierno y aun 
del Consejo General del Poder Judicial, y pa- 
rece procedente que en este primer período, 
que tampoco será inmediato a partir de la pro- 
mulgación de la Constitución, porque por 
obvio es natural que lo que manifestaba antes 

~iporfdón El señor PRESIDENTE: Pasamos a la dis- 
posición transitoria octava bis. A la enmienda 
del señor Xirinacs no ha lugar. Tiene la Dala- 



SENADO 

- 2773 - 
14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 

cir, que no se constituya el primer Tribunal sin 
haber aprobado la ley orgánica por la que haya 
de regirse, entendemos que es mejor que la re- 
novación se produzca por tercios y por sorteo, 
en función de la procedencia de los Magistra- 
dos o Jueces de ese Tribunal Constitucional. 
De ese modo tendrán mayor homogeneidad los 
que permanezcan, y se conseguirá lo que se 
persigue al dar una duración relativamente lar- 
ga al ejercicio del cargo de miembro del Tri- 
bunal Constitucional, en función, repito, de la 
procedencia de cada uno de los grupos. 

Por lo dicho, la enmienda presentada se sus- 
tituye por otra cuyo tenor es el siguiente: 
«A los tres años de la elección por vez primera 
de los miembros del Tribunal Constitucional 
se procederá por sorteo para la designación de 
un grupo de cuatro miembros de la misma pro- 
cedencia electiva que haya de cesar y renovar- 
se. A estos solos efectos se entenderán agru- 
pados como miembros de la misma proceden- 
cia a los dos designados a propuesta del Go- 
bierno y a los dos que procedan de la formula- 
da por el Consejo General del Poder Judicial. 
Del mismo modo se procederá, transcurridos 
otros tres años, entre los dos grupos no afec- 
tados por el sorteo anterior. A partir de enton- 
ces se estará a lo establecido en el número 3 
del artículo 153)). Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 

Turno de portavoces. '(Pausa.) 
Tiene la palabra el sefior Valverde. 

(Pausa.) 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Muy 
brevemente para decir que nuestro Grupo apo- 
yará la enmienda «in voce» formulada hace un 
momento por el portavoz del PSI, retirando, 
por consiguiente, la que en parecidos términos 
tenía formulada el Grupo de UCD como dispo- 
sición transitoria novena. Cambiamos el «bis» 
por «novena». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Renuncio, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Turno de rectifica- 
ciones. (Pausa.) 

Se va a leer la enmienda «in voce» y se 
pasa a votar. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Nosotros tenemos una enmienda sobre 
el mismo tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Grupo Socialista pana ,defender su  enmienda. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Brevemente, para defender la enmienda nú- 
mero 1.093 del Grupo Socialistas del Senado. 

El señor ,PRESIDENTE: Perdón, ¿la en- 
mienda del señor Martin-Retortillo también 
es sobre el mismo tema? 

El ceñor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, es sobre las proposiciones de ley que pro- 
vienen del Senado, pero habiendo reciibido se- 
guri,dad de que no halbrá problemas, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Continúe, señor 
Sainz de Varanda. 

El señor SABNZ DE VARANIDA JEMENEZ: 
Decía que en nombre del Grupo Socialista 
voy a defender la enmienda n h e r o  1.093, 
que debería constituir una disposición tran- 
sitoria novena, nueva, que responde, funda- 
mentalmente, al criterio de que, una vez que 
se haya constituido por primera vez el Tri- 
bunal Constitucional, se proceda al sorteo en- 
tre sus miembros del período de duración de 
los distintos grupos de Jueces o Magistrados 
del Tribunal. 

De esa forma se establece que cuatro de 
sus miembros serán designados por tres años, 
siendo elegidos por sorteo, uno entre los nom- 
brados a propuesta del Congreso de los Di- 
putados, otro de entre los nombrados a pro- 
puesta del Gobierno, otro de entre los nom- 
brados a propuesta del Senado y otro, final- 
mente, entre los nombrados a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. 

Se dice tamibién que de la misma forma se 
elegirán otros cuatro miembros que serán de- 
signados por seis años y, finalmente, los cua- 
tro restantes será4n designados por nueve 
años, 



- 2774 - 
SENADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 55 - - 

Suponemos que a la perspicacia de los se- 
ñores Senadores que nos escuchan no esca- 
pará el que, de esta forma, hay dos de los 
propuestos por el Parlamento que habrán de 
permanecer durante nueve años en el man- 
dato. Nos parece que es lo lógico que se pri- 
me a los miembros elegidos por el Parlamen- 
to, puesto que, en definitiva, dentro del siste- 
ma parlamentario que hemos aprobado en esta 
Constitución es lógico que sea el Parlamento 
el que prime sobre las demás Instituciones. 

Creemos, además, que este sistema es más 
sencillo, más simple y responde a los princi- 
pios normales en la constitución de cualquier 
cuerpo colegiado que se renueve por partes 
y que correspondan sus miembros a distinto 
origen. 

Solicitamos el voto de los señores Se- 
nadores. Nada más, muchas gracias. 

EI señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO GOMEZ: Perdón, sólo un 
momento más que en contra, s610 una solici- 
tud de aclaración. Realmente, el sistema pre- 
conizado por la enmiend.a del Grupo Socia- 
lista supone que hay miembros del Tribunal 
que serán designados por tres años. Yo creo 
que, realmente, esto no es muy aceptable. La 
designacion debe ser igual para todos y lue- 
go el sorteo se celebrará a los tres años. Ca- 
pitidisminuir, despotenciar a algunos miem- 
bros del Tribunal de su propio nombramiento 
con un sorteo inmediato me parece que no 
tiene sentido. Si existe el sorteo, que se cele- 
bre a los tres años, y no al empezar el Tri- 
bunal a actuar. 

Honradamente creo que los Senadores del 
Grupo Socialista no tendrán inconveniente, 
al menos, en meditarlo más despacio. 

El señor PRBSJDENTE: Se nota la prox,i- 
midad de las vacacionLes en los m'urmullos. 
Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor FUIMOS FERNANDEZ-TORREGI- 
LLA: No tenemos ningún inconveniente en 
aceptar la sugefiencia estimable, como todas 
las suyas, del señor Ollero, en el sentido de 
que el primer sorteo se efectúe transcurridos 

las tres años. Es decir, que los jueces elegidos 
durante los tres primeros años no saben si 
van a estar en el cargo nueve, seis o tres 
años. 

Los cuatro últimos jueces que cesarán, es 
decir, los cuatro que tendrán el mandato du- 
rante nueve años, serán, en todo caso, ele& 
dos Dor el Congreso y el Senado, y, en niw 
gún supuesto, los designados por el Gobierno 
o por el Consejo General del Poder Judicial, 
que es el sentido de nuestra enmienda y lo 
que la diferencia, sustancialmente, de la pre- 
sntada «in vocen por el señor Villar Arregui, 
que permite que cesen tambien los nombra- 
dos por el Parlamento. 

Creemos que, en la conifigujracián de eslte 
Tribunal Constitucional, el primar que los jue- 
ces que tengan más largo el mandato (pues- 
to que es obvio que parece que tenemos que 
acortarles el plazo a altgunos por razón de la 
renovación por terceras partes) sean los nom- 
brados por el ,Parlamento, a nuestro juicio es 
más lógico. 

El señor RRE1SiDENTE: ¿Algún señor en- 
mendante desea hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) ¿Algún turno de rectificacibn? (Pau- 
sa.) 

'Se va a proceder a la lectura de la en- 
mienda «in vocen presentada por el Grupo 
de Progresistas y Socialistas Independientes. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Dice así:  disposición transitoria octa- 
va bis. A los tres años de la elección por 
primera vez de los miembros del Tdbunal 
Constitucional se procederá por sorteo para 
la designación de un grupo de cuatro miem- 
bros de la misma procedencia electiva que 
hayan de cesar y renovarse. A estos solos 
efectos se entenderán agrupados como miem- 
bros de la misma Procedencia a los dos de- 
signados a propuesta del Gobierno y a los dos 
que procedan de la formulada por el Consejo 
General del Poder Judicial. Del mismo modo 
se procederá, transcurridos otros tres años, 
entre los dos gnupos no afectados por el sor- 
teo anterior. A partir de entonces se estará 
a lo establecido en el número 3 del articulo 
153% 
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El señor PRESIDENTE: Se va a proceder 
a la votación de  esta enmiendla del Grupo de 
Progresistas y Socia,listas Independientes. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 12 votos a favor y cinco en contra, 
con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ramos 
mantiene su enmienda para la defensa en el 
Pleno? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORREmCI- 
LLA: S í ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Xirinacs, para defender su enmienda 
número 675. 

El señor XiRINACS DAMIANS : Quedó de- 
fendida al debatirse el artículo 34, porque es 
una transitoria para acceder a aquel modelo 
económico. 

El señor PRESIDENTE: ¿Le damos la mis- 
ma votación y la reserva para su defensa en 
el P h o ?  

El señor XIRINACS DAMIANS: S í ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Band- para defender la enmienda 
número 288. 

El señor MONREAL ZIA: Existe autoriza- 
ción escrita para mantener esta enmienda, que 
se considera defendida por sus propios fun- 
damentos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pmsa.) Señores portavoces? (Pau- 
sa. ) 

Vamos a proceder a votar la enmienda nú- 
mero 288, del señor Bandrés, presentada a 
la disposición transitoria novena nueva. 

Efectuada la votación, fue rechazada: la en- 
mienda por 20 votas en contra y uno a fa- 
vor, con dos abbstanciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene el se- 
ñor Monreal la enmienda? 

El señor MONREAL ZIA: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE : Entramos en la dis- DirpociIcIón 
posición derogatoria. Queda todavía el preám- derqator'a 
bulo. 

El señor Moreno de AcWedo puede hacer 
uso de la pallabra para defender su enmienda 
número 704. 

El señor MORENO DE ACEVEDO GAMPE- 
DRO : Señor Presidente, señores Senadores, la 
enmienda que formulo a la disposici6n dero- 
gatoria no es una enmienda sobre el fondo en 
términos absolutos. Se reduce pura y estric- 
tamente a purgar la literatura superflua el 
contenido del texto redactado en el Congreso, 
acerca del cual expreso mis respetos, pero 
puntualizo que tiene algunas locuciones que 
deberían ser eliminadas de la dis~posición. 

Entiendo que las locuciones, en tanto en 
cuanto no conServen alguna vigencia, en un 
texto de la importancia de la disposición de- 
rogatoria de la Constitución están fuera de 
lugar, entre otras cosas porque se trata de 
unas disposiciones muy concretas que se es- 
pecifican por su fecha y acerca de las cuales 
hay que Saber, en primer lugar, si están o no 
derogadas. Después no  cabe ,la referencia in- 
mediata «en aquello que no estuviesen de- 
rogadas)). 

Creo que si se derogan diciendo la dispo- 
sición tal, de tal  fecha, esa dicposici6n' se 
entiende derogada y no hace (falta entrar en 
la especificación sibilina de  en qué parte hi- 
potética puede estar vigente todavía. No me 
parece una forma correcta de redacción. En- 
tiendo que constituye una contradicción li- 
teral con el tenor del texto que especifica esas 
mismas disposiciones. También supone una 
cautela deportiva, y por tanto innecesaria. Por 
otra parte, hay otra locución que me permito 
criticar con todo respeto, y es la de conside- 
rar definitivamente derogada una ley. 

Señor Presidente, señoras y señores Sena- 
dores, entiendo que la derogación es un con- 
cepto universal que implica la pérdida de vi- 
gor de  una ley en ssi totalidad. 

{Cuando se deroga parcialmente una dispo- 
s ic ih ,  en la técnica jurídica tiene otro nom- 
bre y pienso que debería haber sido ckportuno 
emplearlo en el caso de que se hubiese que- 
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rido significar otra cosa. Si se derogan dis- 
posiciones concrets, con especificarlas y de- 
cir que se derogan basta, sin entrar en otros 
subterfugios que pueden dar lugar a confu- 
s i h  u la hora de interpretar. 

En este sentido entiendo que la enmienda 
no altera en su esencia el menor ápice del 
texto del Congreso y de la disposición Sistan- 
tiva que encicrra. 

Creo que comprenderemos todos que sim- 
plemente urla alteración de la redacción de- 
bería ser tenida eri suenta, aunque decirlo su- 
ponga una falta de humildlid, pero pienso 
que en este caso la situación es muy clara y 
basta con la si-mple lectura y cotejo de uno 
y otro texto. 

El seiiot PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) El señor Corte Zapico tiene 
la palabra. 

El señor CORTE ZAPICO : Señor Presiden- 
te, la enmienda presentada por mí a la dis- 
posociún derogatorio en esencia debe ir a la 
dkposici6n adicional del proyecto constitu- 
cional y a conthuacibn de la enmienda del 
Grupo Vasco aprobada esta mañana. Dice así : 
«A este efecto, se derogan, en cuanto pudie- 
ra suponer abolición de derechos históricos, 
las leyes de 25 de octubre de 1839 y 21 de 
julio de 1876 y demás disposiciones aboii- 
torias, así como el Decreto de 21 de septiem- 
bre de 1835 por lo que se  refiere a la Jun- 
ta Genera: del Principado de Asturiasn. 

Dicho decreto disolvía todas las llamadas 
juntas revolucionarias surgidas en varias ciu- 
dades españolas durante acontecimientos pos- 
teriores a la muerte de Fernando VII. Estable- 
cía, además, las iDiputaciones Provinciales 
como órganos delegados del poder central. 
Pero en Asturias tuvo ese decreto consecuen- 
cias más trascendentes, pues la Junta que 
allí fue suprimida no era circunstancial ni de- 
pendía de la coyuntura política del momen- 
to, sino que era el órgano de autogobierno 
tradicional asturiano, cuyos orígenes se re- 
montaban a la alta Edad Media y que ininte- 
rrumpidamente había regido los destinos del 
país astur durante más de Seis siglos. 

Además, la creación por Javier de Burgos de 
las provincias cm ámbito de las Diputacio- 

nes privó a Asturias de su nombre secular 
para darle el espurio de provincia de Oviedo. 

'Por tanto, se (hace precisa la derogación ex- 
plícita de dioho decreto, por lo que se re- 
fiere a la Junta General del Principado de As- 
turias, para que el proceso autonómico astu- 
riano pueda culminar en la restauración del 
citado órgano de autogobierno. Eso supcn- 
dría la desaparición de la denominación de 
Provincia de Oviedo y su sustitución por otra 
más acorde ccm la peculiaridad asturiana de 
ser uma región uniprovincial, en la que se 
recoja el nombre verdadero del país, esto es, 
A%urias o Astur, segin las variantes jloca- 
les de la lengua asturiana. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (.Pausa.) Tiene la palabra el Grupo de Se- 
nadores Vascos. (Rumores.) He reiterado la 
petición de que los señores Senadores atiendan 
a los debates. Creo que la Presidencia mere- 
ce la consideracib de esta última súplica. 

Varios señores SENADORES : La Presiden- 
cia merece mucho más. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
pero me conformo con que gua,rden si14i- 
c io. 

El seflor UNZUETA UZCANGA (desde los 
escaflos): inicio mi breve intervención un poco 
abrumado porque a lo mejor me toca ser 
el presentador de la última enmienda «in voce» 
y no quisiera caer en las iras del señor Pre- 
sidente. 

Hay una enmienda presentada por nuestro 
Grupo que ahora ha perdido su razón de Ser, 
puesto que lo que en ella se interesaba ha apa- 
recido subsumido en la disposición adicional 
aprobada. 

Presentamos, pues, si la Mesa lo cree opor- 
tuno, una enmienda «in voce» en la que se 
dice que se suprima el apartado 2 de la dis- 
posición derogatoria. 

No sé cuál será el destino final de esta 
disposición derogatoria, aunque SS. SS. saben 
cuál es mi deseo, y en este sentido nuestra 
enmienda queda defendida en sus propios tér- 
minos, por razones de brevedad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ollero. 
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El señor OLLERO GOMEZ: No sé si es 
el momento adecuado, pero deseo adherirme a 
las manifestaciones del señor Moreno de Ace- 
vedo sobre la fórmula no demasiado afortu- 
nsada que se ha empleado al hablar de una 
derogación paulatina. 

Para contribuir, ya que no lo he hecho a 
lo largo de todos estos debates, al peiifec- 
cicaamiento estilístico del texto, llamo la aten- 
ción sobre la expresión ((en tanto en cuanto)), 
que se repite en los dos apartados y que re- 
cuerda un dictamen de un modesto funciona- 
rio meritorio de la obra de Balzac «Les emplo- 
y&». Creo que es una expresión no bella en 
sf misma y, si se repite, resalta más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Moreno de Acevedo para rectificar. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO Atendiendo a las palabras que ha 
pronunciado el señor Unzueta, ruego que se 
considere rectificado el apartado 2 de la en- 
mienda formulada a la disposición deroga- 
toria. 

El señor PRESIDENTE : ¿Rectificado en 
qué sentido? 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO: En el sentido de suprimirse el apar- 
tado 2. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda número 704 del señor Mo- 
reno de Acevedo al apartado 1. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y tres a favor, 
con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene para 
el Pleno el señor Moreno de Acevedo? (Asen- 
timiento.) ¿La apoya el señor Martín-Retor- 
tillo? (Asentimiento.) 

A continuación se pone a votación el apar- 
tado 1 del texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to por unanimidad, .con 23 votos. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda número 235 del señor Corte 
Zapico al apartado 2. 

Efectuada la votación, fue ,rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y cuatro a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el 
señor Corte Zapico para el Pleno? (Asenti- 
miento.) ¿La apoya el señor Villar Arregui? 
(Asentimiento.) 

Vamos a votar, en primer lugar, la en- 
mienda número 1.041 de Senadores Vascos, 
que es la que estaba presentada originaria- 
mente. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 118 votos en contra y uno a favor, 
con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el 
señor Unzueta para el Pleno? (Asentimiento.) 

Pasamos a votar la enmienda «in voce» del 
Grupo de Senadores Vascos postulando la su- 
presión del apartado 2. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y uno a favor, 
con seis1 abstenciones. 

El señor [PRESIDENTE: ¿Se mantiene pa,ra 

A continuación se pone a votación el apar- 
el Pleno? (Asentimiento.) 

tado 2 del t,exto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el'tex- 
to por 21 votos a favor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
apartado 3 del texto del #Congreso? (Asenti- 
miento.) Queda aprobado. 

Ruego al señor Secretario ldé lectura del 
texto tal como ha quedado aprobado. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga) : Dice así la Idisposición derogatoria : 

«l.  Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 
de enero, para la Reforma Política, así como, 
en tanto no estuvieran ya derogadas por la 
anteriormente mencionada ley, la de Princi- 
pios Fundamentales del 'Movimiento de 17 de 
mayo de 1958, el Fuero de los Españoles de 17 
de julio de 1945, el del Trabajo de 9 de marzo 
de 1938, la Ley Constitutiva de las Cortes de 
17 de julio de 1942, la Ley de Sucesión en la 
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Jefatura del Estado de 26 de julio de 1947, 
todas ellas modificadas por la Ley Orgánica 
del Estado de 10 de enero de 1967 y en los 
mismos términos esta última y la de Refe- 
rénidum Nacional de 22 de octubre de 1945. 

En tanto en cuanto pudiera conservar 
alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogado el Real Decreto de 25 de octubre de 
1839 en lo que pudiera afectar a las provin- 
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

»En los mismos términos se considera de- 
finitivamente derogada la Ley de 21 de julio 
de 1876. 

»3. Asimismo, quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en 
esta Constitución». 

»2. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sarasa 
tiene la palabra para defender la enmien- 
da 978 ia la disposicibn derogatoria nueva. 

El señor SARASA MIQUELEZ: Señor Pre- 
sidente, esta enmienda está ya subsumida en 
la disposición adicional aprobada esta maña- 
na. Por tanto, se retira. 

E.1 señor IPRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Sarasa. 

iPasamos a la disposición final. La disposi- 
ción final, durante los trabajos de la Comisión 
reunida en Ponencia, fue aproba'da según el 
texto de Entesa dels Catallans por 25 votos. 
Parece que hay una modificación que hacer, 
habida cuenta de la modificación que se ha 
hecho anteriormente sobre el wBoletín Oficial 
del Estado)). ¿Está de acuerdo Entesa en esa 
modificación? 

Diaporlc16n 
flnl 

El ,señor PORTABELLA RA'FOLS: Entesa, 
atendiendo a la petición del señor Presidente, 
considera que esta modificación es válida y 
no altera el contenido de nuestra enmienda. 

Quiero añadir que nos complacería que por 
asentimiento fuera recogida, ya que es la ú1- 
tima disposición final y reflejaría la voluntad 
de coincisdencia en beneficio de todos. 

El señor ,PRESIDENTE: En eso tiene la pa- 
labra el señor 'Martín-Retortillo. 

El señor MARTiN-RETORTILLO BAQUER: 
Encantado, porque es asumida. 

El señor PRESIDENTE: ¿No está de acuer- 
do el señor Ollero? 

El señor OCLERO GOMEZ: Lo que pasa es 
que como el cambio de nombre ocurrirá des- 
pués de aprobada la Constitución, y en virtud 
de que sea aprobada, no sé cómo puede ca- 
sarse esto. 

El señor PRESIDENTE: El «Diario Oficial)) 
ahora es el (<Boletín Oficial del Estadon, ma- 
ñana puede ser ((La Gaceta» y pasado mañana 
no sabemos qué. 

El señor OLLERO GOMEZ: Bien, nada. Re- 
tiro la observación excesivamente suspicaz. 

El señor iPRESI~DENTE: ¿Se aprueba la dis- 
posición final? (Asentimiento.) Queda apro- 
bada. Léase por el señor Secretario el texto 
según queda. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Dice así: «Esta Constitución entrará en 
vigor el mismo día de )la publicación de su 
texto en el "Diario Oficial". Se publicará en 
todas las lenguas de España)). 

El señor PRESIDENTE: Entramos, señoras Pr&mbulo 
y señores Senadores, en el preámbulo. En- 
mienda 236 del señor Sampedro, que tiene la 
palabra. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Muchas gra- 
cias. Yo debo comenzar confesando, en la 
precipitación de la búsqueda de papeles, que 
esta enmienda mía es un poco fruto del error, 
y digo esto porque si no me hubiese equivo- 
cado hubiera presentado una enmienda a to- 
do el preámbulo, y no sólo a los dos últimos 
párrafos, que entiendo que es lo que desea 
la Presidencia que defienda conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Así es; 

El señor SAMPEDRO SAEZ: ¿Por qué co- 
metí ese error? Pues debo decir, porque tie- 
ne importancia para el tema, que en mi can- 
dor, quizá bien conocido ya, creí que intere- 
saría más el preámbulo y que las enmiendas 
a otros apartados serían muy numerosas. 
Quizá estoy equivocado y lo acepto de ante- 
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mano, porque soy tan humilde como cando- 
roso, pero me permito mantener la enmienda 
por dos razones: Primero, porque hacen falta 
los herejes; los que están equivocados dan 
tanto testimonio de la vida de las religiones 
como los santos mismos, no de la verdad, 
pero sí de la vida de la Religión. Y segundo, 
porque el deber más sagrado del hombre es 
la autenticidad razonable, es tratar de ser lo 
que se es. 

¿Por qué creí yo que había de interesar 
más el preámbulo? Lo dije en mi intervención 
de ayer al afirmar que la Constitución no es 
solamente un instrumento jurídico, y ya es 
mucho, por supuesto, sino que debe ser otras 
cosas. Entre ellas, debe ser una palanca movi- 
lizadora de acción, de estímulo, de entusias- 
mo, de convivencia y de comprensión. 

Pero es difícil, si no imposible, movilizar 
con el texto completo de la Constitución. Me 
parece a mí que, siendo como es, tan meri- 
torio y tan excelente en tantos respectos, 
es sin embargo un texto -aunque sólo fuera 
por su mera extensión- difícil de difundir, 
difícil de generalizar, difícil de llevar a las 
masas, difícil, en suma, de utilizar como pa- 
lanca movilizadora. 

Por eso justamente doy tanta importancia 
al preámbulo. Me parece que el preámbulo 
es justamente la parte de la Constitución que 
puede ser más útil como palanca moviliza- 
dora. 

Piénsese que va a haber un referéndum. 
Creo que es difícil llevar al ánimo del pueblo 
español los grandes temas de la Constitu- 
ción a base del texto mismo. Creo, en cam- 
bio, que es mucho más fácil hacerlo a base 
de un preámbulo. 

Piénsese en que hemos de aspirar a que 
esta Constitución sea duradera, comprendi- 
da, enseñada. Creo que en las escuelas, a los 
niños, será muy difícil hablar de la Constitu- 
ción en general. Y ,  en cambio, mucho más 
fácil hablarles de sus grandes temas, de sus 
grandes ambiciones y de sus propósitos. Ese 
es el objeto del preámbulo. Por eso yo pien- 
so que el preámbulo debe ser lapidario y, 
además, debe tener otras condiciones a las 
cuales me voy a referir inmediatamente. 

Para mí, el preámbulo jojalá lo hubiera es- 
crito un gran poeta! Como yo no lo soy, sólo 

me atreví a ocuparme de los puntos que pue- 
den afectar al campo donde mis modestos co- 
nocimientos se han ejercitado durante mi vida, 
que es esencialmente el campo de la econo- 
mía y, sobre todo, de la economía internacio- 
nal. Pues bien, y con esto llego a la parte 
final, que será muy breve. ¿Cómo se aplica 
ese intento por mi parte a los puntos sobre 
los cuales he presentado una enmienda? Se 
aplica a los dos últimos párrafos del preám- 
bulo. ¿En qué sentido? 

Se ha dicho más de una vez, con mucha 
razón, que cada generación humana tiene su 
vocabulario, su enciclopedia, sus conocimien- 
tos, y a mí, con todos los respetos, me pa- 
rece que el vocabulario de este preámbulo es 
más de una vez anacrónico, por lo menos en 
el campo que yo cultivo. Estamos en el um- 
bral del siglo XXI o, como decia muy bien el 
señor Martín-Retortillo, en los albores del 
XXI. Y yo busco izn vocabularia iloi más al Iai 
altura posible de nuestro tiempo. 

El penúltimo párrafo del preámbulo dice 
lo siguiente en el texto del proyecto: «Esta- 
blecer una sociedad democrática avanzada)). 
A mí me ha parecido que eso no era sufi- 
ciente, porque después de los tres párrafos 
anteriores en los que se habla de conviven- 
cia democrática, de consolidar un Estado de 
Derecho, de proteger a los españoles, etcé- 
tera, añadir que se establece una sociedad 
democrática avanzada me parece una redun- 
dancia, porque está implícito en lo anterior. 
En cambio, faltan términos que me he esfor- 
zado en añadir en el texto de mi enmienda 
que dice así, para este penúltimo párrafo: 
((Promover el progreso de la cultura y de la 
economía para asegurar una digna calidad de 
vida en una sociedad democrática avanzada)). 

Conservo, pues, «sociedad democrática 
avanzada)), pero añado primero el progreso, 
no el desarrollo. El desarrollo es ya un térmi- 
no, señoras y señores Senadores, anacrónico, 
aunque aquí lo hayamos utilizado tanto hace 
diez años. El desarrollo tiene un sentido cuan- 
titativo y puramente material que está ya 
puesto en tela de juicio en las fronteras más 
avanzadas y más sensibles de la evolución 
mundial. Por eso hablo del progreso, y del 
progreso no sólo de la economía, sino de la 
cultura, de las dimensiones espirituales del 
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hombre y, por otra parte, ((asegurar una digna 
calidad de vidan es un término cuya actuali- 
dad no tengo que defender porque es de so- 
bra cbnocido. 

En cuanto al párrafo siguiente del texto 
del Congreso, «colaborar en el establecimien- 
to de unas relaciones pacíficas y de eficaz 
cooperación con todos los pueblos de la tie- 
rra)), a mí me parece anacrónico por dos 
razones : 

Primera, porque tiene un sentido de bila- 
teralidad, y esto es algo que se ha sobrepa- 
sado ya, como sabe cualquiera que esté fami- 
liarizado con los textos internacionales más 
recientes. Segunda, porque habla de coope- 
ración, que es un término de voluntariedad, 
mientras que hoy se plantea la vida interna- 
cional en términos de interdependencia, lo 
cual no es un hecho que dependerá de nues- 
tras decisiones, sino que es inevitable, porque 
depende del nivel de la técnica que se ha 
alcanzado hoy. 

Por eso, mi propuesta dice: ((Ofrecer su 
cooperación a todos los pueblos de la tierra 
a fin de establecer relaciones pacíficas dentro 
de la nueva interdependencia mundial para el 
desarrollo)). 

Podría hacer otros comentarios, por lo me- 
nos para mostrar que no me ha pasado inad- 
vertido el que en el primer párrafo del texto 
se habla de orden económico y social justo, 
pero también la categoría «orden», por opo- 
sición a la categoría «cambio», me parece 
anacrónica ; pero no he entrado en ese punto. 

Por consiguiente, termino rogando que se 
reflexione, por favor, sea o no aprobada esta 
enmienda, sobre la importancia del preám- 
bulo. 

El preámbulo debe ser un instrumento vital 
para la difusión entre los españoles de la 
Constitucibn, o, por lo menos, de sus grandes 
ideas matrices; y como muy bien pudiera 
ser que yo no haya estado afortunado, cele- 
braría muchísimo que se reflexionara sobre 
este tema y se procurase acuñar en unas 
cuantas y breves frases las ideas básicas fun- 
damentales. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Sampedro. ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Tengo unas 
pequeñas modificaciones al preámbulo que 
las retiro todas, y únicamente me permito 
llamar la atención, porque creo que este caso 
podía ir a la Comisión de estilo, sobre que 
arriba sc habla de la «Nación española)), y 
abajo del «pueblo español)). Me parece que 
habría que unificar el sujeto. Lo digo, ade- 
más, porque me insisten varios Senadores 
para que lo maiiifiestc. No sb si me explico 
bien: arriba «el pueblo)) y abajo «el pueblo)), 
o sólo «la Nación (una vez) proclama y aprue- 
ba». 

Nada más que esta observación. Si se quie- 
re la planteo únicamente como una enmienda 
sobre ese extremo, porque no toca a ningún 
consenso ni acuerdo, y porque, además, no 
crea que tenga mayor importancia. (Ei señor 
Xirinacs Darnians pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE : Señor Xirinacs, no 

Tiene la palabra la Agrupación Indepen- 
puedo darle la palabra; lo lamento. 

diente. 

El señor OLLERO GOMEZ: Para sumar- 
me a las sugerencias contenidas en la enmien- 
da del profesor Sampedro y, además, a la 
observación del Senador Sánchez Agesta, 
aunque considero como él que la cosa no 
tiene mayor importancia, sobre todo cuando 
la misma contradicción se ha incluido en el 
apartado 2 del artículo 1." del texto consti- 
tucional, donde se involucra soberanía na- 
cional y soberanía del pueblo. 

El seflor PRESIDENTE: El Grpuo Progre- 
sista tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Hacemos 
nuestras las palabras del Senador Sampedro 
y creemos, con él, que el prembulo de la 
Constitución debería ser redactado por un 
poeta. Ninguno de los miembros de nuestro 
Grupo tiene la suerte de serlo. Sin embargo, 
hemos reparado en algunas contradicciones 
en que se incurre en el p rehbu lo  del texto del 
Congreso, una de las cuales acaba de ser 
puesta dc manifiesto por el profesor Sánchez 
Agesta al expresar que «la Nación española)) 
es el sujeto del poder constituyente en el 
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primer Mrrafo, y «el pueblo español)) en el 
último, siendo así que en medio se intercala 
una expresión que concierne al pueblo de 
España. 

Evidentemente, no cabe que la voluntad de 
la Nación española, en el acto de otorgarse 
ella a sí mismo una Constitución, trate de 
garantizar la convivencia democrática dentro 
de la Constitución que en ese acto se aprue- 
ba. No es correcto decir que se trata de con- 
solidar un Estado de Derecho que asegure 
la independencia entre los poderes del Es- 
tado. En la técnica decimonónica se podía ha- 
blar de independencia; hoy hay que hablar 
de interrelación, y ese concepto del preámbulo 
está ampliamente contradicho en el texto 
constitucional, en que son evidentes las rela- 
ciones entre los diferentes poderes. El único 
al que se le ha conferido tal carácter es al 
poder judicial. 

((Proteger a todos los españoles en el ejer- 
cicio de sus  culturas» parece a todas luces 
una expresión incorrecta. No se sabe qué 
quiere decir ((establecer una sociedad avan- 
zadam 

En suma, nuestro Grupo, absolutamente 
abierto y con el mejor deseo de llegar a un 
consentimiento unánime en el logro de un 
preámbulo expresivo, por vía de oferta, hu- 
mildemente propuesto a la Comisión, formula 
la siguiente.. . 

El señor PRESIDENTE : ¿Enmienda «in 
vocen? 

El señor VILLAR ARREGUI: No, es la 
misma. A nuestro juicio tiene las ventajas 
a las que pasaré a hacer referencia. 

Dice así: «La Nación española, al iniciar 
un nuevo período de su historia, presidido 
por los supremos valores de la libertad y de 
la justicia, proclama, en ejercicio de su sobe- 
rania, la voluntad de: 

»Alcanzar el bienestar y establecer la se- 
guridad de cuantos la intengran. 

»Garantizar la convivencia democrática den- 
tro de un orden económico y social justos. 

»Afirmar el imperio del Derecho y el some- 
timiento del poder a la Ley. 

»Asegurar a todos los españoles el ejerci- 
cio de sus derechos y proteger las distintas 

:ulturas, tradiciones y lenguas de los pueblos 
k? España. 

»Procurar la participación de los ciudada- 
10s en todos los asuntos y decisiones que les 
itañen. 

»Colaborar en la extensión y el fortaleci- 
miento de relaciones pacíficas y de eficaz 
:ooperación entre todos los pueblos de la 
bierra, 

»Para que se cumpla esta voluntad, los 
representantes del pueblo español, reunidos 
en Cortes, han aprobado, y los ciudadanos 
han ratificado, la siguiente Constitución)). 

Esta es, reitero, la oferta que se formula, 
que tiene en su inciso una clara referencia al 
momento de rompimiento entre el régimen 
que se cancela y el régimen que se anuncia. 
Y al final: «Los ciudadanos con su ratifi- 

cación, que son los titulares del poder cons- 
tituyente y de la soberanía, son los que se 
otorgan la Constitución que a continuación 
se expresa)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

Con verdadero júbilo anuncio que entra- 
rncs en la última de las cnniicndas que queda 
por discutir del texto constitucional. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: ¡Si no 
hay enmiendas «in vocen! 

El señor PRESIDENTE: Si no hay enmien- 
das «in vocen, «vade retron. 

Tiene la palabra el representante de Entesa, 
que supongo que hará uso de ella, el «emba- 
jador» Portabella. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Por es- 
ta vez no me dejan. Va a ser el señor Benet, 
que es la persona más adecuada y la que 
mejor puede representar a Entesa. 

El señor PRESIDENTE: Doy la palabra, 
pues, a mi querido, viejo y antiguo amigo el 
señor Benet. 

El señor BENET MORELL: Nuestra en- 
mienda pretendía corregir la incoherencia en 
la redacción que ha puesto de manifiesto el 
profesor Sánchez Agesta. Por ello, nos adhe- 
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nidos en cuenta en la Comisión de redacción. 
En consecuencia, retiramos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE : ((Humanum errare)) 
es una cosa que me enseñaron de pequeño. 
Resulta que hay una enmienda de Senadores 
Vascos. Tiene la palabra el Senador Unzueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA : Queda de- 
fendida en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) 

El señor OLLERO GOMEZ: Tiene razón 
el señor Benet en la contradicción que existe 
en la parte normativa del texto del aparta- 
do 2 del artículo 1.0, que dice: «La soberanía 
nacional reside en el pueblo español»; con- 
tradicción que puse de manifiesto en una en- 
mienda que, naturalmente, fue rechazada. Por 
tanto, no veo la necesidad de corregir lo 
que no se corrigió en un artículo que era más 
importante por lo enunciativo y definitorio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha sido retirada 
la enmienda? 

El señor BENET MORELL: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Está retirada la 
enmienda del señor BeAet. 

El señor OLLERO GOiMEZ: Me adhiero a 
sus manifestaciones. 

El señor PRESIDENTE: Por adherido el 

El señor Jiménez Blanco tiene la palabra 
señor Ollero. 

en turno de portavoces. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Yo había 
pedido la palabra simplemente para saber si 
después habrá unas intervenciones para po- 
der felicitar a ailgunas personas que están 
presentes. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
piensa despedirse de los señores Senadores. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Rogaría a 
la Presidencia que luego concediera la pa- 
labra por si algunos portavoces queremos 
decir algo, 

El señor PRESIDENTE : Cuando votemos 
las enmiendas. ¿Turno de rectificación? (Pau- 
sa.) 

Vamos a pasar a votar las enmiendas. 
A esta Presidencia le hubiera gustado re- 

fundirlas y aceptar lo que en cada una pueda 
haber de positivo en aras de la armonía, 
concordia y cordialidad, pero ve que es muy 
difícil conseguirlo. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Yo remito 
mi enmienda a la Comisión de redacción por 
si la quieren tener en cuenta. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nosotros ha- 
ríamos gustosamente lo mismo si se acuerda 
que se forme una Comisión de redacción, a 
cuya disposición estaría el texto para que 
lo usara en lo que creyera oportuno. Quizá 
sería mejor hacerlo así, porque ahora re- 
sulta difícil. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Señor (Presi- 
dente, como enmendante humildísimo, quiero 
sumarme a las manifestaciones que estoy es- 
cuchando ; no quisiera, de ninguna manera, 
forzar una votación aislada. Pongo mi texto, 
en lo que pueda valer, a la disposición de la 
Comisión que sea, encareciéndole siempre la 
importancia del preámbulo. Me sumo a lo 
que se ha dicho y no necesito votación. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa entiende 
que quizá esa Comisión de redacción habría 
de formarse después del Pleno, a la vista de 
lo que resultara del texto constitucional. ¿Es- 
tán de acuerdo los miembros de la Comisión? 
(Asentimiento.) 

No se toca el preámbulo ; se mantiene para 
después del Pleno, 

Por tema procesal, se dan por defendidas 
y mantenidas para el Pleno todas las en- 
miendas, y después del Pleno se puede for- 
mar esa Comisión de redacción. 

Si los señores portavoces quieren decir 
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algunas palabras antes que la Presidencia.. . 

,Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta. 
Perdón, en primer lugar tiene la palabra el 
señor Unzueta. Sigo diciendo ahumanum erra- 
re». 

(Pausa.) 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor 
Presidente, se la cedo en primer lugar al 
señor Sánchez Agcsta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: No, no, mu- 
chas gracias. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, ha 
llegado el final, que yo creo que es un final 
para nosotros muy importante, positivo, fran- 
camente positivo; y yo lo que quisiera decir 
es que, de verdad, lo que hoy ha ganado aquí 
es la libertad y la democracia. 

El señor 1PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Sánchez Agesta. 
señor Unzueta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Iba a de- 
cir que celebraba ser el primero en hablar 
porque me permitiría decir, en primer lugar, 
algo que cuando terminemos habrán dicho 
ya muchas veces, y es agradecer y celebrar 
la cortesia, la flexibilidad, la elegancia con 
que el señor Presidente ha dirigido los de- 
bates. 

Quería agradecer a todos los miembros 
de la Comisibn este espíritu de colaboración 
y de cordialidad que se ha mantenido aquí, 
sin 'ninguna fisura a lo largo de las delibe- 
raciones, y celabrar que durante esta re- 
unión hayamos podido, a lo largo del tiem- 
po, hacer esta importante colaboración pa- 
ra el establecimiento de la democracia en 
España. 

No quiero terminar sin dar las gracias 
(aunque creo que lo harán todos, y por eso 
celebro ser el primero) a todo el personal 
que ha colaborado con nosotros, letrados, 
taquígrafos y la Prensa, que han estado aquí 
sirviendo de testigos -podríamos decir- 
de estas deliberaciones. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ollero. 

El señor iOiLLERO GOMEZ: 'Realmente, 
vamos a decir todos lo mismo, unos mejor, 
otros peor -yo seré, sin duda, de los últi- 
mos-, pero insisto en lo expresado por el 
señor Sánchez Agesta, con una pequeña 
matización, en cuanto al agradecimiento a 
la Presidencia. Entre las muchas cosas que 
tengo que agradecerle es que me he sentido 
rejuvenecido, porque entre tantas llamadas 
al orden, y tantas advertencias sobre mis 
errores, que más que un ejercicio de dialéc- 
tica política estas sesiones para mí han si- 
do unos verdaderos ejercicios espirituales. 
(Risas.) Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: No hay de qué, 
señor Ollero; me ha transbormado, así de 
repente, en un padre sacerdote. (Risas.) 

¿Algún otro señor portavoz? (Pausa.) Tie- 
ne la pa1a;lsra el señor Benet. 

El señor BENET MORElLL: También que- 
remos nosotros manifestar nuestra satisfac- 
ción profunda por haber participado en la 
elaboración de esta IConstituciCin, que cree- 
mos que representa un paso decisivo hacia 
la consolidación de la democracia y hacia la 
pacifica y fructífera convivencia de nuestros 
pueblos. 

También, como todos los demás portavo- 
ces, gracias a todos los colaboradores que 
ta,nto nos han ayudado estos días; gracias a 
los demás portavoces; gracias a los enmen- 
dantes; gracias, naturalmente, al Presidente, 
h quien también recuerdo de tiempos muy 
difíciles, tiempos en que nos hubiera pare- 
cido imposible que alguna vez pudiéramos 
encontrarnos aquí, yo como portavoz y él 
como Presidente; porque tuvimos co,nIfian- 
za, hoy nos encontramos aquí. Gracias tam- 
bién a los medios de comunicación, que tan- 
to han hecho para que lo que hemos dicho 
aquí -bueno, malo, mediano, ¡qué sé yo!- 
haya llegado a nuestros pueblos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR AlRREGUI: Nosotros 
queremos pedir perdón en lo que hayamos 
podido molestar o 'herir; siempre ha sido sin 
voluntad de hacerlo. 
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Queremos expresar nuestra emoción an 
este trance, porque me ha pedido Lorenzo 
Martín-Retortillo que hable en nombre de 
los dos. Estoy seguro de  que tanto él como 
yo tendremos como el mayor ihonor de nues- 
tra vida el haber participado, el haber po- 
dido aportar nuestro parecer, nuestra opi- 
nión, nuestras ideas al texto que confiada- 
mente dsperamos que presida la pacífica 
conviviencTa, la armonía de los españoles 
dentro de  los valores de la libertad y de 
la igualdad; vallores que resumen a todos 
los demás en ellos mismos. 

Agradecemos profundamente a todos los 
compañeros de la Comisión la paciencia con 
que nos han tratado, el afecto con que nos 
han escuchado y la atencidn que han pres- 
tado a nuestras sugerencias. 

Agradecemos al personal de la Cámara su  
laboriosa gestión al tener que hacerse eco 
de nuestras numerosas palabras; a los perio- 
distas, su cordial cooperación con nosotros 
( R i s a )  y el habernos asignado prácticamen- 
te «ex aequon uno de los premios con que 
su ihumor ha tratndo a los miembros dse la 
Comisión. (Risas.) Y decirle con absoluta 
sinceridad al señor Presidente que muchas 
veces nos hemos olvidado del Grupo al que 
pertenece, porque ha cabido, con una natu- 
ralidad exquisita, con una tolerancia y con 
un ánimo liberal, dignos de todo encomio, 
llevar adelante esta etapa que hoy, afortu- 
nadamente, concluye ten esperanza y ale- 
gría. 

El señor 'PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOlS FERNANDEZ-TORRE- 
CELA: Voy a dirigir también, porque pa- 
rece obligado, unas palabras en nombre del 
Grupo Socialista. 

En este momento en que se concluyen los 
trabajos constitucionales en la Comisibn del 
Senado, nuestro deseo es que el tiempo hu- 
biera sido más (breve, que esto hubiera aca- 
bado antes. Creemos -y estábamos firme- 
mente convencidos de ello cuando empeza- 
mos 'nuestro trab3jo- que el pueblo espa- 
ñol necesitaba acortar ese tiempo. Finalmen- 
te, ya no es ocasión de  lamentarse, porque 
ya hemos acabado. 

En el texto que constituye el dictamen hay 
cosas que nos gustan, otras que nos gustan 
menos, pero tenemos la Arme confianza de 
que, representando en definitiva al mismo 
pueblo, el Congreso de los Diputados y esta 
Cámara, al final illegaremos a un texto que 
será del agrado de todos y que, sin duda, re- 
presentará la voluntad de ese pueblo. 

Quiero dar las gracias tamlbién a todos los 
compañeros de la Comisión, a la Prensa, al 
personal de la Cámara, y decir que nos sen- 
timos orgullosos de haber podido ofrecer a 
la Comisión un $Presidente de nuestro Gru- 
po que creemos también que lo ha hecho 
magnfficamente. ,Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Pre- 
sidente, 'señoras y señores Genadores, es 
muy difícil cerrar este turno de portavoces 
cuando ya casi todo se ha dicho. Realmen- 
te, lo primero que quiero (hacer es felicitar 
a nuestro Presidente, don José Federico de 
Carvajal, de quien me ha complacido nota- 
blemente que en una de las alabanzas se 
diga que es una persona de talante liberal, 
cosa que es evidente. 

Quiero felicitar también -para esto sí 
que me han dejado un hueco -a los miem- 
bros de la [Mesa, las cuales han colaborado 
seria, profunda y certeramente con el Presi- 
dente. Y felicitar, igualmente, a todos los 
miembros de la Comisión. 

Quisiera que algún día, cuando pasen mu- 
chos años, ocurra como en aquello que de- 
cfan de Napolebn: «He aquí este hombre que 
estuvo en la Cmisicui Constitucional del 
Senado)). A todos esto nos si,rve de motivo 
de orgullo; colaboradores, funcionarios, me- 
dios de  comunicacibn social, ujieres, a to- 
dos. Sólo tenemos motivos de satisfacción 
por estos largos y duros días, casi demasia- 
do largos, desde luego, como dech el Sena- 
dor Ramos. 

Creo que ha vencido el espíritu democrá- 
tico. Quiero decir complacidamente, en nom- 
bre de iUCD, que si ha habido alguna derrota 
en algún punto, en esto consiste la demo- 
cracia, en aceptarla. Espero que en el Pleno 
y en la Comisión Mixta, en su caso, queda- 
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rá establecida la Constitución de todos y pa- 
ra todos los españoles, y que será aprobada 
después por esta Cámara. 

Hemos seguido este espíritu ccm sentido 
dinámico y con respeto contenido a la po- 
testad constituyente de esta Cámara, para 
que, al salir terminada del Pleno, como digo, 
sea esta Constitución la Constitución de la 
convivencia de todos los españoles, de todos 
los pueblos de España, de todos los pue- 
blos que (forman la Nación española. Pienso 
por eso que, desde ahora, y )hasta que llegue 
el momento final, y especialmente el Pleno, 
los esfuerzos, los sacrificios y los pactos 
que se hagan servirán para que, efectiva- 
mente, se llegue a ese final con la convic- 
ción ,absoluta de que esta Constituci6n de 
1978 será la Constitución de todos y para 
todos. 

El señor PRESIDENTE: Al Presidente no 
le quedan palabras para agradecer las co- 
sas que ha escuchado. Y o  quiero decir que, 
realmente, las considero inmerecidas. Me he 
limitado a cumplir con mi deber, y cumplir 
con el deber no es digno de alabanzas. 

Agradezco a la Prensa su imparcialidad 
informativa y su parcialidad a mi persona, 
que tampoco ha sido merecida. Agradezco 
a todos los enmendantes y a todos los Se- 
nadores su actuación. He dicho muchas ve- 
ces, cuando me han preguntado, que todas 
las enmiendas \han sido de gran altura, que 
todas las enmiendas han sido magnificamen- 
te defendidas; unas han tenido éxito, otras 
no, aunque estamos muy cerca de ellas; la 
Historia juzgará quiénes son los que tenían 
razón y, en todo caso, la Historia hará jus- 
ticia a todos aquellos que 'han defendido sus 
enmiendas con entusiasmo, con rigor cien- 
tífico y que han intentado aportar su grano 
de arena a la convivencia y al futuro de 
España. 

Tengo que hacer patente mi agradecimien- 
to también a la Mesa. Y o  quiero decir que 
nunca me ha faltado el acertado consejo de 
los miembros que la componen, el esfuerzo 
de los letrados, esfuerzo que ya dije que ha- 
bía sido heroico, y que sigo reforzándome 
en eso del heroísmo, porque parecía imposi- 

ble que pudieran llevar a cabo la labor que 
han llevado; al personal administrativo, a 
los ujieres, a los taquígraffos, a todo el mun- 
do. 

Hago mías las palabras de todos los se- 
ñores portavoces. Espero que esta Constitu- 
ción sea la Constitución que nos permita 
vivir a los españoles por siempre sin fantas- 
mas del pasado, en libertad. No quiero ser 
demasiado solemne porque siempre he pro- 
curado introducir alguna broma, por las que 
pido perdón si he molestado a algún Sena- 
dor, señor Ollero. (Risas.) 

El señor OLLERO GOMEZ. ¡En absoluto! 

El señor PRESIDENTE: Por ello voy a 
contar una anécdota, porque tanto agrade- 
cimiento, tanto agradecimiento, me recuer- 
da una de un ilustre paisano mío, ilustre PO- 
lítico, don Francisco Bergamín, sobre lo que 
contestó a una cliente suya una vez que la 
había ganado un pleito. Esta señora no hacía 
más que repetir: «Don Francisco, no  sé cómo 
agradecerle que me haya usted ganado este 
pleito>). Y don Francisco se cansó y le dfijo: 
«Mire usted, señora, desde que los fenicios 
inventaron el dinero...)). (Risas.) 

Yo no puedo regalar cuarto kilo de perlas 
a cada una de las señoras o señoritas que 
están aquí, ni una bolsa de  peluconas de oro 
a los señores Senadores o a los señores pe- 
riodistas, pero, modestamente, quiero invi- 
tarles, en muestra de agradecimiento por la 
colaboración que han tenido con la Presi- 
dencia durante todo este tiempo y por la pa- 
ciencia que han tenido con la Presidencia y 
con la campanilla de la Presidencia, a un 
cóctel que nos van a servir ahora en los sa- 
lones del bar, aquí arriba. (Aplausos.) 

Quiero citar mañana, a la una, a los se- 
ñores de la Comisión para designar la Co- 
misión que va a tratar de las enmiendas de 
sistemática, y, además, a los señores miem- 
bros que se han de encargar de defender el 
proyecto en el Pleno. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y treinta minutos de la no- 
che. 
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